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P A R T E  O F IC IA L  

P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS. MM. elRey  la Reina Regente (Q. D .G ) 
y •AugHsia Real Familia continúan en San Se-
’bastíán sin nevedad en sil importante salud.

A D M IN ISTR AC IO N  C E N TR AL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros c iv il y  d© la  propiedad 
y  del Notariado.

I lmo. Sr,: En el recurso gubernativo incoado por el Nota
rio D. Eduardo Radía y Ortiz d® Zúñiga contra la negativa 
del Registrador d© Sevilla á inscribir una escritura de com- 
prav©nt&, pendiente «n este centro en virtud de apelación 
interpuesta por el citado Registrador: jj

..Resoltos-3 o que D, Francisco Sánchez y Zornoza falleció 
bajo i ̂ tomento otorgado en 13 de Abril de 1886 y eodicilo 
de 2 rfe fe * -;n ¿q 1888, importando al presente conocer de ani
ñas d»c?^ri«aou.*s:-primero,-que.en-el; testamento legó á los 
hijos í i saw brt manos D. José y Doña Dolores Sánchez y 
Zornoz* ^xuuieren á fe época de su muerte media casa 
sita en ' • 1 Jo San Luis de la ciudad de Sevilla, y otra 
casa ev fe rife» do San Juan del Puerto, calle Real, ordenan
do qu„ i", i, 'da se contraía al usufructo d© esas fincas; que 
por nin-*rr,(- ^  cualquiera de los sobrinos recaería en los hi
jos qv" tí vanante dejaran, y no dejan dolos, acrecería á 
lossobrí.'VivJLlites, consolidándose el usufructo con la propia* 
dad á !a raivrt: del último en los hijos ó descendientes da los 
dicht s «cbri'.íos. ó rn él último de éstos si los demás hubie
ren muerto sin dejar sucesión; y que durante el usufructo 
sólo pcuriar? vendar los usufructuarios las participaciones 
que ies k.vxpv pondiegeh'en 'ámbbh^nóiuebles llegado ei caso 
de suma nc*-oxidad, circunstancia que habían de apreciar per- 
senas uOí el mismo tostador designadas; segundo, que m. el 
eodicilo reTi’Có ©n totalidad esa legado y dispuso que las fin
cas h«dfe o d© pasar desde su muerte @n plena prop edad y 
absoluto dcjuamo á Doña María da los-DoloresSánchez y Zor- 
üoza, que po «ría disponer de el as como tuviere por conve 
niente; tsrc*ro, que en el-remanentetdé sus bienes nombró ©1 
tostador por iteren era en el usufructo á su hermana Doña Do
lores 8 ñuvV?' * Zornoza, y por muerte de ella á sus herma
nos y Bcfefe i* cardales en esta lom ar'«A  la muerté de dicha 
mi k m *  Ufe, s* sucediere:después, qu* la mía, ó á mi muerte;, 
si ya- aquel? vi hubiese fallecido^ '"del "ex presad o remanente se 
' sacaran la quieta y la tercera parte, que-serén para Jos hijos ó 
deseendfenk# que dejare la susodicha pai hermana Doña Do- 
loro®, para vw  lo divídan entre sí por partas iguales con las 
•mismas resviccionés de no vender ó vender - según los casos 
que dispongo respecto al legado que llevo hecho de la media 
casa m  esto dudad, y casa en la villa-de San Juan del - Puer
t o , !  ^  de dicho remanente-so dividirá por partes igua
les entre m L* hermanos y sobrinos, hijos de» mis hermanos 
difuntos, qu* existan á mi muerte, pero sin que de dicha por
ción perciban cosa alguna lop bijps,.4e...;mi..i armana Doña Do- 
loreei' k qihmm  dejo la quinta' y la tercera pa^te del repetido 
remanes te «5© mis bienes; y á todos mis heredaros, tanto usu* 
fructuanoB como propietoriosfefe» impongo la obligación di 
mandar cantaren h  íg tó is  d© iá villá de San Juan del Puer 
to los maitines de la Purísima Concepción por espacio di 
treinta añog, según llevo antes dispuesto:

Resultar do-que .-en la ciudad-de"-Sevilla, k 5 de Julic 
de 1889, autorizó una escritura pública D. Eduardo Badía 3 
Ortiz de Zúñiga, por virtud de la que Doña Dolores Sánehe: 
y Zornoza, como.usufructuaria, y todos los instituidos en li 
nuda propiedad por D. Franciscó' Sánchez, vendieron uní 
finca de la testamentaría, sita en la cali© del* Relator de h 
expresada ciudad, á Doña María de les Santos Martín Domín

fuez y Sánchez, siendo de advertir: primero, que los vende 
ores ftmdáróh la necesidad de la venta en que l:a testamen 

taría carecía de fondos para pagar legados y otros gastos pro 
píos cíe la mi tóala;' jr segundo, que' constando en el cuerpo d 
la  escritura que ios otorgantes se apellidaban Martín Domín 
guez y Sánchez,;al firmar la escritura lo hicieron tan sólo coi 
los apellidos de Martín Sánchez:

-Resultando" que presentado ese documento en el R^gistr 
d® la propiedad de "Sevilla, no fue admitida su inscripción e

razón d© que «aparecen. como'otorgantes lo »rqué, éfé©t:,: lla
marse de apellidos Martin; Dobiínguez^j Sánchez, y de/cus 
firmas constan ser Martín Sánchez, con lo cual desaparee# la 
identificación de su personalidad por la diferencia del segun
do apellido, y porque se resuelven da hecho las' cuestiones 
que constituyen los supuestos da la testamentaría, sin ate
nerse ai aplazamiento allí •consignado; hasta .efe..falleeimlento 
de la usufructuaria Doña Dolores Sánchez Zornoza*:

Resultando que esa negativa motivó 'el ‘ presenté 'recurso 
deducido por D. Eduardo Badía y Ortiz deZúilga m .'deman
da de que se declare que la escritura por él autorizada no 
adolece de defectos que impidan su inscripción, la cual proce
da por tanto; pretensión que razonó exponiendo: que si bien 
esta Dirección tiene establecida la doctrina de que existiendo 
contra liceaón entre el documento y el Registro acerca del 
nombre ó apellido dél transmiten te, no procede inscribir 
aquél á nó ser que otras circunstancias contribuyan á la iden
tificación de la persona, ño hay que olvidar que no es ese el 
caso órigen dé este recurso, en el cual se trata de individuos 
que comparecen ante el Notario diciendo llamarse Martín Do
mínguez y  Sánchez y luego firman Martín Domínguez ó Mar- 
tía Sánchez Ó como tienen por conveniente; que de ahí se 
infiere que no-hay razón para invocar en la ocasión presente 
doctrina sentada por el Centro directivo para caso muy dis
tinto. así como tampoco la hay para afirmar no están identi
ficados lo® otorgantes porque no firmen con los mismos ape
llidos que aparecen.en el cuerpo dtfi documento, ya que la 
identidad de i contrayente, firme ó no la escritura, sólo consta 
al Registrador por fe fe del Notario; que d$ ahí se infiere que 
el de Sevilla, ó ha desconocido en su nota una prerrogativa 
notarial, cósa para que no tiene derecho, ó presume que en la 
escritura: se ha cometido una falsedad, que en tal supuesto, 
daba denunciar á ios Tribunales, y en cuanto al segundomo- 
tivo de denegación, además de ser ininteligible/parees se 
funda en otra escritura presentada en el mismo Registro y 
por los mismos motivos que la presente denegad», que fué 
sin dificultad inscrita en el Registro de la propiedad de 
Huelva:

Resultando que óídó él Registrador, informó: que con la 
escritura de venta del recurso fueron presentades el testa
mento y codieüo de D. Francisco Sánchez Zornoza y su par
tida de sepelio, cual consta en el asiento 312, folio 132, 
tomo 98 del Diario, y con presencia de todos esos documen
tos se formuló la c&lifieücióxi ocurrida, razón por la que no 
puede re&olverse ©1 expediente sin que vengan al mismo an
tes todos los tres elementos que provocaron la nota impug
nada; que dados «os artículos 17 y 27 de la Ley del Notariado 
y 64,62 y 72 de su Reglamento, no puede admitirse que los 
nombres y apellidos de loa que aparecen como otorgantes no 
sean los mismos qu® los de los que con tal concepto firman, 
de donde se colige que documento en que no exista esa iden
tidad es d u ío  ó  defectuoso y  por ende no inscribible, y así 88 
colige del *-uarto considerando de la Resolución de 14 de No
viembre de 1892; que del examen detenido del testamento de 
D. Francisco Sánchez, resulta: primero, que éste instituyó un 
primer usufructo vitalicio a fa?or de Doña Dolores Sánchez 
Zornoza, un segundo usufructo por muerte de ésta sobro el 
tercio y remanente o el quinto en pro de sus hijos y descen
dientes, y dejó la propiedad del resto á las demás personas 
que ei mismo testamento señala; y  segundo* que los usufruc
tuarios quedaron facultados para vender, pero sólo en los 
casos marcados ©n el testamento (y no es ningunofie ellos el 
qu® originó la vex>t& en cuestión), y con la restricción de que 
uno de ios herederos habí» de ser Juez ó árbitro de la causa 
que'se invocara; qu© esas disposiciones, testamentarias justi
fican plenamente la calificación impugnada;, .en: cuanto á so 
segundo extremo, porque ni Don» Dolores Sánchez Zornoza 

, y sus descendientes pueden- -.enajenar los bienes durante el 
usufructo, á no ser por los motivos señalados en el testamen
to, ni los herederos adquieren la propiedad de la hertm îa 
hasta e l fallecimiento de aquélla:

Resultando que da m vi»ca del anterior informe al Notanc 
¡ recurrente, 1 presentó éste, y fueron unidos ái recurso, loe si-

§
 úfente» documentos: primero, t stamento y codicilo de Dor 
ranciseo Sánchez Zornoza; segundo, copia de la . escriture 
j de partición por los herederos de éste, otorgada en 27 de Di 
I cíembre de 1889; y tercero, una infor «ación adperpetúan qm 
¡ tuvo por. objeto acredito quiénes eran tos hermanos y sobri 
! no» del finado, ya que así habían sido instituidos sin indivi

dualizarlo» por su© no cabres:
Resultando que coa tocios estos antecedentes á la vistí 

confirmó el Juez delegado la . nota del Registrador de la pro
piedad de Sevilla, en cuanto á su segundo extremo, por con 
siderar: que el hecho de firmar los otorgantes alterando e

I
ordm d© sus apellidos ó suprimiendo alguno no es motive 
bastante para negar la Identidad de las personas que concu 
rren al acto d»l otorgamiento, cuando el Notario asegurs 
bajo su fe que las conoce y son los mismos que otorgan, ys 
qué tales diferencias no son esenciales cuando no hay moti 
vo para presumir ó afirmar la falsedad del acto notarial;; 
que fes referencia» que se hacen en la escritura de 5 de Juli 
d® 1889 no sirven para 'formar juicio exacto de la» disoosicic 
aea testamentarias de D. Francisco Sánchez Zornoza, y e;

MtntWo, de loe documentos traídos al recurso durante 011 tra
mitación, aparee® que no se-han '••Ca:iHfi:iáo'láa' efüidíeionea 
impueetaa por el. testador; ást parci''1a Oet»nizlxv¿ieiÓii de' loe
herederos propietarios como para ia enajenación del imueble 
objetode:ts^eacritura'denegada:r!

Resultando -que'apelado: esef-eenerdo pet ól'Jtegietradór y  
por el■ Notario recnrre&tey;tetmyá providencia'de rla ■"Superio
ridad revocando el auto apelado y declarando i nambí o le la 
cseriturS/del recurso, acuerdo que está fundado m. tas razo
nes siguientes: primera, que las diferencias observadas en el 
documento, en loque cohtíéiniC'''A lee''apellidos de lo» otor
gantes, no constituyen. defacto ■ que Impida la inscripción, 
toda vez que el Notarlo da fe ds conocer á las partos contra
íante», ni hay motivo para presjumír a© haya cometido una fsl- 
sedad; y segunda, que si bien en h% eseritara cic 5 de Julio no 
se expresan taxativamente la» condiciónrs impu^st^e por al 
testado? parala venta de 1 m  fincas-cutos de eosar el us-.dme
to, es lo cierto que todas chas resultan de la escritura, y pv? 
tanto, hay que darlas-por-cupuf*tas y cpmo'-si.fexoresamantc 
se hubieran mencionado, dado que comparece Dr.ma María dé
los Santos M«rtín Bánch^z.cou su esposo D. Manuel GUvor*, 
que son los llamados á calficar fe necesidad de la venta, ad
quiera la finca una coheredera y convienen en el precio tolos 
ios herederos, entre los que g*i ‘encuentran le» albaccas, todo 
ello en consonancia con ©1 p^rsimicnto del testador:

Resultando qu© apelado eso proveído p*ir ol 
de fe propiedad de Sevilla, presentó anta ©fita Oo.jtr^ un es
crito mejorando su alzada, d-1 que consta: que mientras sub
sistan fes difermefes advertidos ©n lo® apellidos de ios otor
gantes y firifiantos d© fe escritura da venta no a© sabrá á 
punto fijo quiénes son éstos, ni ráenos con qué nombra de
ben figurar en el Registro; que esta cueatión o*tá ya prejuz
gada pqr eLacuérdo del Centro directivo de 14 d# Noviembre 
de 1892; qué los llamados al segundo usufructo ©stáu sujetos 
á'-tma •condición--de tiempo, qué mientras-•■-no-* m  cu upfe im- 
pidé conocér fes p^riénás de qua sa trato, aconteciendo lo 
propio coa los llamados á la herencia ..de loa bfenes*-: termina
dos que sean el primsro-y. legando usufructo; y que-el testa
dor sólo autorizó fe venta en caso urgente, y caiificaudo éste, 
determinó que ŝ -rfe aqnal en qife los un
con los fóndos'-necesarios para'educar á qub hijos ú otra cau
sa igual:

Uonfliderando, ©n cuanto á la primera cuestión da fes dos 
que el Registrador de Ja .propiedad'-'ptonfcen, que so efe est© 
funcionario el llamado á decidir acerca de la- identidad fie tos 
otorgantes"’dél contrato inscribible,, cosa exclusívam^até re
servada al Notario, que debe dejair bien precisada circunstan
cia de tan capital interés, afirmando qu® coooce á l.C5S; con-* 
trayente»y dando fe d© elle:

Considerando qu© 1a disparidad observada en lo» mfiiidos 
podrá ser motivo en algúu c&po paraqua»! Registrad ^cum
pla el deber que impone «fi art 58 del R-gfem^nto h rotec^- 
rio, ma» no pâ -a r©chazar una identidad -ix quo dü íoetimo- 
nió el Notario bajo bu fe:

Cónsidcrando qu% m pv'r lo dicho'es inTimiada Ir, califica
ción en su primer extremo, dada la rHzón, qu® ©1 Registrador 
invocii., es inneg^blé que por d^bar coaetor bu l \ i a» -rip^ou 
lo» nombres y apellide» do los contratantes fe. éentor úón 
notada en cuanto á eee particufet en fe eeoritura dfi r* 
impide consignar es® dato.en‘él síriento Con aquellu xi>cti- 
tud que el art, 9.a de fe Lny -̂xige; y oato árguy® la existen
cia de un defecto subsanable en el casu de que se trato:

Considerando, en lo qué atañí á fe BegiuvJfe del
recurso, qué oé'dé hotbriá evidencia que j'-zgrr de una 
calificación hay que tenarvá,..la vieta todô ? i03 do3amentos 
que siméfóíá al Regfetradbr;páraformu!.irfe.; por c-iy ,̂ razón, 
apareciendo del asiento del D.arío , núa<. 312, tomo 98, qa© 
con 1a escritura de ventado 5 de Juliode 1889 faó adnaiemo 
.presentado el testamento de D. Frauciseo ginc-feíz do Zem o
za; claro a» que sólo el estudio de uno y.otro documento dirá 
las premisas necesarias para decidir m m  ó ü j de confirmar 
la nota:

Considerando: que ésta,'tal cual la explica el BegfetodíV? 
en su informe, descansa en el supuesto de. quemo ha sido 
respetado el referido testamenté en cuanto á fea limitocion«3 
qu© impone á los here^eroa del tercio y quinto, en pago Is 
cuyas porciones hereditaria» ha.sido adjudicado, entro oíros, 
el inmueble vendido por la escritura:

Considerando que ©1 testamento faculta a lo » hsraderos 
usufructuarios para vender, siempre que se reúnan e*fes tras 
..circunstoncias: necesidad calificada por Doña María do ios 
..Santos ..'Martín y Sánchez, precio no inferior al da ia adjudi
cación y preferencia de un colega torio ó coheredero:

Considerando que eu la ©Bcritura origen, del recurso se 
dan las tres circunstancia8, puesto que la causa afeg&da para 
la ventá ha sido implícitamente estimada *omo' bastante po? - 

l:Doña María de lo» Santo» Martí o, ©n élm^rohechi* d© haber 
| intervenido en ©1 contrato en calidad de compradora, aijud « 

cada fe fiaca en 3.750 peseta», ha sido vendida por 4.000, y ia 
adquirente es uno de los cuatro llamados al disfrute de 1a 
finca:

i Considerando qu© dada la. importante atribución con v-.di»
1 da á la hoy compradora de ésto por el Sr. Sánchez Z o r iz a  f
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no es lícito al Registrador j&oner en tela de juicio la proceden 
cia de ) a venta, ni mano# discutir si ha llegado ó no el caso 
de necesidad motivo de ésta, ni es admisible que la causa 
aducida por el testador, por vía de ejemplo, tenga otro al 
canr ,e que el de maTCtr un criterio á Doña María de los San
tos., criterio que, con arreglo al testamento, no estA$ni$#taí 
do al de persona alguna:

Considerando, por último, que el ser inciertos los que en 
sT a día han de ser -herederos propietarios, no es óbice á la va- 
J idez de una venta para que fueron facultados los UBufructua 

/ riospor el mismotestamento en determinadas condiciones que 
* están cumplidas; _ : - 0 1 / ¿; -

Bota Dirección general ha acordado revocar totalmente la 
nota y declarar que la escritura adolece tan sólo del defecto 
subsanable de que arriba se ha hecho mérito, dejando, por 
tanto, sin efecto la providencia apelada en cuanto fuere con
traria ásem^ante declaración, y confirmándola en todo lo 
que con ella sea conforme.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. 
para-su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1894.=É1 Director ge* 
meral, Manuel Benayás Portocarréro.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

11.* Sección* :■! i

Dispuesto por Real orden de 14 del actual (D. O., núme
ro  200) la venta por medio de proposiciones libres: d3 loe bro4* 
ces que existen en las dependencias de Artillería* se invitaíá 
•cuantas personas deseen interesarse en la adquisición de l<jjs 
cxpresadí.B bronces á que lo hagan bajo las condícianes qúe 
determina la citada Real orden. li

Los que aspiren á la adquisición presentarán sus proposi
ciones en la 11.a Sección de este Ministerio, único punto don* 
de serán recibidas, el día 20 de Octubre de una á dos de |a 
tarde, ante el Tribunal formado por la Junta superior econó
mica de Artillería. ■

Madrid 15 de Septiembre de 18i4.=El General Jefe, Eduar
do Verdes.

Modelo de preposición. jj

El que suscribe vecino de   calle \ nútn......
con cédula personal que es adjunta, expedida e n . . , .d o n  
lecha . . . señalada con el núm   enterado de las condi
ciones que han de regir para la venta por medio de proposi
ciones libres de los bronces, se compromete á adquirir las | 
cantidades que á continuación se expresan, en íbs establecí- 1 
anientos y á los precios que indica y con sujeción á las condi- i 
ciones mencionadas. j! |

(Aquí se detallarán las cantidades de bronce y Wprecicp, \ 
i;odo en letra, así como los puntos en que se desáa tomarlo.) i

(Fecha y firma del proponiente,) ¡j |

MINISTERIO DE HACIENDAJunta de Clases pasivas.

fykcfán de las declaraáonesde déntelos pasivoshechas por esta M ita durante la primera quincena del mes de Agostóffitimo.
CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Juan Cruz Gsrayzábal y Lazuen, clasificado en concep
to de jubilado con̂  el haber anual de 7.200 pesetas, cuatro 
quintas partas deí sueldo de 9.000 que le * ir ve de regulador, 
y por reunir 39 años, 2 meses y 37 días de servicios. Extrac
to dé los mismos: Aspirante segundo y primero del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 3 años, 9 me
ses y 3 días; Ingeniero segundo y primero del mismo Cuerpo 
13 años y un mes; Ingeniero Jefe de segunda y primera clase 
17 años, 3 meses y 13 días, é Inspector general de segunda 
clase de dicho Cuerpo 5 años, un m*s y un día. i

D. Antonio María Fortuny y Raurez, clasificado en con
cepto de jubilado, con el haber!anual'de 4̂ 400 pesetas, Cua 
tro quintas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regula
dor, y por reunir 40 años y un día de servicios. Extractó de 
los mismos: Registrador de la propiedad de Igualada 7 *ños* 
un mes y 28 días; en igual cargo en Figuerss 18 años, un pies 
y 21 días; Registrador de la propiedad del distrito de Oriente 
de Barcelona de primera clase 6 años, 8 meses y 12 días, y se 
le aboban por razón de carrera 8 años, 
u D. Julián Martínez Adradas clasificado en concepto de 
jubilado con el háber anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5 500 que le sirve de regulador, y por 
jreunir¡40 años, un mes y 12 días de servicios. Extractó! de 
los miemos: Registrador de la propiedad de Cifuentes 6 anos, 
8 mesls y 17 día*; en igual cargo en Benabarre. y en Lleijena 
32 años, 10 meses y 6 días; Registrador de la propiedad de 
Huesca de segunda clase 12 años, 6 meses y 19 días* y sé le 
abonah por razón d® carrera 8 años.

D, Juan Jenato Lobo, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 41 
años, un mes y un día de servicios. Extracto de los mismos: 
Torreto ordinario, principal y de la clase de primeros 30 «nos,
10 mefces y 26 dí|s, y Torrero de la clase de mayores 10 afcos, 
2 meses y 5 días,

D.j Miguel Papio y Jiménez, clasificado en concepto dé ju
bilado con el haber anual de 600 pesetas, dos quintas partes 
dei sueldo de 1.500 que le sirve de regulador; y por reunir 23 
años y 17 días de servicios Extracto de los mismos: en el 
Ejército 15 «ñosjy 14 días, y Oficial de quinta clase, Auxiliar 
de la de sextos del Tribunal de Cuentas del Reino, 8 años y 3 
días. ¡I ' . !; .

j! c l a s if ic a c io n e s  d e  u l t r a m a r

Dji Manuel Gil y Ferreiro, clasificado en concepto de ce- 
sante con el haber anual de 500 pesos, mitad del sueldo de 
1.000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años y 13 ¡días 
de servicias: Extracto de los mismos: en el Ejército 6 años y
11 díájs; Carabinero de Real Hacienda de la isla de Cuba 8

años, 8 meses y 29 días; Aduanero del resguardo de Hacienda 
de dicha isla 2 años 9 meses y un día, y Oficial qumto, Cela
dor segundo del expresado resguardo, 2 años, 6 meses y 2 
días.

^  , MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Isabel Rodíer y Gariot, viuda de D. Laureano Cal
derón, Catedrático que fué de la Universidad Central. Se le 
declara con dereeho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
1.500 pesetas anuales.

Doña Lorenza Martín San Juan, viuda de D. Antonio Cas» 
tañeira y Fernández, Pórterfrqúé fué del Ministerio de Esta
do. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 666 pesetas 66 céntimos anuales.

Doña Josefa Beaubé, viuda de D. Andrés López, Veedor 
que fué de las Reales Caballerizas. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinan de;825 pesetas, anuales.

Doña Francisca Mulet y Montaner, viuda de D« Juan So- 
riano, Oficial de quinta ciase que fuó de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 375 pesetas anuales. j

Doña Francisca Maípica y Mayoral, huérfana de D. José, 
Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de
500 pesetasanuales. " ^  ..

Doña Dolores Soriano Muñiz, Doña Manuela Caballero y 
Láinez, D. Leopoldo, Daña ConcepcíónyD. Juan de Dios 
Caballero y Soriano, viuda la primera y huérfanos los demás 
de D. Juan de Dios Caballero y González, Oficial de quinta 
clase que fue de Hacienda pública. Se les declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Emilia Casares, viuda de D. Escolástico de la Parra* 
Consejero que fué de Estado Sedé declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Ministerial» de 3 750 pesetas anuales.

Doña Eugenia Pato y Duarte* viúda de O. Vicente Becerra, 
Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pública.; Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
750 poetas anuales. > r

Doña Aurelia Aznar, viuda deDi Ignacio García Olmedo, 
Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas 
anuales.

Doña María del Carmen y Doña Clotilde Jiménez y Rico, 
huérfanas de D. Antonio, Director que fué de la Escuela de 
Veterinaria de Leó n Se les declara con derecho á sucéder á 
su difunta madre Doña Aquilina en el goce de la pensión del 
Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales,

Doña Elena Prieto y Fernández, huérfana de D. Franciso, 
Profesor que fué da la Escuela Náutica de Málaga. Se |le de
clara con derecho ¿ pensión de Montepío de Oficinas de 825 
pesetasanuales.

Doña María del Rosario y Doña María de los Angeles Lara 
y Rosal, huérfanas de D. Rafael, Magistrado que fué de la 
Audiencia de lo criminal de Montilla. Se les declara con dere
cho á suceder á su difunta madre Doña María Josefa en el 
goce dala pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 pese
tas anuales* (Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACIONSubsecretaria.

S e c c i o n  d e  S a n i d a d .  

delación de las inhumaciones, clasificadas pm&ssso, edad, estado $  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día  14 de Septiembre de 1894.
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Varón.. . 
i'dem.. 
Idem.....

vdem..„c,

1
1

24
40
35

P..•. . ...
P.-........
Soltero., 
Idem... 
Casado.«

V íruela.
Idem... ..••••«,*. •.
Tuberculosis, . i .. .
Idem.................
Laringitis tubercu

losa. . . . . . .  «j .. .
Meningitis tuber

culosa. . . . . . . .
Pelagra................
Asistolia..............
Broncopneumonía.
Pneumonía..........
G astroenteriti s

crónica........
Cólico bilioso. . . . .
Enteritis. • . . . . . . . .
Apoplegía cerebral. 
Hidrocefalia.. 
Atrofia muscular.. 
Coralgia. . . . . . . . . .
Raquitismo..........
Idem. . . . . . . .  .'i.. . .
No de término......
Viruela......... ...

duestadel?lsDes|5arĝ s, 7 
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Feto,

Soltera. • 

••• ....

Tuberculosis......
Idem. . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis me* 

sentérica..........

Espíritu Santo, 35.......
San Vicente, 55.............

Caballero de Gracia, 15.. 
G&rcilaso, 5 . . . . . . . . .  „ . .
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p
p
p
p
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p

1 p
*  1
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10 m.
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25
1
6
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viudo.. .  
Soltero a 
basado., 

Tdom..... 
Viudo..-

Casado., 
P ... . . . . .

Luna* 33... . . . . . .

Calattava* 20. . * . . . , . . . .  
Hospital Provin(fial.¿.... 
Idem. ».. .....
Inclusa.. . . . .  jj. . . . . . . .
Santa Isabel, 8. jj .

5 S 
Labrador, 20. . . ¿ . 
Bravó Murillo, 2 l... . . . . .
Méjicó, 1. * . . . . .
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2 m. 
8 
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1
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! P.. . . . . . .
P .. . . . . . .
p . . . . . .
B.. . . . . . .
Soltera.. 
Viuda...
P . . . . . .

Soltera... 
P ... . . . . .

••••• •«•*•••••»••
Bronquitis.. . . . . . .
Idem.» . . . . . . . . . . . .
Pneumonía.. . . . . .
Broncopneumonía. 
Catarro pulmonar. 
Idem. . . . . . . . . . . . .
Apoplegía pulmo

nar.
Gastroenteritis....
Ttl /íl fVÍOKffXvÜ

Toledo, 3 0 .. ... . .  . . . . . . .
Cicerón, 4,...................
Piamohte, 23.................
Aguila, 37. * . . . . . . . . . « • .
Aduana, 2 1 . . . . , . . . . . . . .
San Vicenta, 55..............
Cruz, 2 1 . . . . ; . . . . . . . . . . . .

Amparo, 9 8 . . . . . . . . . . . . .
Manzanares, 91..............
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15 
18 
17 
13Wm  21

ídem.... 
Idem.... 
Idem... 
Idem, 
Idem*. * * * 
Idem... 
Idem.... 
Hembra

Viudo... 
P.••••••«
Viudo....
Soltero • 
P*. • •.. •. 
P

Q niñones, 11... . . . . . . . .
J scoxhetreze, 3 1 ;. . . , . . . .
Hospital Provinfcial... . . .
Mentí ..
Paloxfie, 4:*,. .. » . .. 
Costanilla de San Pedro, 3 
I Qcluiáa .. . 
Sambrerería, 6 . ; . . . . . . . .

P
P

. P . 
. . ' P 

>
»  ; 
> 
p

p**••••*•-L*. ......
7iud&...

Pa»i ••••••••
üaseda..

iuvllgvSvlOIlt• « • • • # •
Gastroenteritis....
Enterocolitis.. . . . .
Apoplegía serosa..

Meningitis........
Raquitismo.......
Conmoción visceral

oarios xiuuiOy o* •••#••••
honda de Toledo, 14......
I n c l u s a .* 
Hospital de Jesús Nazare

no. . . . . . . . . . . .  • :« •»•••*
Mesón de Paredeá, 79.. . .
Tribulete, 1 0 . ¿ • 
Hospital a» la Princesa...

•! V Ij Varones, Hembras.' TOTAA

Enfermedades infecciosas y contagiosas  ......... ..........   7 r  4 n ' "
En el claustro materno!.......* ..* «* .•• .• .•• .»«....».,*•> ..*  2 2 'typ la dentición .- „>**• «.eo.tto.o.««>»«.. . . . . . .  .• ̂ ^  ^
¿ « GircuMtoriOi.. . . . j . ...<*»...• • .X,•. | >' l  ' ■

f t Respiratono..• *«•!!• • • «»*• • • • •í* *• «o• ••«.*.•••••••.• / r- .,r‘2‘■ - 7 P *

\ Genitoiíurinario.J• •, *• o . o •»••••••• o• • *•• • o . ^ ‘¡e’ ’ *
^  f Locomibtor.i¿. . . . .̂ . . « * • • •  • •.*' : > -j,-;t Cerebrb-tospin&n• • . « « i . , X  .y/ 'i 2 3
Demás e n f e r m e d a d e s * «• • « , « « « •  •. ¡¡ x ” 7
fu erte  violenta•>. »•  • j|o« . . « . . » •  • « « •  • • * , » • • •  • . .-y : i X x

T o t a l  de ínkm m im es* * 20 ,
Madrid 14 Septiembre de ISMAEL Subseerskrio, D. A. Castrillo. ; —  « « « = « « « „ ,    ™
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Escalafón definitivo de los Maestros. W

3B& ANTIGÜEDAD1 EN LA CLASE

OP»a>
sp*op

N O M B R E S PUEBLOS
Anos». . ' plés* OBSERVACIONES

14
15

D« Ramón Ródenas.».,»....«»»». . . . . .  »«. • • • • • 
Eduardo Lledó Jordá.................................... . . . . . . . . . . . .

Gata.». .* . . ’».*»»»»•#•*.«.»'*..»* •«o • * 1 
Irevíllente.____ ___ _ ■ » __1

f-' 19 .
|j - 1 7 ;

2 ■ 
1

16 Manuel Pérez Guillén. . *.................. . ............ .. Hurchillo.. . . . . . . , 17 ■ - 1
17 Gratixii&r o Vaehea Viudes. * * ** • • • • • .••••••••.*•••.... Pilar de Gradada» *, 1" 16

| 16 - - 
I •" 10 ■ i-

10
618 Silveno Esteve Colomer................... . ......... Pesro. •.■*--.........

19 Vietomno Casteiló Rovira.• • • •.................. Tabaréa..».. . . . * . . - 5 :
20 Simeón Pou Vidal. . . . .  • * , y . . . . . . .  v* ¿y •*••■••« . y, . . . . . . Behimantéll...* 

Santa Faz.. . . . . . . .
■ ' 16 

! -10
4 - io - ‘ 1

21 ■ 3  ^ ■■ fe- -
22 Gabriel Pérez Pardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jacárilla...... . . . .  *

».»»».».».»»*.*•• ■
1 ;■■■ i 6 
t ■ ■. "15.'.; - ■ 

15
: 15'"-'

1 ■
, '¡ti1'

' : '14: ; 
25 ' 
24;'" 

, 18

23
24
25

Nl&nuel Se va Rodrigo.«« .. •• * y .*.»'• »* • ... .... .* »•  c • *..
Jaime Bsroeló Baldó». » * • . . . . . . « » - * . . . . . . . . . . . . .
Vicente Liorca Linares.............. .........................................

Alcolecha...,*... . .  
Alfazdel Ph..YéY» . 
Villafranqueza......

» » * . .  ***Y.»Y*..«» 1
9
5
4

26
27

Blas Rives Bal^s.». . . .  ............. ............ ................... . Beniardá.............. r- 15 Id. 2
3.Tosió Sáncliez Vallalta ... .» „„* »»  ■ .»- ... _ . . . .D: Ti*# -: -

28
29
30
31
32

Hermenegildo Navarro».*»*.*.... * . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel MLaestre A.mat«*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ••«•...••..
Jóse Aura Lb&nez».. . .  «y»-** .y • . . . . » * . . . . « . . .
Salv&dor Román Gmer . • » » .• • . . . . . . . . . .« . . . . .« . .* . .» « . .

Benejama...............
Salinas................
alicante» . » . » . . . . .  
Benisa.. *. • » . . . . . .

» .»..*»»».**• ...*  »1 
» .« .« . .* »».....»**1  
..* ..» .»»«• • * .. . .« I

1.
14
13
13
13

h :--T2 '

1 
8 
7 
6 iA

17 ,
é"
6 

11 
26 1 o

33 Hilario García Soler. *. . . . . . . . .  • • •. • ... .  •. • ••••••«••••
4Xgl DOa »••««•#••••!
Penáguila.............

e » * . . . » » * o ».«*». »»■I lo
1 13
[• J 13 

13

’ ' 'TÉ: -1: 
2

lá9
34 Salvador Quereda Sala....... . . . » . . . . . . . . . . . . . * • » . . . . . . . Jávea.. ;i JO

26
17
9

35 Bruno Liorca Lloret.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Benitachell........ . • 1
36 Pablo Puerto Parres». .  .»••.....•••••»••••... •• • . . . . . . Aspe..............•»••• 12 10
37 Vicente Mengual Moltó.... . ................ .............................. Patró.••» •... ••. •« 12 7 20QA38 Cirilo Sáncho Pérez ............. . . .  •••*.. ••».»•»• •»• • • ... . Facheca.». . .  yy ..»  . 12

12
4

39 Antonio Pujaíte Bereoguer.. . . .* . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Lloret Fornér..*.»................................... .........

' José Jos quín Plahelles.. . . . . * . . . . . . » .  . .  . .  . . . . / . .  . . . . .
" Juan José Babegas.». .  « . . .  . .  .• • »• 

Roque Bellido Garcos*. * . . . . . . . »  y . • •. . . « « . . . . .  * •

Rebolledo. •..••••• 4
«VII

40
41
42
43
44

Rojales............. *
Sella.......................
A lg u eñ a ...... . . . .
Orihuela.. . . . . . . . . . *Y. . * . . . Y . . . e.»••I

12

11
11
11

2
11
10
. :4 ' -

,'V 1

JL

2
29
20
19
20

45
46 Daniel Buigues Mengual................. . Finéstrat ♦. • •.••*.

» » • » . « . ...» . • • ® ®. ® ® • 11
I 11

1
» I

13
7  ■'■■■■-■

47
48
49
50
51
52
53
54
55

Gaspar Mira Picó............................... Gocen taina.••»•»•• 1 10 ;9 1 11
7Marcos Pérez Rubio............. Alicante.•«»••*•.» 1 10 2 1

Manuel Puchades Tomás. Rebate. 1 10 2
José Chanza Almudeve....................... •••.••••••••«•»•• Víllena................... 1 9 10

O
18
127

Salvador Soler Gadea. Senija.. 1 9 10
Ginés Ballesta Alarcón... . . . . . . . . . . . . . . . . 1 9 9
Antonio Giner M a c i á . . . ..'••• •••••• San Vicente. .*•••• 1 9 8 t/« q
/tw pillán T ortofl& Aparecida.. . .  • • •.. 1 9 7

O
14
3Jos* Vicente Rodríguez................ . . . . . .. . . ................... Benifallim........ r # # # #1 9 7

56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65

Francisco Peiró Viqueira..................................................
Francisco Collado 
Baltasar Soler Gadea*

Alicante.»,* ••»••» 
Aguas.... • ••••••»«

r-.Yli «Y‘. Y". *Y*HY *'■*•
I 9
I 9
1 " 9

»
»
»

27
15%

F r&nciacó A o*ustín Gradea.............. .. Vergel. ............... . I 8 11 29
6C^ríos GarcíaCatral*. . . » » *  * . * •.Í*Y'* •';» • * ®:YYYYíY||jY*ii»v.1 8 10

Enríoue Pérez Ferri............................ . Benijofar. ..*•••••. 1 8 5 12
Mariano C&nipillo»• » . . . . . . .  o* •• • • . *. • ».»• • • ®.». • ®~* •. •. •
Juan M« Martinéz.
F muir fien Vicente Marzal». . .  ................. ..................

Torrevieja... . . . . .
Polop.i. . . . . . . .  »Y <
Altea..••.••••»»•«

i. . . . . . .  * » .» ..»• »..
i * « .'» Y*’"* '•»'.*•. •• *. •

1 3
8

1 3

1

>
2

13
3

Antonio Cáparrós... . . . . . . . .• * Crevillente.. . .  •...¡Y » » . .Y . . . . . . .  . •'»■*'*1 8
11 ■ ■ "T " .................

Du
67
68
69
70
71
72
73 
74, 
75

Vicente Muñoz..».. . . . . . . . . . . . . . . . .  .• ;• :»•*.»...........
Podro Tejedor.. » . . » . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •«.
J ose Tendoli. . . . . . . .  .y
Manuel AIh**r t . . . . . . . . .  ____________

Viilajoyósa...........
Qrba., t . . . ...Y . • « i
Dolores.
Busot..» . ..••».••

r..'».*.
r ..» « » . . » * « * • • . »Y '• *
i .* • . **•••.»••»...•

1  ̂
1 7
I i 7
I 6

ñ
1:,V-- vi i ■■■

i l

u
7
6

17
7

,! i &
.........  ■: H

■ ■ 1 .  ; i

Fermín Gr Calatavud »» .. Valí dé Ebo......... . I 6 7 20
1

. . ■■■ - ■: 1 i - ... ;
MsuTTÍminn Rodríguez. - » . . .  j . » ............. Forcuentera.. . .  * *. I 6 4 . -.y-- ,1 n :■ r .. i' .
Enrique Plá......*•••*. • . .* » . . .
Gaspar Salinas
Mann el Pad t» 1 va . . . . . . . . .  .

Planes.*..».*»»»« 
Confndes. » . . .* . .  
Lorcha.;............... i

»*.»*••*•...*..Y*».• 
 ̂. . . . . » . . . . . . . * . . *  -

1 6 
I 6

1
1

10

27
16
18

! ‘‘ > ,

Ajhtomo Egpi Colomer. .*. . . ^ * . . . . . . .
Eulogio N. S o n a n o ¿ -• »•••*... 
Emilio Palencía Martínez 
Jp&i) Llopis Igorra.
Vicente Llacer Hervas......•»...«•...»..<*•.• # . . .* . . . . . »
L¡uis Ru?z Car aceña... . . . » . . . . . . . . . « .  . * .* . . . * . . . .  •... *,» •
Francisco Sa*aPedrása*...
ÍÁsfl Mnltd Mnfíñ7. _ „ ...........

L ___  ___ i 10 15
18
20
9

19
26
13
»

j ;■ _-ív ) i':;'.:':" ' c!10 •:? 
77 
78; 
79, 
80 
81 
82
83
84
85 
86;
87
88

ViHeha.; ••»*•*»••»*••.•»••»*••••••••
Pedregqer. »•»..»• !»♦•»• »¡». . . . . .  •••••«
Oocentaina*. »».*•>..»•»•;»»•..•••••••*
V illenaj». . .  .*»•••»•»••• ■,••••••••••••*
San Miguel de Salinas..*...........
Altea. Vieja. •••«•••* A Ichceri de Planes......... ...... &. . . . . . .  •

1 5 
I 5

i 5

i
I 5

.1 5

9
8$
7
6
6
6

: , |l ir,, i| i; _ , • iU 
1 it ..... *• ■ íi ■' !. ' L"

Tlilis* García AfiRtifii »»» . .  _ . . . .  . . . . .  . .  • 5 27 • • ' ! •/.' \.u"\ l .":L ;¡ . i
v José Pons Noveiros......*,.«• .* . . . . . . . . .*
Argelino Fons• . . . . . . . . . .  * » . . .» .• .« » « .* » » .. .  * » . . . . . . .
Gonzalo F&us. García . » . « . . . . . . .  * . * . * • » . *
Salvador Camaró................ ............ . . . » ..........

San Anltonio.........
Benejuiar...*..»» 
AlCóy. o .»»••»•. 
A itea..:»... . . . . . .

*¡ *••».». ••»..' 
Y * » • */•; *»*.*••.••••
* o * . * *! ••»•...»..•.

\ 5 
I 4 

.1 4 
• l 4

■ 1 ; 
'■ 10 

10 
7rm

23 
‘ 29 

2 
20 
16 
15 
19 
13 
22 
15 
11 
13

;  '■ : i ;!

89
90 { 
9i.; 
92 
98
94
95

Juan Bautista Aznar*............. ................. ...................... .
Luis Bluy» » * . . . . « . . . . . . . .
Agustín Segura». . * * * *.. • • • • »».*••••
Jo^é Maestre ‘Vera. » » » » . . . . . . . . . .
ISfioolás P» Llorens..... • •. .*•/*.* * * . . . . . .  . *. * * *. ..... *..»•
Angel Liorca García.
Juan Bautista C a m p i l l o - . o . . . . . . . . . . . . . . . .

J qoaa... »»• •• •*•••*••• 
Denia. * . .« . .  • • •»*•* • ••*•••••••••

' Elda. . « • . . . • .« •-*■• . *»»»»•••••••
Cuatretondeta. •.•••• • *.̂ *;* *••*•»•••• •
Elche, .i» ••••... ..!.* ••*;*•••*•»••.#.•
Villenai». *»••••©*••••

*| 4 
1 4 

.1 4 
I 4

. |¡:'; - ‘r 4-;!; 

.1 4 
.1 3
.1 9

7
7
6
4
»

■ * 
11 
10

¡ ' 1 ' : ‘ *

96
97
98
99

loo 
, 101 

102
103
104

A átomo Rodríguez Sirvent.. . . . . . .  *•. *y  ¿ . .  yy . XV
4 15

Parftftiit......... ........... ............... . . .. I 3 i * 1 23
Gran i á de Rocamora........................... .1 3 > j 7

Emilio H e r n á n d e z . *.••. .*•*.***. .••• Almoradí........ . i .»•*»*•». • ....*• .. 1 ^
*1 2

8
8

25
21

TaoÁ f l í T lívAMl* - . . . . . . .  . Y. . . . . . 1 2 4 11
D.n^íaf* A/Trtll '■ . . , I 2 2 20

I 2 2
2
1

; 9
9

19
18
7 . 

22
r  l*y!5  • 

>
15
12
8

105
106 , Cox......................

.1 2 
I 2

107
108 
109

«1 1 

1 1
110
111l i v

, Bolúlla. .••••••.**•*• • • • • * y y *  * » « . « . <

. Valí de Lasruart............. 0. . . . . . . . .

j*| 1 6
4
4JL1« ■ ■■ \ w

v (Se(1) V6 se ja Gacst* de ayer.
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M IN I S T E R I O  D E  M A R I N A . — DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CÁDIZ* correspondientes al año de 1895.

POSICION GEOGRÁFICA DE CÁDIZ 

iaátüá....:.......... . 36° 31' 7" N.
Longitud......................  O* 0 »  218,5 al O. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras E* M.9 que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces M ,  wtomUs*

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL k  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS V OCASOS BEL SOL EN CÁDIZ ÉL AÑO 1895

■ > EfMERU ■' reBRilIKO MARZO ABRIL MAYO «JUNIO JULIO i AGOSTO SEPTIEMBRE i OCTUBRE NOV1BMBR»
L

DiOBMsaa:

tr
£*• —« ..

Ortos. Qosm» Ortos. Ocaso» Orte*. Ocaso i Ortos. Ocaso* í €̂ Ortos. Orno» i Orto*. Ocaso» i Ortos. Ocaso 3BV» Ortos. Ocasos
3

Ortos, Ocaso* Ortos. Ocaso». &m Ortos. O CSi J.' ■
¡.... . ’
1j

(fsfise®

H. M. H. W H. M. B, M. H. M. H. U H. M. H. M. H. XI. H. 11 H. M. H. M. H. M. H. Si. H. M. H. M. H. U. H. • X4. H. M. .ÉL. H. -■ H. M. h; . m ’ í £í.‘ Mr. ?
1
2
2
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
18
14
15
16 
17 
18'
19
20 
21 
22 
m
M
25
M
27
28 
m
30
«1

7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 12 
7 12 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 11
7 i0
7 10 
7 9 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6 
7 6 
7 5 
7 -4  
7 4 
7; 3

4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 i 
5 2 
5 3 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 1 
5 12 
5 13 
5 1; 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25

t
2
a
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
10
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
20
27
28

7 2 
7 1 
7 0 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 34 
6 32

5 20 
5 27 
5 28 
5 29 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 3" 
5 3 
5 39 
5 4< 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
547 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 31 
6 íO 
6 28 
0 27 
6 26 
6 4 
6 23 
6 21 
6 20 
6 19 
0 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 48

5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
0 4 
6 5 
0 6 
6 7 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 5 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
0 19 ¡
6 20 i 
6 20 I 
6 218

1
2

4
5
6
7
8
9

10 
L1 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
:¿9 
70

5 46
6 45 
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 38 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15
5 14
6 13 
5 11 
5 10 
5 9 
5 8

6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43

6 48 
6 49 
6 50 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 - 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12 
13 
L4
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
20
27
28
29
30

4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 4: 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
.4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
-4 41 
4 42 
4 4 
4 42 
4 4¿ 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44

7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 2o 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
•7 22 
7 2* 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 51 
4 54 
4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4  58 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5

7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 27
5 28
6 29 
5 30

7 6
7 5 
7 4 
7 3 
7 2
.7 I 
7 0
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 31 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 30

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 31 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
.5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46

1
2
3
4
5

v 8
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
m
24
25
26 
27
m
29
30
21.

5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
0 21 
6 22

5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 33 
ó 31 
5 30 
5 28 
5 37 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5

i 1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 3i 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 30 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
0 52

5 4
5 3 
5 2 
5 1 
5 0- 
■4 59 
4 5 
4 57 
4 56 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 51 
4 51 
4 5'
4 4̂  
4 4-“ 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45

i i 
2 
«3 

; 4: e; 
ti

1 •*»f
8
&

10
1]
12
i

17
'r
*<C)
20
21
22
m
M:
m
26
■m
’M
m
30
31

| 6 53
i 6 H
| r o*! 
. 6 56 
1 0 57

í O j
1 f. ^j O o9 
í 1 0 

7 1 
! 1 2 
i 7 3 
1 7 3! n :
! 5 

7 5 
■ 7 0ei ¡■■■W M..i 3 'é
i 7 7 

7 8 
7 ■ 8 

'7  9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 

f-l 11 
7 11 
1 12 
7 12 
7 12

4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
i 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4-45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á. QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CÁDIZ EL AÑO 1895

ENERO
Día 4. Cuarto creciente á las 7 j  27 minutos de la mañana 

en Aries.
Ma 11. Luna llena á las 6 y 25 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Ma 17. Cuarto menguante á las 10 y 30 minutos de la noche
J en Libra.
Día 25b Luna nueva á las 9 y un minuto do la noche en
'■ ■ Acuario.

<♦. - t, * ’í FEBRERO: ; ¿
Día 2. Cuarto creciente á las 11 y 51 minutos de la noche 

en Tauro.
Día 9. Luna llena á las 4 y 58 minutos de la tarde sn Leo.
Día 16. Cuarto menguante á las 12 y 44 minutos del día en 

Escorpio.
Día 24, Luna nueva á las 4 y 18 minutos de la tarde en Piscis,

MARZO *
Día 4, Cuarto creciente á las 12 y 15 minutos del día en 

Géminis.
Día 11. Luna llena á las 3 y 13 minutos de la mañana en 

Virgo,
Día 18. Cuarto menguante ó las 5 y 6 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 26. Luna nueva á las 10 de la mañana en Aries.

ABRIL
Día 2. Cuarto creciente á las 9 y 3 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 9. Luna llena á la una y 18 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 16. Cuarto menguante á las 10 y 57 minutos" de la noche 

en Capricornio.
Día 24, Luna nueva á las 12 y 46 minutos de la noche en 

Tauro.

MAYO
Día 2. Cuarto creciente á las 3 y 19 minutos de la mañana 

en Leo,
Día 8. Luna llena 4 las 11 y 34 minutos de Iz noche en Es

corpio.
Bí& 16. Cuarto menguante á las 5 y 19 minutós de la tar

de en acuario.
Día 24, Luna nueva á las 12 y 21 minutos del día" en Gé

minis.
Día 31. Cuarto creciente á las 8 y 23 minutos de la mañana 

en Virgo.

JUNIO
Ma 7, Luna llena á las 10 y 35 minutos de la mañana en

Sagitario. . ,• , ; \
Bia 15. Cuarto menguante á las 11 y 3 minutos de la ma

ñana en.Piscis.
Día 22. Luna nueva á las 9 y 26 minutos de la noche en 

Cáncer,
Día 29. Cuarto creciente á la una y 36 minutos de la tarde 

en Libra.

JULIO
Día 6. Luna llena á las 11 y 4 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 6 minutos de la ma

ñana en Aries.
Día 22é Luna nuéva á las 5 y 7 minutos de la m&ñanaen 

Gáncer¿ 4
Día 28. Cuarto creciente á las 8 y 11 minutos dé la noche; en 

¿Escorpio.

AGOSTO
Día 5. Luna llena á la una y 26 minutos de la tardé en 

Acuario.
Día 13. Cuarto menguante á las 4 y 53 minutos de la tardé 

en Tauro.
Día 20. Luna nueva á las 12 y 31 minutos del día en Leo.
Día 27. Cuarto creciente á las 5 y 18 minutos de la mañana 

en Sagitario.

SEPTIEMBRE
Día 4. Luna llena á las 5 y 30 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 12. Cuarto menguante á las 4 y 26 minutos de la mañana 

en Géminis.
Día 18. Luna nueva á las 8 y 30 minutos de la noche en 

Virgo.' •
Día %. Cuarto creciente á las 5 y 57 minutos de la tarde en 

Capricornio.

OCTUBRE
Día 3. Luna llena á las 10 y 22 minutos de la noche en 

Aries.
Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 9 minutos de la tarde 

eú Cáncer.
Día 18. Luna nueva á las 5 y 45 minutos de la mañana en 

''"■'LiWa.
Día 25. Cuarto creciente á las 10 y 39 minutos de la mañana 

en Acuario.
NOVIEMBRE

Día 2. Luna llena á las 2 y 53 minutos de la tarde en Tauro.
Día 9. Cuarto menguante á las 10 y 41 minutos de la noche 

en Leo.
Día 16. Luna nueva á las 4 y 46 minutos de la tarde en Es

corpio.
Día 24. Cuarto creciente á las 6 y 54 minutos de la mañana 

* en Piséis.
DICIEMBRE

Día 2. Luna llena á las 6 y 13 minutos dé la macana en
, Géminis.

Día 9. Cuarto menguante á las 6 y 44 minutos dé la ma 
ñaña en virgo.

Día 16. Luna nueva á las 6 y 5 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 24. Cuarto creciente á las 4 y 56 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 31* Luna llena * las 8 y 6 minutos de la noche en Cáncer. !

I ENTRADA DHL SOL EN LOS SIGNOS DEL SQX>fA@©

I Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
I Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
¡ Día 20 de Marzo, Sol en Aries.

Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío*
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Cmíe&lu.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Ófofíe* ^
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio*

GÚÁTiRO ESTACIONES

La primavera entra el día 29 de Marzo á las 8 y 24 minutos 
de la noche.

El eBtío el 21 de Junio á las 4 y 19 minutos de la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre á las 6 y 45 minutos de la 

mañana.
El invierno el 22 de Diciembre á la una y 14 minutos de le 

madrugada.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

M a b z o  11
Eclipse total de Lun$, en Cádiz.
Principio del eclipse á la una y 29 minutos de la madru*
Principio del eclipse total á las 2 y 27 minutos-de la ma

drugada.
Medio del eclipse á las 3 y 14 minutos de la mañana.
Fin del echps* total á las 4 y un minuto de id.
Fin del eclipse á las 4 y 59 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, ah parte d* &sja, en i« América Meridional y en casi 
toda la Septentrional, en el Océaoo Atlántico, en parte del 
Indico y Pacífico y de los Mam Polares.

El ñn de este eclipse sera visible en part® d® Europa y 
Africa, en las dos Áméricas, en una pequeña parta de Asia, 
en el estrecho de Behring, en casi todo el Océano Atlántico, 
éa gran parte del Pacífico y en parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 53° de su Vórtice 
austral hacía Oriente (visión directa).

El ultimo contacto de la sombra con la Luna m verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 69* de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

Mabzo  25
Eclipse parcial de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la Tierra á 20 horas, 14 minutos, 0 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y §1 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud''de 33°*2áf al 
O. de San Fernando y latitud 31° 18' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 21 horas, 
44“,8 tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que Verá la máüma fase en el horizonte se halla en la longi
tud de 58* 45' al O. dé San Femando y iatttud--61* 16' N.
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El eclipse termina en la Tierra á 33 horas, 15®,6, tiempo 
medio astronómico da San Fernando, y e! último lugar que lo 
ve s» halla en la longitud de 168° 15' al E. de San Fernando 
y latitud 87° 35' N.

Valor de la máxima fase apéente para la Tierra en gene
ral 0,356: tomando como unida! el diámetro dél Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y de la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

A gosto  19-20

Eclipse parcial de Sol, invisible en Cádiz.

El eclipse principia en la Tierra, el día 19 á 23 horas,
38®,8, tiempo medio astronómico d® San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ?e se halla en la longitud dé 177° 2T al O.
de S&b Fernando y latitud 77° 36 Ñ.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra el día 20 á 
0 horas. 44m,4, tiempo medio astronómico de San Femando, 
y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 104° 6' al E. da San Fernando y latitud 
62° I ' N.

El eclipse termina, en la! Tiferra, eí día 20 á una? hora* 
50®,L tiempo medio astrohóniico de San Fernando, y el últi 
mo lugar qua lo va se halla en la, longitud de 73* 31' al E. de 
San Fernando.y latitud 38° 58' N.

vaior ae ia máxima fas® aparenté para la Tierra en gene
ral 0 270: tomando como unidad el diámetro del Sol*

EBte eclipse será visible en parte de Europa y Asía y del 
Mar Polar Artico.

' ......; .......  "‘Be pt ib m b r i 4  -

Eclipse total da Luna,enparts visible m  Cádiz.

Principio del eclipse á las 3 y 35 minutos de la malina, 
Principio del eclipse total á las 4 y 42 minutos de id.

: Medio del eclipse á las 5y  32 minutoedeid.
Fin del eeli ise total á las 6 y 22 minutos de M.
Fin del eclipse á las 7 y 29 minutos de id.
El principio de este eclípse será visible en parto de Euro

pa, en gran parte da Africa, en la América Meridional y en 
gran parte d® la Septentrional, en todo el Océano Atlántico1, 
en gran parto del Pacífico y del mar Polar Antár&ico y m  par
te del Artico;

El fin de este eclipse sará visible m  las dos América», su
una pequeña parto del Asía y do la Australia, en si estrecho 
de Behring, en parto del Océano Atlántico, m  cató te el u #1 
■ Pacífico, m  :gran parto del Mar Polar Autirtico y en parta 
del Artico.

El primer contacto d© la sombra con la Luna m verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 54° de su vórtice bo
real hacia Oriente (visión directa).

AU IUM1UU «HiumcfO US 1a somera con. *» JUUU» mm furmm.:-»
es un .¡punto del limbo do ésta, que dista 7CP d« su vértice 
austral hacía Occidente (visión directa).
d é ~Ltmu m ®®%s»da á las 5 y 36 minutos

Siptibmbbb 18 

■Belipse parcial de Sel, invisible m  Cádiz.

El eclipse principia cu la Tierra, á 6 horas, 34-,5, tiempo
medie(astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo
I M M W  4 ^ S .°agÍtaÍ d6 17°° W  al E* de Fernando y

.. tri.11 ? 6diü M  eJc.ltPse m vsrífleará en la Tierra, á S horsan 
19 ,0, tiempo medio astronómico de San Fernando, y ©1 ltusr&v 
que veraJa máxima fase en el horizonte se tulla «T i»  longi. 
tad de 14b* 47 al E de San Fernando y latitud 61a 13' 8. -■ -

I I  flfdlpBetermina, cala Tierra, á 10 h ras 4-0, tiempo, 
medio astronómico de San Femando, y el último lugar que 
lo ve «  hdla en la longitad da 70- 5' al O. do San Femando 
y latitud 77120 8.

V.lor da la máxima faea aparenta para la Tiai^a en a-ena- 
ral 0 7a8: tomando como unidad el diámetro del Sol. -

Esto eclipsa «era visible «n parta da la Australia, del 
Océano Pacífico del Sur y del Ear Pomr Antártico.

ADMINISTRACION PROVINCIALDiputación provincial de Barcelona.;

En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se 
ha señalado ©1 día 30 de Octubre próximo, á las doce da la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción de .la sección segunda, comprendida; entre 
Santa Mstíu d© Seva y el confín con la provincia de Gerona, 
do la carretela provincial de Golluspinv al propio confín, en 
dirección á Víkdrán, bajo ©1 tipó de 173.118 pesetas 86 cénti
mos, importe del presupuestó dá contrata.

La subasta m celebrará, según los términos prevenidos 
por el R«al decreto d® 4 de Enero de 1883, smm t̂anefcmente, 
en Madrid, ante el funcionario qu© delegue el Exorno-. Señor 
Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad y Palacio d® la 
Diputación, anta el Exento. 8r. Gobernador ó el Sr. Diputado■. 
da la Comisión provincial, é quien nombre para ello, con 
asistencia de otro Sr. Diputado, designado por este Cuerpo, y 
delNotario que autorizará el acto.

El presupuesto, la Memoria, los planos y ©1 pliego de con
diciones facultativas, s« hallarán de manifiesto en eí expresa
do Ministerio y en la Sección de Fomento de la Secretaria de 
la Diputación, hasta el día fié la su basta.-

L*b proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas exactamente- al modtío adjunto , en papel fifi 
sello 12 °, acompañando la carta de pago del depósito provi
sional d® que trata la primera de las condiciones particulares, 
y la cédula personal d©I propon ente.

Los pliegos cerrados deberán entregarse en el acto de la 
subasta, durante su primera media hora, pasada 1» cual, el 
Fresidente, previas las d®más formalidades qu® determina el 
artículo 16 del citado Real decretó, declarará terminado el 
acto oara la admisión, y que se proceda al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguale»! se 
abrirá en el acto del remate licitación verbal entre sus auto
res, por espacio d® diez minutos, pasados los cales lo decla
rará ©1 Presidente terminado, después da apercibir por tres 
veces á los licítadores; entendiéndose que sí ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorasen en los miscios tér
minos, se hará la adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquél cuyo pliega tenga ©1 número más bajo.

Si la proposición más ventajosa de las presentadas en 
Barcelona fuese igual á la qu en las mismas condiciones se 
hubiese hecho en Madrid, k  Diputación citará á los autores 
de ambas para nueva licitación, dentro de un plazo que no 
baje d® riez días, ni exceda de quince, -señalando el día y 
hora en que deban comparecer, y verificándose esto licitación 
con arreglo á las prescripciones señaladas por el "art.; 18 del 
referido Real decreto.

Pliego de con Hciones particulares y econóñiicas que, ade
más de las facultativas y  generales de Obras públicas dé
11 de Junio de 1886, han de regir en las de que se traía.

I  a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse 
previamente en t¡a Cija- gánera! de Depósitos, ó Sus sucursa
les, la ca tídad de 8 655 pesetas 94 céntimos, á que asciende 
el 5 por 100 del importe de dicho presupuesto.

2;a El rematante no podrá ceder, ni traspasar Cálida
mente, ea ningún caso, los derechos que nazcan del re
mate.

3 a Dentro de los diez días siguientes al de la aprobación 
dál remate, el contratista aumentará Al depósito provisional 
hasto el 10 por 100 de la cantidad en qu© hubiese quedado 
rematado el servicio, para garantía del cumplimiento del 
contrato, y otorgará la escrituA corréspóhdientA con arreg o 
á lo prevenido por ©1 art. 4.° del pliego de condiciones gene* 
rales para la contratación de las oteas públicas.

4.a El contratista deberá comenzar las obras precisamen
te dentro de los diez días siguientes al de la aprobación defi 
nitívá del remate, debiendo quedar terminadas en él plazo de 
doce meses.

5.a Se acreditará mensualmente al aontratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo qu® resulte d® Las 
certificaciones expedidas por la Dirección d® Obras públicas 
provinciales. El.abonó.se hará, sin descuento alguno, por la 
Déponitoria. de la Diputación; advirtió®dos®, enopero, qu® se 
retendrá al contratista el importe del 1 por 100 de m canti
dades que se le abonen, para hacér efectivo el impuesto sobre 
pagos del Estado.

o a El contratista deberá tener al frente de las obras una 
persona inteligente encargada de la dirección de éstas y se 
sujetará en la ejecución de las mismas obras á las condicio
nes facultativas y económicás, á ios planos y al presupuesto, 
conformándose en ©1 orden y distribución d® los trabajos á 
las prevenciones que 1® haga lá aludida Dirección de Obras 
públióas provinciales.

7.a El contratista no podrá pedir aumento de precio, ni la 
réscíBíón del contrato, ®n ningún caso más que en ks expre
samente determinadas por lo® articuló» 48 50 y 51 d«l pliego 
d® condiciones generales, aprobado por Real decreto de 11 de 
Junio de 1886, ni indemnización por cáusa de fuerza mayor, 
á ^xcapción dé los casos señaísdos por el art. 40 de dicho 
pliego i haciéndose ea lo demás el contrato á riesgo y ventura

para el rematante, quien deberá reniinckr á todo fuero y 
privilegio, y quedando .el propio contratista,; así como la Ad
ministración, sujetos á lo prevenido en «1 Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, y á todas las otras disposiciones administra* 
tiv&s vigentes. •

8.a Serán d® cuenta del contratista los gastos de escritu
ra, los derechos devengados y suplementos 'adelantados por 
los Kotarios qns autoricen la subasta, la contribución índu®' 
tri&i, ©1 impuesto de derechos reales, los gaistos da inserción 
del anuncio d® la subasta y del presente plí«go de condicio
nes en la G a c e t a  .. db Madrid y m  el 'BoUtin úfiewil y . los de
más análogos, debiendo el mismo contratista justificar el 
pago d© la Indicada inserción ante© del otorgamiento d® la 
escritura que ha d© formalizarse para ú  cumplimiento del 
contrato.,
. Barcelona 19 de' Julio de 1894.=EI Presídeot®, Manuel 
Planas y Cassüs.=El Secretario, Teodoro LlaválloL

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d®   enterado del anuncio publicado
por la Excm&. Diputación provincial de Barcelona para ia ad 
j dicación ®n pública subasta d® las obras d® construcción 
de la sección segundó, comprendida e^tre Santa María d© 
Se va y. el confín ci n la provincia de Gerona, d® la carretera 
provinciaj de Gollsuspma al propio confín, en dirección á Vi- 
la irán, bien penetrado del presupuesto y pliegos de condi - 
clones facultativas, y particulares, m compromete a tomar á 
su cargo la ejecución del servicio por la cantidad de... .„ 
(Aqaí í& proposición qu* b® haga, escribiendo en Letra preci
samente la cantidad por la que s® compromete á ejecutarlo; 
ad vi r tiendoquQ será desechada toda proposición en la qu© no 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se 
ha señalado el día 31 de Octubre próximo, á las doce de la 
mañana, para la adjudicación en -pública subasta de las obras 
de construcción de las sscción 2.a, comprendida entre La Ga- 
rriga y Ldnás, de la carretera provincial de San Lorenzo Sa- 
vell á Llínás, Oajo el tipo de 522 511 pesetas 60 céntimos, im
porte d®J presupuesto de contrata.

Ln subasta sa celebrará según los términos prevenidos 
por el Real decreto d® 4 de Enero de 1883 simuifán® mente, 
en Madrid, ante el funcionario que delegue el Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad y Palacio de la 
Diputación, ante el Excmo. 8r. Gobernador, ó el Sr. Diputa
do de la Comisión provincial á quien nombre para ello, con 
asistencia de otro Sr. Diputado, designado por este Cuerpo, 
y del Notorio qu® autorizará el acto.

El presupuesto, la Memoria, los planos y el pliego de con
diciones facultativas se hallarán de manifiesto en el exprssa 
do Ministerio y ®n la Sección de Fomento de ¡a Secretaría de 
la DiputaciÓD hasta el lía de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en pápe! del sello 12.°, 
acompañando la carta le pago dd depó&itq provisional de 
que trata la primera d© las condiciones particulares y la cé
dula personal del proponente.

Los pliegos cerrados deberán entregarse en el acto d® la 
subasta, durante bu primera media hora, pasada la cual, el 
Presidente, previas k® d* más formalidades que determina 
el art. 16 del citado Real decreto, declarará terminado el acto 
para la admisión y aue se.proceda al remate.

En el caso de resultar dos ó m*s proposiciones Iguales, se 
abrirá en el acto del remate licitación verbal entre sus auto* 
r«s por espado de diez minutos, pasados los cuales le decla
rará el Presidente terminado, después de apercibir por tres 
veces á los licita do res; entendiéndose que sí ninguno mejo
rase su proposición, ó todos .la mejorasen'en los mismos tér
minos, s© hará la adjudicación provisional del remata á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.

Si la proposición mas ventajosa de las presentadas en 
Barcelona fosee igual á la qu© en lar mismas-'condiciones s® 
hubiese hecho en Madrid, la Diputación citará á los autores 
d® ambas para nueva licitación dentro d© un plazo qu® no 
baje de diez día® ni exceda d® quince, señalando *1 día y hora 
en qu® deban comparecer, y verificándose esta licitación con 
arreglo á la® prescripciones señaladas por el art 18 del refe
rido Real decreto.

Pliego d* condiciones particulares y económicas que, ade * 
más de las facultativas y generales de Obras públicas de 
11 de Junio de 1886, han de regir en las de que se trata,

1 a Para tomar parte en la licitación ha do consignarse 
previamente en la Gaj* general d« Depósito» ó sus sucursa
les la cantidad de 26.125 pesetas 58 céntimos á qu@ asciende 
ei 5 por 100 del importe de dicho presupuesto.

2.a Eí rematante no podrá ceder ni traspasar válidamente, 
en ningún caso, los derechos qua nazcan dal remate.

3.a Dentro de los diez días siguientes al de la aprobación 
deí rém&tftíi el contratista aumentará el depósito provisional 
hasta el 10 por 100 de la cantidad en que hubiese quedado re
matado el servicio para garantía del cumplimiento^fiel con-

twto y  otorgará la ©ser! tur a correspondiente, con arreglo á lo 
prevenido por el are. 4,° del pliega ds condiciones generales 
para la «•oatratacíón da Ja» obr m públicas.
:■ ;4;a 11 contratista deberá, comenzar las obras procisameit* 

to dentro de los diez días sigmíontos si d« ln aprobación defi- 
n ítífi d J remate, debiendo quedar terminadas «n tí plazo de 
veinte mases. ; ! \' - ■■ "
! Se acreditará «^ansualmente al contratista el importe 

de las obras ejecutadas, con arreglo á lo qm  resulta da imf 
c«rtíficaciones expedidas por la D ranclón de Obras públicas 
provinciales.ab^po señará sin d®scu©nto feguno por la 
Depositaría de la Diputación; &dvír£ióncíuse, empero, cine se 
retendrá al contratista el importe del 1 . poralúf "de ím¿''enti
dades que m 1® abonen para hacer efectivo el impuesto sobra 
pagos d«l Estado. ' *

® í debe tener ál frente dadas'ohrás únapér*
soua inteligente ncargad& de la dirección de éstas, y s® su- ' 
[«tará, en U  ejwcúcióy da las>.mismas obráis* á las eonaieioáea 
facultativas y económicas, álois planos y &] prosupa^Rto, cchi- 
formánd^s® ®n ei orden y distribución de los trab^j oíí á las 
prevenciones que i© haga la aludios. Dirección do Obras pú
blicas provinciales.

7.a EL contratista no podrá pedir aumento de precio ni 
la rescisión del contrato en ningúr c^so más une en íos ex
presamente determinados purlcs artículos 48,50 y 51 d-1 
pliego de condiciones genera ao aprobado por R«al dícrato ds 
11 d© Junio de 1886, ni indf mnízacíóo, po c*usr. de tirara a 
mayor, á excepción de los casos señatados pnr el art, 40 d® 
dicho pliego, haciéndose, en lo deniás e cont ado á rií Rp’o v 
ventura para ©1 rematante, quien cUbera renunciar á iodo 
fufero y privilegio, y quedando ®I propio contratista, así como 
la Administración, sujetos á lo prevenido en el Real decreto 
de 4 de Enero d® 1883 y a todas las otras qisposicioíies admi
nistrativas vigentes.

8 a Serán de cuenta del contráílsta los gastos de escrita-
los derechos devengados y suplementos adelantados por 

los Notarios q«e autoricen la subasta, la contrib dón isdus- 
mal, el iinpueiito df fierechóá;rqaks, los gastos de,inserción 
del anuncio de la subasta y del prese t* p iego de condicio
nes m  la Gaceta ds Madhip y en ©i Boletín oficial y lóg da- 
m^s anah go®. debiendo el mismo contratista, justificar el 
pago de la indicada inserción a.ttos d*1 otrrg mianto d© la 
escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento del 
contrato.

Barcelona 18 de Julio de 1894. =rE! Presidente, Manuol 
Planas y Casals.===El Secretorio, Teodoro Llav&llpL

Modelo de proposición.

véómo de.. . . enterado de! anunció publicado 
hxema. D?potación provincial de Barcelona para la 

adjüdicacmn en publica subasta de las obras de construcción 
de la sección 2.a, comprendida entre La G&rriga v Llínás, de 
la carretera provincial de San Lorenzo S&vail á Llínás, bien 
penetrado del presupuesto y pliegos de condiciones facultati
vas y  particulares, fee comprométe á tomar á su cargo la eje
cución dd servicio por la entidad de.......

 ̂ (Aqui la proposición qu© s® h»ga, escribir-ndo en letra pre- 
cigamenta ía cantitíad por la que m  comprometa h ejecutarte; 
adviniendo q e será desechada toda proposición en la qú® 
no se detormín© así la cantidad.

(Fecha y firma del proponante )

Junta diocesana do reparación de templos del Obispad® 
''-do León.

 ̂  ̂No habiéndose presentado licitadores el dk 25 de Agosto 
ultimo á la subasta anunciada para la reparación dal templo 
parroquial de Han Pedro dé Gásttrov«g» , eet?» Juntá acordó* 
en conformidad con lo dispuesto por R al orden 5 del co
rriente mes, que se celébr'c nu^á subasto el dí« 10 de Octu
bre próxim , á las do^e de su m^ñ** a, b«jo el topo del presu
puesto de cí ntrata, aportante 7.581 pesetas 12 cént mos.

La subasta se celebrará* en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de M.- y^ de 187 7, en el P&- 
lacio ©piítoppa, ante© ta Junta '.diocesana, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
publico, los planos, presupuestos, pliegos de condicionesv 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados- 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con » 
si^arse^ previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 380 peaetas, en dinero ó en efectos de la 
Deufiu, cqnJ^me a lo dispuesto por Rea! decreto de 29 do 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

León 10 dé Saptiéffibré de 1894.=E ! Prasidente, Francis* 
co, Obispo d© Ltón.

Modelo fie proposición.

N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha de.  ̂ . de*. ., . y de las condicionts que se exigen 

| para la adjudicación de las obras d e * *© compromete á
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tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad dé... . .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

6 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndo que será desechada toda proposición en que no 
Be exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 48QM3

Junta diocesana de reparación de templos del Obispado 
de Orlhuela.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de los co
rrientes, se ha señalado el día 29 de este mismo mes, á las 
once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
<de las obras de reparación extraordinaria de la iglesia parro
quial de ¡Benijofar, en esta diócesis, bftjo el tipo del presu
puesto de contrata, im portante la cantidad de 10.876 pesetas.

La subasta sé celebrará aute esta Junta diocesana, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría d e la misma, para cono
cimiento del público, los planos, presupuestos, pliego de 
condiciones y memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
m justándose en su redacción al a /junto modelo, debiéndose 
consignar previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 543 pesetas 80 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 18 de Agosto de 1876.

A cada plisgo de proposición deberá acompañar el docu- 
monto que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene la instrucción publicada con facha 28 de Majo 
de 1877.

0rihuola 6 de Septiembre de 1894.=E1 Presidente dé la 
Junta, Juan, Obispo de Orihuela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ¿ e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 6 de los corrientes y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación da las obras de reparación extraor
dinaria del templo parroquial de B>nijofar, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can* 
tidadde*....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

¿¡ mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
tfdyírtjéudo gua será desechada toda proposición en que no 
*e exprese determinadamente la cantidad en pesetas, escrita 
en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecu¿ 
cióndélft8, ! o b r á s . 477—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibido di& d*«h fecha, y detenidos en dicha 
O0%napor, no encontrar á sus destinatarios, pu n tosM  donde 
proceden®sm ín&mbresy,domicilios* r „Í4k ,

CENTRAL -

Astorga.-r'Antonio Ralla, calle de Ban Andrés, 13 du
plicado.

Málaga.—Teresa Ferrer, calle Iglesia, 14 y 16.
Carril.—Natividad Plaza, Lauseles, 7 
Málaga.—Eduardo García Romero, Peligroso 13.
Archena.—Nicanor Pérez Gaseo, Ban Bernardo, 31, prin

cipal. ,
Santiago,—Marqués Blanesa de Octa.
Murps.— ¿
Aviles.—José Stuyek* café Inglés.

1 ^  1 ‘ * NORTE •

Álmorehón,—Bernardo Arias, SagaBta, 55.
Ecori*l.-T-San Mar tín ,y  ©larde,15,.
B&n Sebastián.:—Emilia Martín, úDiyino Pastor, 2.

SUR

Requena.—Pilar Jiménez, Huertas, 140, tercero.
Lequeitio.—Zacarías Alonso, Notario, Santa Isabel, 9.

OESTE

Rioseco.—Mariano García, Comisaría Sur, puesto, puerta 
da Toledo*

Madrid, 16 da Septiembre da 18S4.:~E1 Jefe del Cierre, T. i 
Villar.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

SSoate d» Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de iat operaciones verificadas en la Caía de Ahorro*

*n la última semana.

■ • •' INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DB LAB IMPOSICIONES

[BiponentM Nuevos Total de Impon#
 por impo*t impo* «xi

ijontiE.uación. nentoa. nenias, pee^sa.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas..............   . .513 161 140 148.332

Sucursal 1.“ — Plaza de 
IBaa MiMn,núm.ll.. 86 18 104 19.209

Iíom2.R—F-aeacarral»14
7 16  66 12 17 15.320

Hiña 3.a— Oitedel Cla-
vtí, 4...    79 .18 91 16 076

Idurn 4*—8ta. Isabel 1. 61 17 73 15,555

T otajusí. . . . . .  £65 231 1.096 214.492

PAGOS
NÚMERO É IMPORTB DB LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

j Total Total

Por saldo. A cuenta. rfllnS*ros. látoresM

Central... . . . . . . . .  230 345 575 264.511
s ■ ' ' /' ' " , —

Ha autorizado las operaciones en esta semana el Sr. Con
sej ero D. Enrique Reñina.

Madrid 16 de Septiembre de 1894.=El Director gerente 
José A‘varea Ma^ño.

Ayuntamiento constitucional de Cáceres.
El día 5 de Noviembre próximo, á iás once de su mañana 

tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta ciudad, h 
subasta del alumbrado público por medio de la electricidad, 
bajo él presupuesto y condiciones consignadas en el expe 
diente que se encuentra dé ínaififi^sto en la Secretaría de esti 
Excma. Corporación, de conformidad á lo que preceptúa e] 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 11.ay  
en pliego cerrado, al que se unirá la cé lula del propone? te y 
el documento justificativo del depósito provisional, sujetán
dose á la redacción dd aquél al siguiente.

Modelo de proposición.

D .... . .  vecino de.. según cédpla personal que acom
paña, señalada c< n d  núm enterado del anuncio in
serto en la G acetadr Madrid, correspondiente al día......
para contratar el servició del alurobrado público por medio 
de la luz eléctrica en la ciudad de Cáceres se compromete á 
tomar á su cargo éste servicio bajo las condiciones que com
prende el expediente de subasta y por la cantidad de ,.. .. 
pesetas, acompañando la carta de pago del depósito provisio
nal para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma.)
Cácéres 12 de Septiembre de 1894. =E1 Alcalde, J. Enciso.
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Ayuntamiento constitucional de Granada.
D. Luis Sansón Granados, Alcalde Presidente accidental 

leí fíxcmó. Ayuntamiento de esta M. N. y L. ciudad de Gra
ciada.

Hago saber que en cumplimiento de lo acordado por la 
expresada Corporación en 6 del actual 1 se saca á pública su
basta el producto del arbitrio municipal establecido sobre la 
Dasa Matadero púbiieo de esta ciudad para él ejercicio econó 
mico de 1894 á 95, bajo el tipo y pliego de condiciones que á 
sontinuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar el fiia'25 de 
Octubre próximo, á las doce de áu pian* na, en Madrid en la 
Dirección general dé 'ÁdmihíáttóéiÓ^ ipnaí; ^ áfi Granada en 
el salón de subastas delasCaeas CoÚéisIforiáléá. ’ ?.:

Granada 27 de Julio de 1894. =Luis Sanáón.

D José Palacios Antelo, Secretario del Excmo* Ayuhta 
miento de esta ciudad.

Certifico que él Exrino. Ayuntamiento, en sesión de 6 del 
ictuál-,. se ha servido ©probar el pliego de condiciones que á 
;ontinuacíón se inserta, y  oue ha de servir de base para la 
»ubasta aei producto del arbitrio establecido s*obre la Casa 
data tero de esta ciudad durante el ejerciólo económico 
le 1894 á 95.

Pligo de condiciones bajo las cuales se subasta por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital el arbitrio muni
cipal de la Gasa Matadero durante el ejercicio económico 
,de 1894 á 189.5. :

1 a El tipo que sirve de base para la subasta es el 
le 125.000 pesetas.

2 a El ti. mpo transcurrido desde 1 0 de Julio hasta el día 
m que tome posesión ei rematante de la recaudación de este 
trbitrio, se descontará á prorrata de la cantidad por la que le 
lea adjudicado el remate ó si le conviene se le acreditará la 
íantidad recaudada por administración, y su importe se le 
Lcreditará én ér primer pago que realice.

3 a Las proposiciones se verificarán por escrito en pliego 
letrado, según el modelo que al fie a se consigna, extendidas 
in pá >ei sélládq de una peseta, clase 11.a, á cuyo pliego se 
icompâ  ará la cédula personal y el resguardo que acredite 
is ber depositad  ̂ el 5 por 100 del tipo s ñalado en la condi - 
¡ión 1.a, é sean 6 250 pesétaá. en la Caja de este Municipio, 
n la generál de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales.
4.* No se admitirán proposiciones por bajo del indicado 

ipo, ni podrán ser lidiadores los que se hallen comprendí 
los en cúaiqúíera de los Casos que determina el art. 11 dál 
leal decreto da 4 de E néto d e 1883.
5.a La subasta tendrá lugar simultáneamente, en Madrid 

m ©1 local y bajó la presidencia que designé él Exciho* Señor 
Klinistro de la Gobernación; y en esta capital en las Casas 
consistoriales, presidida por el Sr. Alcalde ó por la persona 
in quien delegue, con asistencia de un Sr. Concejal, autori- 
¡ando el acto él Notario de la Corporación.

6.a El Sr. Presidente ordenará Ja lectura del aít. 16-'del 
leal decreto de 4 de Enero de 1883¿ y  terminada, declarará 
ibiertala licitación5pbr ■ésjpáciO' de media hora, y advertirá á 
os concurren tés que durante dicho plazo pueden psdir las 
xplicaciones que estimen hecesariaa sobre las condiciones de 
a subasté; e¿ lá intelig^nCih de que pasado él plazo y ábiérto 
d plidgo no sé dura explicación alguna.
7.a Dúrante él expresado plazo de media hora, los licita- 

lores por sí, ó representados por otra persona coü poder es- 
yecial pára éUo, entregarán al Presidente los pliegos que 
ionstituyan los dócumentos antes éxprégadosj rubricando 
>or si mismos las carpetas en el acto dé la entrega, y él Pre 
idente los recibirá, dando á cada pliego el número que le co- 
responda por el orden de presentación, y los dejará sobre la 
nesa á la vista del público.

8.a Una vfcz entregados al Presidente los pliegos, no po- 
Irán retirarse por ningún motivo.

9.a Cuando un lieitador presente más de un pliego, bss«! 
ará que en cualquiera da los qué presf-nté acompañe los do- 
mmmtos reírcioñados en la condición 3.a

10. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
lora, se anuuci rá quo sólo falta ece tiempo, y al espirar, lo 
le clarará terminado el Presidente.

11. Acto seguido se procederá á la apertura de loa plie
gos por el Sr. Presidente, y dará ieétura de ellos en alta voz 
)or el orden de numeración que se les haya dado al preáeu-

I tarlos, declarando desechadas las propoalcipfies que no fue
sen acompañadas del seguro de depósitos y  la cédma * y sé 
ajuste al mo lelo, au^^ue.elJicit^dbT-mánifies.ta que esta con
forme con que se entienda redactada con estricta sujeción al 
publicado.

12. Terminada la lectura de todos los pliegas presentadosv 
el Presidente adjudicará provísiónalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre los admitidos.

13. Si entre las admitidas húbiése dos ó más pronosicio- 
nes iguales más ventajosas que las restantes, se abúrá en
tre sus autores una licitación verbal duránte el plazo de diez 
minutos, pasados los cuales lo declarará el Presidente termi
nado después de apercibir por tres veces á los ¿icitadores. en
tendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos 
la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de aquéleuyo pliego ten
ga el número más bajo.

14. Hecha la adjudicación prpvisipnaL se devolverán las 
? cédulas personales á todos los licitado res y se unirán á este
expedienté todos los resguardos de depósito y todas las pro- 
PQBÍciones;presentadas, incluso los qué se hubiesen deisefia- 
do, sin más excepción que las correspondientes á los li bra
dores que estén conformes con que quedan desestimada* sus 
proposiciones, los cuales podrán recogerlas en el *cto con los 

; resguardos de depósito correspondientes, entendiéndose que 
: renunciarán con ésto á todd déréchd á la adjudicación defini
tiva del remate.

15. Terminado él acto y levantada el acta de la subasta, 
en la que se consignará todo lo ocurrido con el mayor deta-

¿ lié, sé remitirá iamédiatámente ©1 expédiente á la “Oorpóra- 
ción contratante para la adjúdíc&cióh definitiva, si lo conside
ra procedente ^

16. Bi resultasen igúalfhénte ventajosas la# proposieiones: 
provisionales, eí Excmo. Ayuntámiento citará á todos para 
Una nueva licitación, señalando día y hora en que deban com  ̂
parecer. Esta licitación sehalebraráante!« expresada Oorpo- 
racíóñ, en la forma prevenida en el art¿ 18 del citado Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

17. Dentro de los cinco días siguientes al de la celebra
ción de la subasté- podrá escribir por escrito á&ta el Exceden
tísimo Ay unt^iento todos los licitadores -cayhu proposicio
nes" hayan sido admitidas ó que no se hayan conformado con 
tenerías por desechadas, exponiendo lo que tengan por con
veniente sobre el’acto de la subasta sobre la capacidad j arí- 
dica de los licitadores y sobre lo que er^an que da be resol
verse respecto á la adjudicación definitiva. ’

18. Espirado el plazo de los cinco días que señala la con
dición anterior, 1* Corporación interesada resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nulidad del acto de k  su- 
basta* sin que en contra de su resolución quepa recurso ’alr 
guno, y si declaran válido el acto, hará al xnism  ̂ tiempo la  
adjudicación definitiva del remate al autor de U »í^'óu 
más ventajosa entre loa admitidas ó entre las d- sachadas qué 
hubieran debido admitirse ceíi arreglo á lo« anuu ms j  i  
disposiciones dei ref rido R^al decreto de 4 /ie Enero d* 1883, 
y acordará que se devuelvan todos los resguardos de depósi
to á ios licitadores, conservando sólo el cprrespo;idÍ4int¿ ól 
rematante.

19. Luego que la adjudicación provisional dal remate haya 
sido aprobada por ei ,Expmo. Ayuntamiento, ©1 rematante, 
dentro del término de diez días, aumentará el depósito con él 
carácter definitivo hasta completar el 1Q por 100 del importe 
líquido de la subasta, sujetándose en un W '* á lo prevenido 
por ios artículos 12,13,14 y 21 del referido Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

Si el rematante no presentase la fianza definitiva en lo» 
términos expresados, no concurriendo al -otorgamiento de Ja 
correspondiente escritura ó no llenare Jas condiciones que 
son necesaria» para ello, déntrQ:,4fi Jpi'vpíazcíS s.f.ñ,n,káQS y de 
una prórroga que sólo podrá concederse por c*v.89 justificada, 
y que enmingún caso podrá exceder de cinco d i y - e  tendrá 
por rescindido ah contrato quedando responsable al pago de 
los gastos que ocasione la subasta, la diferencia ai fuere me
nos beneficioso ei segundo remate que se hiciere y todos los 
perjuicios que pudiese ocasionar con su, demora á la Corpo
ración municipal, con arpegio á lo dispuesto en el art. 23 del 
R^al decreto de 4 de Enero de 1883.

21. El conocimiento de las cuestiones que se r.nsciten re
ferente al cumplimiento, inteligencia, refccisióu y efe ;tos del 
contrato sobre nulidad *iel miemo ó sobre indemnización <ie 
perjuicios, corresponde á los Tribunales de e$ta localidad, á 
los que quedará sometido él rematante en la forma que de
terminan los artículos 20 y 29, 30 y 31 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

22. Las multas ó indemnizaciones á que dieren Jugar los 
rematantes se harán efectivos gubernativamente y según lo 
determina el art. 32 del Real decrf to citado an tirio mente, 
cumpliendo además con los efectos quédeterminn el 33

23. Terminado ©1 contrato y no habiít^tío responsabilida
des ©xigibles, se devolverá la fianza al rematante.

24. Los emolumentos dei arbitrio de que se trata y por el 
período á que se refiera este contrato, consisten en el dere
cho áeaigir el contratista de los dueños de) ganado que" se 
carnice en el Matadero público, 16 pcEetas 25 céntimos por 
cada cabeza de vaca, buey ó toro; 12 pesetas 50 «iéatimos por 
cada una de Jas terneras; 1 peseta 50 céntimos por la de car
nero entero; 1 peseta 25 céntimos por la de capado, oveja ó 
macho, y cuando por efecto dej precio á que.se expendan las 
carnes en el mercado, por el reducido peso de las reŝ s* que 
se carnicen excedan los mencionados derechos acumulados á 
los de consumos del 25 ppr 100 de dicho precio,, no/podrá exi
gir más cantidad por cada res que lo que permite el expresa
do 25 por 100 del precio medio de las earmB, sin que por ello 
tengan derecho á exigir indemnización de ninguna, ©lase ©I 
contratista al Ayuntamiento ni á los dueño» de les ganados.

25. El Ayuntamiento auxiliará al contratista par& la co
branza de esto arbitrio siempre que éate lo racíamc y así 
proceda.

26. El contratista queda facultado para poner ronda, si le 
acomoda, á fin de resguardar la venta, siendo cuenta del 
mismo pagar la dotación que Jes señale, y á los nombrados'' 
se les expedirá un titulo por el Sr. Alcalde Presidente.

27. El pago de la cantidad en que consista el remate, será 
satisfecho p r mensualidades anticipadas en efect.i v o metáli
co en la Oa ja de esta Corporación y en los cinco primeros 
días de cada mes. ■

28. En el caso de que el contratista no cumplu con algu
na condición dé las en que queda obligado qn virtud del pre
sente contrato, podrá multarse por el Sr. A'esdde, según la, 
falta cometida, hasta 50 pesetas, sin perjuicio de lo sernas A 
que haya lugar, por todo lo cual será requerido administrati
vamente por la vía de apremio.

29. El contratista no dejará de abonar el importe délas 
menáuálidades ánticipadaanun cuando tenga presentada re- < 
clamución ó interpuesto recurso pobre e«té arbitrio, median-
te á que se remata á todo riesgo y ventura, á no hqt que por 
el Gobierno de la Nación fuera suprimido, en cuyo caso no

danos y perjuicios, ama única- /

j
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mente *^rminaf&réV'cointratt en 1& fécha qué tuviere lugár,; 
previa liquidación y solvencia.
. 3C\ Es obligación del rematante el págo de los anuncios, 

escrituras y gasto» de tedas clatas qúéoeafeiohe la subasta y  1
formalizadóü del contrato. g k 

BL Dicho contratista nópodíÜ ceder ni traspasar los de
rechos de esto ^rbijtnp 'fíá ^retfío ¿conocimiento dél Ayunta-
m|e¡ntq, y ; ' : 5 í í l / * "

/ ' Modeló de preposición.

vecitítf de.; .*v, según acredita con la cédula per
sonal que al efacto acompaña, así como la carta de pago de 
depósito provisional* se compromete á tomar en arrenda
miento él arbitrio municipal de la casa Matadero déla ciudad 
dé Granada por el presente año económico de 1894 á 95 bajo 
todaa » cadii, una de las condiciones del pliego por que sale á
BUbast& y dd que está instruido, y por la cantidad de.......
pbr letra; y pesetas.

(Fecha y firma del proponente.}
• Y  para que conste y surta sus efectos, según determina el 

párrafo seguido .del art. 6.° del Real decreto de 4 de Enero 
4e 1883, ex oí do el presentí, visado por, el Sr. Alcalde y sella
do con ei do está Corporación, en Granada á 27 dé Julio 
de 1894.==Y.° B.°=E1 Alcaide, Santos.=José Palacios.

A lcald ía constitucional de Sevilla.

El din 6 de Noviembre próximo, y hora de las doce de la 
ixtañana, m efectuará en Ja Dirección general de Administra
ción local del Ministerio de la Gobernación, y en las casas Ca
pitulares de-eata capital, en la forma que á continuación se 
indica, la subas tapara la ejecución da las obras de edifica-

do de Juzgados y otras dependencias municipales 
«n  el ársa que ocupa en la actualidad el edificio conocido por 
Alhóndigm, Mjo el tipo y cláusulas que resultan de los s i
guiente#: ■

Pliego de condiciones facultativas que, además de las ge- 
z mrales de Obras públicas mandadas observar por Real 

c orden de 11 de Junio de 1886, han de reg ir en la to la l 
.construcción del edificio de, nueva planta destinado á 

c Juzgados y dependencias municipales de esta ciudad.

CAPITULO PRIMERO

Descripción délas obras.

 ̂Artículo 1.° Comprende este contrato el derribo del edi
ficio conocido oor Albóndiga, situado eft las calles Almiran
te, Apodaca y Alhóndiga, y la construcción de nueva planta 
Con arreglo á los planos y  demás documentos aprobados, del 
nuevó edificio destinado á Juzgados de instrucción y  muni- 
CipaleSj con locar para láS escribanías, prisión preventiva* 
casa de socorro,farmacia, gabinete histoquímico con depar
tamento para la preparación y depósito de desinfectantes, 
EscitaMs de párvulos y casas para el Maestro y guardalma
cén conservador.

Art 2.° La alineación de las fachadas será la de los pla
nos aprobados para las respectivas calles, y la rasante la que 
se fija en los p anos del proyecto, sin perjuicio de que al ha
cer el replanteo general de muros se rectifique y compruebe 
jo r  el Arquitecto municipal, fijando referencias en puntos 
«oriófíidos y haciéháóséló saber por escrito al contratista, 
que deberá devolver el duplicado después de firmar el en
terado. ' *;)<*'̂ .-í'íí , rX

Art. 3.° Comprendidas en el nroyebtó todas las obras, de
berá el edificio en tra rs e  :%bmplótámente terminado y en 
condiciones de uso iñiáédiátóV éñla forma conocida por llave 
en mano. 5 • -
 ̂ Art. 4.° Detalladas las obras en los estados respectivos 
de cubicaciones, presupuesto y precios, y descritas enlos 
mismos planos las dependencias y uso de cada una de ellas, 
no se hfece preciso una repetición de aquellos documentos, 
debiendo limitarse el contratista á ejecutar las obras con es
tricta Bujeció .'ai proyecto, tanto en los espesores, altura* y 
clases de fábrica como en la decoración, siendo responsable 

. unicorde, cualquier variación que no se le haya ordenado ó 
autorizado por escrito.

CAPITULO II

Condiciones á que hán dé satisfacer los materiales.

Art. 5.0 Gal, sea común 6 blanca: estará bien cocida, en 
terrones gru sos y completamente' calcinados, sin que se 
halle en estado de hidráuíidad; no se admitirá la que se pre 
gente en polvo, tolerándose solamente la parte granuda ori
ginada por el acarreo; deberá también deshacerle coa pron
titud en el agua, tíon desprendimiento de calor; dará un au
mento al hid atarse que pasó del 50 por 100, y estará libre de 
sustancias extrañas, siendo completamente pura.

Art. 6.° Cemento. Ha de ser de buena calidad, sin estar 
pasado y con ún fragüe perfecto al ponerlo en obra, bien sea 
lento ó rápido. * -

Art. 7.° Yeso. Estará bien cocido, sin que se haya pasado 
en el horno, Men molido y cernido, completamente puro, l í 
bre de tíirras, arenas 5 Mezcla con yeso muerto, vulgarmen
te llamado inogote; vendrá directamente dal horno, y no se 
consentirá el empleo del que esté apagado ó muerto por el 
transcurso del tiempo ó haber estado en contacto con la hu 
medad. El blanco reunirá las mismas condiciones, y tanto 
uno como oteo, estará Completamente pulverizado, no con
sintiéndose el depósito de mayor cantidad de la que pueda 
emplearse en ocho día»’durante él invierno y  quince en el 
verano.

Art. 8.° Araná. Será limpia, lavada, de granos gruesos y 
sin contener sustancias terrosas ó vegetales, sin mezcla de 
ningún géneróy y Iá fina qtie se emplee én loe guarnecidos y 
obras especíales, ádemás de dichas condiciones tendrá sus 
granos iguales y finos.

Art. 9.° Mortero. Para su confección se hidratará la cal 
?por inmersión y tnezélará con la arena ó cemento en la pro- 
* f>órcíón indicada etilos cuadros respectivos.

:E1 batido podrá hacerée á brazo, y sólo se meterá en agua, 
después de bien mezclado y movido, el que haya de emplearse 
en >1 día, rechazándose el sobrante de uno para otro. El fino, 
después de mezclado y movido, se volverá á cernir, y  en to
dos los casos se observarán las prevenciones que. ordene el 
Arquitecto municipal.
/Art. 101' Ladrillos. Serán de buena arcilla, bien cocidos, 

jsin ©alienes, oquedades ó defecto alguéo de fabricación, per- 
feétamenté cortados y aristados, y su tamaño el conocido por 
de niarca española, debiendo entrar en cada unidad de obra 
Ql número fijado én'éí ctiádro respectivo, y siendo susdimen- 
sioní s de Ziígá y tizóri 12 y seíá pulgadas y los gruesos loá 
corriente» en la'localidad, según s‘u clase y destino.
, Art. I I .  Trjas. GomoloiS iadrililos, serán de la mejor cla

se, derechas, con curvaturim unifomes, de buena arcilla, co
cidas con uniformidad, sin pelos, venteaduras ni caliches, so
noras, y se probaaá su grado de bondad y dureza por él soni
do y cargando sobre sus bordes 59 kilogramos de peso. Sola
parán un tercio de su longitud.

Art. 12. Piedra caliza b^nca. Ha de ser dura y de grano 
fino y compacto, color uniforme; no se admitirán las que ten
gan pelos,' fractura», coqueras, ni aquéllas que estén faites 
de las dimensiones que marcan los planos y presupuesto.

Tampoco se admitirán las que tengan agua de cantera ó 
sean heladizas; para cuyo conocimiento, y por cuenta del con-' 
tratista, sé someterán á las pruebas necesarias, y por último, 
serán inalterables á la acción del tiempo.

-Art. I3.: - Piedra de 'Tarifa é Aigacicas; Has condiciones se
rán las mismas fijadas para la piedra caliza Mane de riñón, 
sin .hojas,' vientos ntdefécto alguno, nortada,' á escuadra, y la 
que se emplee al descubierto en peldaños ó paracaídas 4o 
aguas de api cenado fino.

Art. 14. Marmol. Será de grueso duro» fino y compacto, 
de pastura y cristalización uniformé, de fácil pulimento, per
fectamente plano, cortado 4 escuadra, de arista viva, píen 
afinados sus ángulos blanco, de color puro y sin vetas, y 
sus dimensiones las marcadas en el presupuesto para cada 
clase de obra. El que no reúna estas condiciones ó tange mal 
color ó defectos, como pelos, aberturas^ oquedades ó dspdfti* 
tos de materias extrañas, sera desechado.

Art. 15. H*erro forjado. Será dulce, no quebradizo, m a
leable tanto en frío como en caliente, de iámípación perfecta 
y exenta.de todos los defectos que puedan indicar'nnft. fabri
cación común ó descuidada.

Las planchas deberán manifestar una fabricación perfecta* 
desechándose todas aquella» que por ser agrias se hundan 
bajo la acción del puntero. Su superficie será com pleta m en te  
plana, para o cual, de ser preciso, se rectificarán a m artillo ,

Sus dimensiones y pt*sos, los marcados en el presupuesto 
y corrientes en el mercado.

Art 16. Hierro fundido. Su calidad será la mejor* debien
do presentar la sección un grano menudo y regular, dulce á 
lima, tenaz y exento de todo defecto que pueda alterar su re
sistencia, y íes limpiezas de los contornos que determinan 
sus formas.

Art. 17. Maderas. Serán' sanas y secas, de fibra recta, pero 
resinosas, elásticas y de fácil labra, y cortadas en época opor
tuna. Procede rán del Norte y serán de las conocí da» por pino 
de Flandes de padrón. Se desecharán las que tengan vicios 
manifiestos, como venteaduras, nudos, en general, y muy 
particularmente saltadizos; la* dañadas, picadas, carcomidas, 
torcidas ó tengan albura, y  sus dimensiones la indicadas en 
los cuadros de precios; eñtéodíéndose que la pulgada de ma
dera en bruto será la inglesa y en limpio la española. La cao 
ba para las puertas de calles tendrán también las mismas 
condiciones.

Art. 18. Azulejos. Serán de primera clase, cuidadosamen
te, fabricados «on arcilla fí »a, bien cocidos, de igual grueso, 
sonoros nin alabeos, perfectamente planos y á escuadras, de 
baño fino, color blanco, uniforme y de 19 centímetros de lado, 
para que contados 4 plantilla queden en 18.

Art., 19. Cristales. En toda su superficie serán duros, sin 
alabeos, torceduras, burbujas, aguas ú otras imperfecciones.

Art. 20. Pintura. To ios Ips colores estarán bien molidos y 
serán de la mejor calidad.

El minio, albayald* y demás colores, así como los aceites 
y barnices serán de primera, puros y sin mezcla de materias 
extrañas, sometiéndolos á análisis por cuenta del contratista 
para desechar los que no reúnan las majares condiciones. . 
.V,Art. ?L  ¡Todos-1$*. materiales,, sin excepción, aunque nó 
estén comprendidos entre,lps descritos, serán de la mejor ca
lidad, entendiéndose por est%concepto que serán siempre de 
primera. Sus dimensiones, pesos y  demás círcúnstañciás, las 
marcadas en los cuadros • respectivos ¡ó, en estas condiciones, 
y en su defecto las que se fijen por él Arquitecto municipal 
Ningún material se empleará en obra sin haber sido previa 
mente reconocido, medido ó pesado, y para su empleo ha de 
estar autorizado por escrito el contratista.

Los desechados por faltar ó  estas condiciones, serán reti
rados en el día á un kilómetro, por lo menos, de la obra, y 
toda la que se ejecute con materiales que no hubiesen sido 
reconocidos no será de abono y se deshará por cuenta dd 
contratista, el que para evitar complicaciones pedirá la re- ¡ 
capción escrita, en la que se consigne además el sitio en que 
se hayan de emplear.

CAPITULO III

Ejecución de las obras y empleo de materiales*

Art. 22. Aprobada la subasta por el Excmo. Ayuniamien- 
to, y lucha la notificación al contratista, empezará éste los 
.trabajos en los ocho días siguientes, dando aviso al Arquitec
to municipal, y los trabajos quedarán completamente termi
nadas 4 loa cinco años de la anterior notificación, á menos 
que el Excmo, Ayuntamiento consígnase en sus presupues
tos ma>or cantidad de la correspondiente á la quinta parte , 
d«l te-tal remate en cada uno de ellos, en cuyo caso deberá 
reducirse *1 plazo fijado en la proporción correspondiente al 
dicho aumento de consignación, pero en ningún caso se ter 
minarán antes de los tres años. , ,

Art, 23. Recibido el aviso pór el Arquitecto municipal, se 
procederá á hacer la entrega del edificio actual, y antes de 
empezar el derribo fijará aquél un loc*i que se le destinará á 
oficina durante las obras, hasta que sea necesario derribarlo, 
en’cuyo caso, el contratista preparará por su cuenta otra apro- 
póstto, facilitando el material necesario y planos de montea 
para los trazados y plantillas.

Árt. 24. Los medios auxiliares para hacer el trazado, las 
nivelaciones y demas o aeraciones, los facilitará el contratis
ta por su cuenta, lo que se ha tenido presente al fijar valóres 
consignando en el de cada unidad una partida para gaátós 
generales que los cempr^nde, asi como los andamiajes, plan
tillas * cerchas, regias, niveles, y en general, todos los me
dios auxiliares, . , ,

Art. 25 El derribo empezará al mismo tiempo por .am
bas fachadas haciendo el destejo por dentro, y una vez le
vantadas tablas y palos suficientes, se procederá á .formar la 
valla ó cajón que limite y cierre las obras, para lo cual el 
Arquitecto municipal fijará el terreno que haya de ocuparse 
en la vía pública.

Art. 26, Colocado el cajón, seAmpézará el derribó dé mu
ros con las precauciones necesaria», haciéndose, en las horas 
fií das en las Ordenanzas municipales 6 que Jsé . fijen por la 
Alcaldía, procurándolo salgan los escombros del terreno 
cercado, y sin perjuicio 4o limpiar las , calles todos los días 
cuando baya terminado- r fi, /( "

Art., 27, Para el mejor orden'y marcha de los trabajos, no 
sa hará; primero, más quq el derribo de. las crujías exterio 
res, dejando el terreno completamente libré y franco, para 
que se puedan trazar j  abrir los cimientos de fachada y has
ta que no se hayan rellenado,, no se continuará derribando;

pero en este caso, se seguirá igual proeodímbnto* con la sola 
excepción de que hiciera, falta' material p*ráArréIÍ¿&o de 

.cimientos, en cuyo'caso,
to municipal, 44 continuará, m J4 parta neeewría.r ■

; Art. 28.';^Aiíté8debmpé2&ií é r l i f f í i b i#  muroa, m  hará 
* el defttéjSígeneraly quitarás todas: kg ^rejas: y  ■ puerta», de- 
; hiendo el contratiataretirarlos iámedístefuéste: de. }&#■■■ é b f m 9 
, para que no;haya-entorpecimientos, dejando eL terreno com*
1 pielamwnte libre y sólo los escombros inútiles extendidos en 
: todo el solar para ganar la altura de rasante fijada.

Art* 29. Las maderas de techos y  cubiertas queje levan
ten serán también retiradas inmediatamente, á excepción de 
laa.que se hayan de emplear en acordelados y andamiajes, y 
si á consecuencia del derribo fuese preciso durante las obras 
hacer apuntalados ó apeos en las paredes medianeras, los 
hara el contratista por su cuenta, empleando dichas made
ras ó m  su defecto las que fua»en necesarias.

Art. 30. Antes de proceder al derribo de ninguna part® 
del edificio contiguo ó pared medianera, avisará el contratís- 

' ta 4 los inquiliUcttdft las casas y 4 los dueños, para qu® 
tomen las precaucionesnecaBarias, y encaso de que no m l&

1 haga easo, lo participará por escrito al 8r. Alcalde para la 
resolución que proceda, debiendo el contratista en todo caso» 
tomar las medidas necesarias para no causar daños ó moles
tias al vecino y á la finca.

A l t  31. Si por consecuencia del derribo fuese preciso 
hacer obras ó calzos en Jai? paredes medianeras, se ejecuta
rán inmediatamente y con preferencia á todo otro trabajo, 
eutendíéodoa® que el abono de egfĉ g obras m  hará por metro» 
cuadrados, añadiendo i  loe tipos de unidad fijados en el pre- 
supuesto un 25 por 109 por el valor del derribo y apuntalad® 
y míiiéudoiíi cuando sa ejecuten.

Art. 38* Los recrecidos é§ fas dichas paredes medianeras 
para alcanzar b  altar» il«l m m o  edificio, m harán cuando sa 
¡legue con lis obras s I» altara d# las mismas, midiéndose y 
valorándose carao obra nueva, I  Jos tipos del presupuesto, r  
tanto en «ntit caio como in al del articulo anterior, y en todo» 
los |iii se presellen coa ¡1 laja ó bonificación que se hubie
se obtenida en 1» snbssN*

Art» 33» Antes di proceder I ¡1 apertura de zanjas, se 
IjuriÉi por ol1 árqnileeio'municipal las Uaeabde las mismas, 
rffiriénéolM i  ponteo flios f  sólo entelares podra el contra
tista empatar loo trebUjoo,; sujetAndose1 ostfietam ente su Jos 
inchcs A |oo ijaiiii» e i  «i pmyeeto, y sólo ouando por las con
dicionen del terreno1 Ó cualquier ^eircnnstaiipia imprevista 
fuese preciso alterarlas* lo< participará > ni dicho Arquitecto, 
que, áiipiéai do reconocido el sitio, fijará las diimcasiones qun en definitiva hayan de daraé. - , .

Art* 34* Si con la apertura de zanjas se.cortase ó descu
briese ¡Sígüá pozo blanco o hegro, deberá ei contratista parti
ciparlo en él actó 41 Ar^fiitectq mtthíeipal* el cual resolverá 
si debe cagarse ó conservarse, y cuando esté lleno, lo partici
pará al Sr. Alcalde para que ordene su limpieza.

Los pozos que deban cegarse, se rellanarán por el contra
tista con lus mismas tierras de la apertura da zanjas y las 
producidas por el derribo, sin que por ello m le abone nada, 
pues esto se ha tenido en cu«nta al formar si precio corres» 
pondiente á la apertura de zanjas.

Art. 35. Fíjadrs en el proyecto las profundidades de los 
cimientos según lo que se ha creído necesario por las condi
ciones conocidas de aquellos terrenos, y teniendo en cuenta 
que su dureza y clase varia mucho df- un sitio a otro, sólo 
sirven dichas alturas de baga para el cálculo del presupuesto, 
y en la ejecución se darán las profundidades que fije el Ar
quitecto- mtmicipal én cada1 sitio después dé reconocido el te
rreno, no pudiendo reclamar nada el contratista porqué so 
aumenten ó disminuyas‘ tós dimensiones de la cimentación, 
y teniendo sólo dereého á que se temida y abona la obra que 
realmente-’éjeeute^a - > . .
] Art* 36. f 8i al hacer la apertura dé zanjas se descubriesen 

cimientos viejos, suspenderá lo» traba-jos el contratista en 
aquel sitio hasta que sean reconocido» por el Arquitecto mu
nicipal, el cual resolverá si deben ó no dejara^, y en üño ú 
otro caso sólo ae abonará al contratista la obra que ejecute y 
a los precios calculados.

Art. 37. Terminada apertura de zanja» en caza trozo, se 
dará aviso por el contratista para que se proceda á su medi
ción y cubicación, la cual h&.rá el Arquitecto municipal éú su 
presencia y la dsl Director facultativo, con asistencia dé un 
Sr. Concejal desígmídó al efecto, y firmándógé péríodóís los 
datos tomados.

Igual procedimiemto se empleará en el relleno de cimien
tos, recrecidos y todas las obras subterráneas, sirviendo estos 
para la liquidación final.

Aí t. 38. H^cha la medición de Jzanjfc§ á que ée refiere la 
condición anterior, procederá el contratista al relleno de ci
mientos, y una ves alcanzada la altura que se fije, quedarán 
parados por espacio de tres meses durante los cuales hecha- 
rá agua en abundancia todo» lo» díss. 1 ^

Art. 39. Las tierras producidas por la apertura zanjas, 
se irán extendiendo para alcanzar la altura del nivel fijado 
sin que por ello perciba hkda él cohtVátisía, al que sé le abo
na este trabajo con la apertura de zanjas.

Si terminadas las^obraty antes de hacer los solados so- 
bransen algunas tierras ó escombros los retirara el contratis
ta por eu «uenta, y s hiciesen falt» se f^cifiterán par el Ex
celentísimo; Ayüntamiont®, depifendb/él^cbhteatísta exten- 
derlas;1

Art. 40. El relleno de cimientos se hará por capas ó ton
gadas d© 15 á 20 centímetros, no hachándose en el día más do 
dosv apisonando convenientemente cada una de elijas y  ha
chando una por la mañana y otra por la tarde para que pue
da echarse agua suficiente, con objeto d8 que una vez apiso
nada cada una de ellas quedé cubierta por el »gua.

Art. 41. Con objeto de que las paradas á que se refiere la 
condición 38, no seaA'gémérfcletfrah toda la obra, se irán ha
ciendo los cimientos por trozos ó secciones en la forma qu® 
indique el Arquitecto munícip&l.
 ̂ Art. 42., Pasados los trpé xueses, y antes de empezarlo® 
recrecidos, fijará sus líneas el Arquitecto municipal, y una 
vez hecho ésto* se empezara a lsbrajr hasta alcanzar la altura 
de arranquAde los muros, en cuyo caso y después de medi
dos, así cofiíó todas las ótoras subterráneas, se dejarán des
cansar, jr en igual forma que los cimientos por otro* tres me
ses, haciéndose entoneles ©1 relleno final é igualado del te
rreno. j

A r t  43. En igual forméújue par| los recrecidos^se fijarán 
por el Arquitecto municipal las líneas <deñnitiváaidíe los mu
ros, y pasado el plazo fijjadó ai- terio|*me¿t« se empezará y por 
igual el labrado; de loé mismos, eh que continuará sin nte- 
prupción hasta 14 aitur«| d#éerrami¿nto de huecos, en que se 
volverá 4 pararjpor otros tres mes^é. .
■ Art. 44. En igual formá se continuará labrando hasta la 

altuía de asientas d© p|soé/«m quej volverá á pararse, y así 
sucesivamente hasta la terminación; entendiéndose que las 
paradas ó descansos serán siempre da los tres meses.

Art. 45. fin de que los trabajos no sufran detención, y 
una vez hecho el derribo de ¿as crujías de fachada, empezará
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*1 contratista @1 acopio de la piedra de sillería y establecerá 
el taller para su labrado, para de este modo tener dispuestas 
las piedra» cuando h»g»n falta.

A pesar de que se recibao los sillares en bruto provisio
nalmente- cuando vayan á la obra, eu recepción definitiva no 
se harán hasta que estén labrados; entendiéndose en este Caso, 
como en todos, qu© la recepción de un material no releva al 
contratista do te obligación de sustituirlo por otro, si una 
vez Qir piaado resultase inútil ó presentase defectos qu© no se 
hubiesen notado en un principio.

Art. 46. El Arquitecto municipal, u^a vez hecho el rs-
Ífianteo de in^rp^,fijará con tod^exaetitudla distribución de 
os buecos, (íabáo al contratista nota detallada y acotada.

En igual forma se facilitarán las plantillas y perfiles de 
tod la» piedras diferentes, importas, janabas, guardapol-: 
vos, corñiaaB'y''cuarfas'sean necesarias,

Art. 47. Al labrarse les muios y zanjas decimientcs qu© 
de han i? unidos ó trabadas con otros, aunque éstos gean tabi
ques de cualquier clase, se irán hacienda las trabazones, y 
una vaz Pegada la obra á las alturas, en que se fijan las para 
das quedará toda la obra perfectamente cruzada y á níyel y 
sólo ios tabiques dobles y sencillos se harán cuando el éd fi- 
cio esté cubierto.

Art. 48. Todos los córramícntos de huecos serán del mis
mo material de que se construya el muro, y por consiguien
te, los dé rilléríá irán csrradss con dovelas, y Jos de ladrillo 
con e«te materia] á sardinel, siendo eí. ^spóaor mínimo do la 
rosca te 28 centímetros.

Les citarones y cítaras irán igualmente cerrados con la
drillos, así como los tabiques, y en absoluto, queda prohibido 
©1 empleo de la madera.

Art. 49. Todas las fábricas da ladrillos, aaí cqmo la de si- 
•lería. sW Harán con el mayor enmero y sujeción á los precep
tos d*l arte y á cuan tas disposiciones sobre oí particular oé 
©1 Arqiiitfceto iñunh ipal.

Art. 50. Las viguetas de hierro en general,■ y Entes de ser 
•-•mplcadas en < bra, además de sor rec- nocidas, sa pintarán 
on minio á tres manos; y con objeto de'evitar molestias y 
-ccláEiaciónes sé.d?irá cada 'mano,aegar,adaméntó,;;.6f ífeeir, 
jue no sé1 dará una hasta que haya secado oirá, y eí'Arqui- 
,©6to municipal la hayareconfícido y admitido, mareanuose ‘ 
&g qúe no estuviesen bien pintadas ó todas, para que se no- 
5«n mejorías manos de pintura.

Art. 51. El portee, bien ;;,s® construya en el sofismo local 
de laa obras ó se presente hecho, no s¿ imprimirá hasta que 
haya sido reconocido por el Arquitecto municipal, y una vez 
admitido, se le dara la mano de imprimación y sucesivamen
te la?¡ otras1 trei manos de pintura, después de reconocida y 
admitida perseparado ctda una de elhs.

Art. ‘52 ‘Las, mismas precauciones y procedimientos se 
geguivá con todo ‘« I  herraje restante, el cual, antas .d$ ser co
loca lo se le dará una mano dg minio eopapi}i^primaci^h y tres 
en Isa parir® que huyan de ir empotradas ó .cubiertas, y á lo 
restante se le darán tres manos al oleo.' "

Art. 53. Las monteras llevarán dos manos de minio y las 
otras des al óleo, debiendo darse las primeras en el suelo y 
antas que ss coloquen en la obra. j

Las déTpátíó déla Casa de Socorro, en cuyo precio va in
cluido el de tes cápales § recogidas dq,»gpa £asta,la¿ bajan- ! 
tés, sa nolc%^;de Aodq ño. boA pási biot ,1* ̂ htxa^a <te las , 
*gúá$ t><& te s^ títe^  ^

Art. 54;.. Péra'faciltjfc&flá vahtikción en caso.preéisó, y tal 
como s ha dispuesto en los planos, toda la p*rta vertical de 
las montaras de los patios prineipakg, tanto, en el primero 
como en el segundo cuerpo, sera movible; es decir, compues
ta de puertas que se abran y etenen fáciimanté. y compren
diéndose en el precio da la unidad al de los pasadores, cierres 
y retenidas; ;

La de la Casa.de Socorro tendrá des portalones que se le- i 
vantan con facilidad desde la galería de en trésnelo y cierre i 
igualmente, debiendo tener sqs retazadas correspondíentaa y 5 
preparadas de manera que en ningún qáSjQ,pacd̂ n entiarlas ( 
cgn&s* * t; ; v - ■■■ , V , ■ ¡

Ari! 55. v Itera mejor inte%«rcia y facilidad, el Arquitecto \ 
municipal daré, tes detalles todos de las. monteras, así como i 
lo¿ espesÓKs^forinas de los hierroj. í

Art. 56. A; ̂ ¿ájir 4^ qície per el Arquitecto ge don los de- \ 
ts.ll; 3 ¿el porta]8, asívcorhó su forma, > dinuii;£ion^a, el con- ) 
treiteta hará una pnsjté c&da clase gomo medrio, que se : 
ejecutará ep e l l a  obra, bajo,la inspección in * 
múltete de aquel iunción'áricr, y una vez aceptado el modelo ¡ 
y mellado, podra empezar te. construcción del pertaje resr ?
tanto. .. . <

Art* 57. , Gomo se ha dicho, pa^te^illéria, el contratista > 
irá eoñstrilyendo el portaje durante el cursó obras, ¡
bií n en,taller > stablecido en las miemos Ó en otio, local para í 
qu-. esté todo térmidado. ‘ , . . .' ' ¡ < . í '  ;

En e];,pasó ás ijjxp la construcción d^í pqr.ti.jc se hfga fue- 1 
ra do la abra, así cpmo los trabajos de hierro y cualquiera : 
Otio que, por. s,ufe cohdic¿pn@s.io exija ó.cqnvéúga al contra- , 
tí si.i, íeadráé^te la obligación da decir s i , Arquitecto, n̂ uni- j 
cípai el loosí, y autorizadle para que en todo tiempo pueda* ir 
& reconocerlos y caso d¿ no h^CoxloM^ no se.le recibÍTáa.

Art 58* Tqqas l^s par§dss danhl^rxus irán rqvcatídaa.ííi- 
terprmehte, pp^ln ¿uaíuad^rán Ipa -pwmaníoa ‘ pimplo- ' 
m e n ta d ^ ¿jj&ficB perfecíaMn^tp plj&nop  ̂ ¿ :.

Los lechos, gtob<*«Í8Chog y juntas, estarán perfectamente : 
planos y á escuadra y todas la» caras formando ángulos réc* í 
to¿, unp qqAptraf;Jaahí’mtáa vív^sj los p^rain©pto#lab,ra  ̂ i 
dos con pL,mayor eépiéj^' ¿q, ^  juntas é ¡
tongadas mayare^de dos milímetros. *. * , ¡

Art. 59. ‘ Óomó'sa d‘ej  ̂dicho, en cada unidad de obra en- 
. trará el y. número da ladrillos que. bg fija .

en los,cuadros de p-ecío. siendp qi número da hiladas,que 
entran en el metro cuadrado dé fábrica ordinaria, Í9 y de la 
misma clase en la traadosada 20, !

Art. 60. La fábrica de ladrillos en limpio trasdosada coa 
ordinario. e$ har^^op esmero, dejado qn§ toqas la^ ,
hila ¿a ¿ fetan perf cutamente he móntales, y Us j  de uñó ' 
4 uno ys-mehi%p41%etrqq, ;y loe trabázoqfia 4e tal jabdo dis- 
puestas>qas M  ̂ .aa^spu^dan nunqa dos hílsdápcoasecutí- : 
vs» Püm k^qo? U íábriqa, kaBtoada, m. dis* ¡
pondrán hp híladassea lqjqrm§ siguiontf; p.na .coppletamcnr ¡
t i á zoga^otrirA tizóp; ptr%coa un ladrillo, á ^ga  y dos á ti»»
zón, otra 4 tizón -y ̂ íniucesi vamepto. t , ;

A lt 61. La fábrhpr de ladrillo ordinario que forma #1 tras- .
desudo, se hará ai mismo jtiwpo, siendo igpal el número d© 
hiladas; y sin perder nuaa¿ las trabazón©^,

Las juntas de la fábrica de ladrido eníimpíp ©stáMAdom- 
pletamente vertical^’y amel mismo piorno  ̂m que i© 
corresp nderán las diferentss hilada© y nunca dos segulds©.

Alt. 62. En general, todas íes fábricas irán bien trabaja- . 
das y las de ladrillos con. el apare jo que se fije por el Arqui
tecto municipal, # . - -

En las fabricas de sillerías se observarán iguale© preeau-v, 
dones, atribuyéndose los Billares da inodo que tengan di
mensiones iguales y las juntas verticales estén siempre gu&l- 
drapeadas y en el mismo plomo.

Art. 63. Para las balaustradas ds mármol, eu simara y pie, 
facilitará el Arquitecto municipal los detalles necesarios, en
tendiéndose siempre que en cada m-tro lineal entrarán cua
tro balaustre» por *o menos, y que en la da' la-escalera prin
cipal, cuyo precio es diferente, va incluido el de los cubillos 
y uniones con les pilares dé émbarqii® y desembarque. Tam
bién se d»rán, y en igual forma, I03 perfiles de los peldaños, 
y en general, todos lo» del edificio.

Art. '64. El herraje de fachada, wer& eiactsm«nte igual a! 
dibujo de las mismas; ;el cual se faciíitárá detahado lo; sufi
ciente; y ©1 de las columnas, rejas y pásám^Uí s interiores cón ;' 
los dibujos y' modelos ‘cbrfiéhtes énílá'localidad, pero eícgi-". 
dos previamente por él Arqúi'téótQ-;mtiaicipal. Todo este he- 
rri je, irá imprimado con una mano de 'níinio. la parte-■ descu- 
.bkrt» y con tres las ©útíada's,' y-al'restó.se;'dárán después trés 
manos da color al óleo. , v ' ;

Art. -65. Les colores que en cada caso se hayan de emplear, 
tanto en el herraj© como en el portaje, se fijarán prbviáinento 
al contratista; y ¿’los ©tactos;de qú'csiémpré puedan compro
barás las diferentes mano© de pintura, tendrán éstas diferen- 

•■ts tonos!
Art. 66. Las puertas de entrada' que &a.pr©sqpueetan, como' 

la que exista 4 la entrada dé' *as Oass© Gapitulares ppf el lado 
de la plaza.de Sén Ferhando, serán "¿xnctamente'; iguales 4 
estas en los clavos, zócalos, herraje y clase de madera, y su 
mano de obra esmerada, corrigiendo cualquier defecto que el 
modelo pueda tañer, es decir, que no podrá servir de b&sc á 
reclamación alguna 4  que se dcsaehasen por ter er algún de
fecto existen te en^el modelo.

Art 67 ' Todo'el portaje sea de madera ó cristales, s® ha 
presupuestado con inclugión del colgado y herraje completo, 
©ntendiéndosQ que las puertas de salas tet arán cerradura in
glesa con picaporte, fíjss, pasador alto y hí*jo reforzados, y 
sus retenidas cbrrsspondi-.ntss p&ra asegurarlas cuando estén 
abiertas. También tendrán int8riormer*te un cerrojo para po- .. ' 
der.Coirrarlas sin bochir la llave. '

Lss puertas de cristal&i?, además de las fijas ra feadas y 
aldavilijig retenidas, tendrán sus pasadores altes y bajos y 
picaportes. L&s ventanas d© madera ó eris^&kB tendrán falle- 
vas-completas, de biB dimcn?ior!í*s-que e® fij^n, según )as qu© 
t$uga el hu©co, fij&s rtíorrafiau y aldavillaj» r^tanida».

Las puerta» de ex»’ULa ios tendrán picaporte cerrojo intc- 
rior, y cerradura do picaporte sólo en las que fijen.

Las dé lo© calabozos y habitacicnas áñ detenidos en la 
prevención, tendrán dos cerraduras reforzadas, una de las 
cuates"lleve cerrojo, y además un ventanillo d© 20 centíme
tros de lado con raja de hierro embutida.

Art. 68. En cada hueco, según su uso, fijará @1 Arquitec
to municipal ©í nem je que haya de empleaos©, y el contratis
ta tendrá'obífgaeíón, $htes (L cólÓ.cáTÍa;/:.dá:;©hE,ĉ .%rl.Q si dicho 
Arquitecto para que li?g?> no elección y fijo Iob modelos.

Todo ©i herraj© y su coloccrió^ so crmpTínd© en el precio 
fijado á la UBidad r̂ sptv. ti va, como Icb erist?ktes enmasi-
hado, y cuantas operaciones s precisan para de jai les ter« 
minados y en condiciones d© uso.

Art. 69. Debajo de los pavimentos de mármol, ladrillo ó 
madera, en los pisoa bíjori, y de madera en todos, se extende
rá una capa d© rarbolilla del espesor fijado m  las cubicacio
nes, la que se apisonará, regara é jguahrá conyc-níentomputa 
antes ds hacer ¿1 solado. +” ^

ÁTt. 7Ó, Lcá ládrihós; sIp^icspéíÓÁ^ ,cómo tejas, 
w  .mfcf&yánr cenvé* ibhté¿eífe "Iñitfes "ÍL^muéÍ&pÍp¿̂  :X
dolos en agua- lo menos tres hoVa><, y sin perjuicio de que 
v&emn á ser egades en el momento de emplearle.

Art. 71. Las > zoím*, u^a vez tarmoafi&fi, sa regarán to- 
dosílos días ren abiindftiicia d̂  agra, á la hora de terminarse 
el trabajo durante tres xle^es, y los i evocados ss harán con 
mortero, compuesto á,> uc  ̂ d© cemento, una ds polvo
de iadriite y una d® aren» muy fina y limpia.

Art. 72. Loa pavimentos de cemento sistema Lafarge,que 
gozan ds privilegio de mt reducción, se har^n por el re pr a con
tante de Iob mismos si »ún dúrai© el privilegio, ó por qui?-n 
tengti. & bien el contratetióta, en cr>so contrario; pero en uno 
ó en otro caso reunirán las condiciones fijadas en el contrato 
celebrado con el Exemo. Ayuntamiento pór el éoneesioñatio, 
tanto en prado como en e-3pf jo^es.

Art. 73. Lss baj ntrfs de aguas pluviales y las de ©xcusa- 
dos y fregadero; nt edesrrán s] mism? tiempo qu^ se com>  ̂
truyan los muros,- ©ítar.do comprendida entel precio da la 
unidad, su colocación, así corno Lis délos tapamsntós ds hie
rro en los d© aguas claran; y para la construcción de Ventila
doras cuyo número y pogiélón fijará d  Arquitecto municipal, 
so dejarán hiraeo^ ®n los mu ios" de 15 csictímetros de profun
didad y cubrirán por e í paramento con tabicado sencillo. ,

Art. 74. Híícho el cálculo de tód&s tes obras completamen
te terminadas, y consiguznd5sc en los precios déla unidad el 
valor de todoa ©jií dotaíci, no p.odrá el contrat sta akgar id 
servirle de base para redamación ombión alguna; porque 
desde lutgo feo ha comprendídó bu valor e¿ el do la mano de 
obra ó gastos g^r:orates, y en íoñ precios que no admitehoe»- 
comejositrión, s*. h i apreciarlo h\ obrü hecha y ceiociida ó tor- 
minada cun todos sus detaítes.

A rt.-75. Eu el ací;o de la subas.ta podrán Ida, rematantes 
pedir cuanta» aclaracionec ostirnsa eportusaa sobre el pro
yecta, tes cuates Ies h^tún por el Arquitecto municipal; 
pero pasado el acto do iu subasta, tendrá el cact?&tist& que 
aceptar m  cada c* sr, ;• tm étf®píio k reclamación alguna, tes 
explicaciones é aclaraciones qu« dé aquel funcionario.

Art. 76. Si diuarau tes ubr&á se notaren faltas p defectos 
m  ios matcnaltóS be pr« base que ño hsbíbn bí*ó' retirados 
loa descchadcs, ó ce vlc¿c que no zn cumplían catas ccndíeio* 
nos y ks prc/pcf:iel:na^ de ’os morteres no era la fijada, tan- * 
eirá el eonti^rict... ía obug&eten dô  psgar un vigíente nom
brado pdr el Arquitecto municipul, ©1 que abanará 2 poi^tes 
50 eéntú%o  ̂de jorra*d mí prests 8vanvteIo. f ir, . ^

‘Á rte*^  ¿ Ou r̂^do qó vb^c que no m mojaban los ladrillos 
en la fermá preV^n i te, Ó' I Iteraba a tes cóiidiciones.. da los 
•moir}er#.y me¿elas, se harán, éhtas opí-faciónes.,precísamen- ¡ 
'íe ^ k á te  dol yjgJnntü’m mbrafio^por el ArqJtoctó muni:! - 
páípliiq hirviendo de pretexto abeoiitr^tteta, el. que por la éx- 1 
tensión do la obra nce;sita hse*r dichos trabajos en más de 
un éitto,‘porque en e&te ca,*o, y como ©1- nombramiento del ' 
vigilanté’ts una tíorrécdói- á faltas cometidas y un medio de . 
garantís, para la administración, peoría nombrarse otro ú ) 
otro©, según ios tidoa eíí que quteíerá mezclar, con la obliga- i 
ĉ óp. despajarles ti jornal s -̂ñalado. t I

"Arte 78.; ^¿ ibs ter paredes, sin distinción, se regarán coá 
abtíndancíáteiiítcs do preceder á sus guarnecidos, y al efecto • 
do que éstos agan ¿n ci-m, no uo consentirá el manoteo de lo© 
tabiques ó panderetes, ni el rcvcc&do de tes juntas en tes de- 
mzn fabricas dej&driílo. . 'í

Las junta© de te» fábricas de ladrillo en limpio se retuu- ■ 
dirán convenientcioentapy^tó^eBer&l en toda clase d© f^brl- "j 
ca m  observarán>s jegh  s. y .. preceptos . de buena ̂ construé» 'J 
ción que fija'el Kropítmto íuunicíp&l y contribuyan al mejor ,l 
resultado y as poeto de los trates* joo, aunque na esté previsto "
en «Bfea» condicione^.,....

Art. 79. La© moldaras de lea vuelos y abultedoa interio--

r©g, se^án ds ladrillo cortado y con los- perfiles qu© s© fijen.
Art. 80. Tola la' madera d© entarimados y armaduras irá 

completamente limpia, y las tablas solaparán lo menos dos 
centímetros.

Sobre 1a tablazón en las armaduras, y antes de empezar la 
colocación de tejas, se dará una lechada de yeso para evitar 
él contacto ie  cal de mortero con la madera.

El tejado Se hará con el mayor esmero, solapando las tejas 
lo menoB un tercio de m longitud, s^gún queda dicho anterior
mente, y loa hilos del tejado sarán uno» comp te tómente pa
ralelos á la teehnda y los ctros perpendiculares, emboqui
llándose tes juntes y haciéndose en la forma conocida por 
lomo cerrado;
: - Art. 81.: Los empotrapáteutóte de fe® jiguetas. y, láaSsrk d© 
armaduras m harán con mortero dé cemento, en te proporción 
dé uná part®. dé esta material .y otra do arena fina,?y,lo. mismo 
ss hará con te-do eteherra'jp'y porte]©. s;: ..

Art. 82. El galápago para la construcción dé bovedillas 
tendrá tes molduras, punto y perfil que se fijen en cada caso 
por ©1 Arquitecto.municipal,

Art. 83. Los junquillos dé. madera para los zócalos yali- 
Cátadó's, cuyo' praejo e s k  fijado, por base,.©!, té rijamp.,.' medio, 
tendrán \m dimensiones marcadas para los zócalos, y menos, 
según se determine, para los alicatados.

Los que se emplen én cubrir las juntas del portaje con los 
muros, y cuyo valor va incluido en el da aquél, tendrá, como 
laé puertas;" te forma qué se fíje ®n los detalles.'

Art. 84. Los inodoros, armazones,de,.cocina,.lavaderos y 
demás, se escog^ráu por el Arquitecto naúnícipal, teniendo, ©n 
cuenta el valor asignado á cada purte de obra*y las dimensio
nes corrientes eu te localidad para esta etetsa do trabajo.

Art. 85. El Arquitecto municipal podrá introducir,áúran» 
te te ejecución de tes obras a fuellas medífic'acionés... que, .,sin 
alterar el proyecta y tes necsaidades que d¿bs eatistecsi;, se
gún su uso, y te distribución aprobada,, .puedan pro/fucir me
jor resultado; sin aumentare! coste;̂ y en ©i.caso de q^e cre
yese preciso Introducir alguna, variación qu© aumente el gns- 
to, deberá darse cuenta al Exémo. Ayuntamiento para su re
solución.
" :;Én todo caso, ©I;contratista, tsndrá 'derecho á ’qizehélo or
dene por «.serito, sin cuyo requisito, y aunq î 85 te hubiese ©r- 
lenado ante testigos, no te será de abono te obra alterando 
si proyecto, aunque sea en detalles d« escasa importancia.

CAPITULO IY  

¿Medición y valoración de las obréis.
Art. 86. Al c'rptretteta g* abonará la obra que realmente 

sjecuto, sea más ó menos de te prampuastada, á los tipos del 
presupuesto y con la baja qne se obtenga la subasta; no 
puliendo servir dé base para redámeióa el número de uni
dades consignado en al praoupnesto, y debiendo acreditar, 
sodio re deja dicho, los aumentos d© obra que se lo kubteB&n. 
ordenado.

Art 87. La fábrica de ladrillos m general, m medirá sin 
descontar tes vsnes, en compéhsaeión d»l mayor costo de los 
3̂ rr&mi©Btos, aristados, afsizares y colocación dal herraj© y 
portaje.
, Art. 88. fábrica de sillería se abonará siempre por ma- 
fptip Vuelos y ©á compensación dé los cerrsnxieutos con do- 
vriaá"? artetados, cólocáción de hefrajéy.portaje y dexús tra
bajos, no se descontarán los vanos en tod» la que comprende 
los pisos bajos y entresuelo; entendiéndose qu© el valor de tes 
mismas obras en los balcones del principal, m los que m eu* 
bica ¡sólo la parte de sillería, va incluido en lo abonado..para 
los pisos inferiores.

La parte de arcada en los patios principales y escalera de 
os Juzgados deede ©1 arranque, se medite también como ma- 
sizo por igu*l compensación, y el resto da te tillaría por sus 
metes mayores, medidos cu limpio,ró sea ya tebrados y ter
minadoŝ    :■ ..... . .. ...

Los vanos entre las columnas del pórttqo^no se medirán, 
cubicándose aquéllas al cuadrado y por bu mayor vuelo pn la 
ráse;' ‘K'v A'v J\ ;;;̂ '

Art. £9. Los guarnecido» se medirán sólo te paite vista, 
fin contar loa espacios comprendidos entre loo diferentes pi«

Art. 90. Los pisos, vigas armadas, ©zotaas y tejados, se 
nedirán por la parte vteta, rin aumentar nada por ios ©mpe>« 
íramientoB, cuyo aúmeHto consta ya en los cuadros de pre
stes, en los que se ha aumentado 1a parta correspondiente.

Art 91. Las armaduras se medirán por el exterior, con- 
;sndo toda ía supeiílcíe tejada, con inclusión de los vuelos á 
aleros.

Art. 92. Los pavimentos m general m medirán por su 
superficie vista, sin aumento alguno por retáseos, que se han 
;anido también en cuenta al formar el precio, y Jo mishio se 
lará cea los alicatados y cielos rasos.

Art 93: Las balaustrada a de mármol ¿e mediten por bu 
óhgítud á luz libre, sin aumento alguno por las entregas ó̂- 
empotramientos, ni por las curvas ó cubillos de ks escaleras,
7 lo mismo so medirán los escalones y peldaños de entrada.

Att. 94. El portaje, sin excepción, e medirá por la luz !i- 
ire del busco á que pertenezcan, sin aumentar nada poi'bas- 
adores ó aspiltesl %
' Art.' 951 El'hiérró'dé'tes columnas? rejás y pésamenos se 
ibonará por bu  ppso, oí cual se hará eü te misma fbrrúa indi
cada para te cubicación de tea obras subterráuteas, y ks vigas 
armadas por lustro a lineales, visto® sin aumenta por los em» 
jotramientoB.  ̂ .

Art. 96. Lps tubrB d.® hierro en gesora^ tee';ni8dirán por 
¿etrcs-; Imeélés de.-ó'teta' heéha., siú úümenta t>©r!loé - cadillos 
j piezas eiíp;1 cíate®, y los canates por metro® lineales en igua- 
es condiciones y sih aúmehfto pbr tes uiiiónés do trnas plan- 
shas con otras ó con tes b» jabtea. En igaal forma g© medirán 
os de hierro de tes bajantes de rjguao cteraíf *■

Art. 97.1 'Las tefm&zóús* dé 'Cbcináh, fregadetés,: láváde- 
*60 y chirüéaeaa, y ‘dmá® párfe© qüe^couptan pta-
mpue^táras por.un taht lfijii', ié abóhárán'pór pVtóvtí 'cuyas 
limenaibues serán lag d®l plano y como se hfc tomado eiem- 
?re si precio medio, sé abonarán á un t^po único unas coa 
jtras, según 5*e tija en los cuadros respectivos.

Art. 98. La pintura se abonará siempre por metros linea- 
.es Ó superfic'aies, según consta en tes cubiéácionés; pero exu. 
¡iquélloB sólo te parta vista, y en éstas, como en el portaje* 
por te luz del hueco, entendiéndose que él metro, bien sea 
lineal ó cuadrado, es por ambas caras.

Art. 99 Las monteras de cristales; ml abonarán por me* 
Uros cuadrados, medidos extaribmeafe éiempr® y sin aumen* 
Lo por tes huecos, pasaiores, piezas' especíate® y d*más, cu
yas dim^n̂ ione?* quen au fijad ah é tí® fij&rán si faltase alguna.

Art. 100. Teda obra compiet didá en el presupuesto y do 
qup no m haya lincho niérito espacial en estas condiciones, sa 
abonará en te forma mte-ma. ©n que resulta medida en tes cû  
bicaciones y valoradas *en tes estados roapectivos.

Art. 101, Todos los; meses se hará al contratista una li
quidación de tes Gbíori que hubiese ejecutado durante el mis-
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3310, t e  c u a l le  s e r v ir á  p^ra q n e  s© 1© a b o n e la c a n t io a d  c o rr e s -  
p oK d ieí.'te, s e g ú n , te  q ^ e . estarviese c o n s ig n a d a  en el p r e s u  
p u e sto -m n n icip M »  ^ n te^ d té n4e s e ,q m ,c u a n d o ,  la ,o b r a , h a c h a  
p a s e  de la d o z a v a  p a rte ' da la'consign%c£ót:>, no tendrá,- d e r e 
cho/á c ^ b r a & ^ s .q e j M f b ^ .a a t i d ^ d ,;<fieponIblA y  .cu a n d o  sea. 
:m e n o s  Cí-brará el to t a l,  q u e d a n d o  a l g e b r a n t e  .para p a g o  en  e l  
último m e s  d e l e je r c id o  e co n ó m ico  de la n ,.c a n tid a d e s-d e q b r a  
h e c h a  p¡fs >~& c o m p le ta r  la  c o n s ig n a c ió n ,

Art. 102. «En ninguna, liquidación mensual se comprende
rán obras á medio hacer, sino.solamente., aqueltas que estu
viesen t« talmente terminadas; de modo que, si en un mes no 
*,se*han terminado las sancas ó rellenos de un muro, quedará 
para el siguiente, y lo mismo sucederá cuando las altaras no 
sean las correspondientes á las paradas que se fijan, para que 

. ,-de ;68*e modo la obra liquidada mensualmente tenga siempre 
el carácter de medición definitiva, y sin que se admitan des
pués reclamaciones.

L&s< obras de hierro, portad y demás análogas, tampoco 
.S©'liquidarán más que las .teminadas. ,.

l\To obstante lo prevenido anteriormente, el Arquitecto, 
'-municipal hará una liquidación general una ves terminadas 
Jas obras, dentro del mes siguiente á su recepción provi
sional.

Arte 103. La recepción provisional se hará inmediatamen
te  después de-terminadas tea abras y,den tro de los treinta 
días siguientes á haberlo participado el contratista á la AL  
-c&ldk. ? ...................... ...............

Art. 104. Durante el plazo de garantía, que será de ira 
año, á ccntar de la recepción provisional, queda rblig&do el 
contratista áhacer las reparaciones y obra?* necesarias á sub 
sanar los desperfectos que stari debidos é la construcción ó 
mala calidad <3e los materiales y msno de obr*, y una vez pa
sado el año y hechas les reparadores necesarias y *1 bten 
'queo genor&i da toda la pari* quo vaya enc%kria, lo partid 
■para tú Sr. Alcalde. p&ra que p-evio reconocí ciento hecho 
por el Arquitecto ronníeipsL se h^ga la recepción definitiva, 
si del certificado expedido por este funcionario resultasen las 

Lcfer^s hechas c«n &xr?glo á fo contratado.
Art, 105 Una vez hecha 1% recepción provisional, y previo 

■•inventario, hsrá entrega de* edificio el contratista, podiendo 
-.utiliza lo inmediatamente el Exorno. Ayuntamiento.

Art. 106. No s abonará per al derribo mas que el número 
de metros cosisignado en el presupuesto y al tipo señalado en 
« í  mismo, y en compensación del valor dr? los materiales que 
.-quedan á favor del erntratist®, se h#n deducido del presu- 
puesto de coi trata 20 000 pesAtsss, después fíe reb?*jados los 
ladrillos, escombro y tierras que se utilizarán en las obras se- 
gúii detalle del presupuesto y-estas condiciones. Ei contra
tista no podrá retirar matemLs mientras no ter.ga obra he
cha por mayor cantidad de la que representen los mismos.

Art. 107. Toda unidad que figure en los cuadros de pre
cios?, comprende la mano, de obra de su colorida y todos los 
gastos necesarios ,á 'dejaría completamente terminada y en 
condiciones de uso.

CAPITULO Y

Condicionesgenerales,

Art. 108. El contratista,.según., lo., prevenido en la Résl 
orden de 11 de Agesto de 1865, tendrá. &.1 frente de las obras 
un Arquitecto Director .fecnltativo, el cual será, el único au
torizado para hacer las reclamaciones .necesarias en la parte 
técnica, y deberá autorizar siempre las me liciones y liquida
ciones, iJieh sean parciales ,ó d^fiaitivas, con signando el con
forme, ó m  su defecto, Jas fritas que nótase

Art 109. Todastas reclamaciones dé la part** técnica que 
no se hiciesen por el Director facultativo/, serán .desatendi
das, y sólo se admitirán al Contratista las referentes.á la ad- 

■\ministrfccíón y abono fie las pbras. .
Art. 110. É l contratista tendrá obligación de presentarse 

en las-oficinas del Arquitecto municipal cuantas veces, .fuese 
llamado por dicho funcionario para asuntos relacionados con 
las obras, y lo mismo e¿ láificm&qua se establezca en el lo- 
cal del nuevo'edificio. .

También tendrá obligación de respetar, atender y obede
cer á los empleados’facultativos de la ^Sección de Obras por 
administración-■í del' Exsraó, Ayuntamiento, y reconocerlos 
siempre como representantes del Arquitecto municipal, en
tendiéndose, para los ifectos, de este pliego de^oLdiciones, 
que la personalidad del rntepio, en.... cuanto se relaciona con 
setas obras, bu ejecución y .detalles,, k , ostenta fpor delega
ción todo el personal ©ít&do; por consiguiente, siempre que 
se dice Arquitecto 'municipal ’eii este plugo, se entenderá 
también á quien 1© represente.

ARTÍCULO ADICIONAL

Los materiales tolos que se empleen en la® obras, reuni
rán las condiciones fijadas en este pliega sin que el citarle en 
el mismo ó «n el presupuesto * 1 punto de procedencia ds a l
guno de ellos quiera decir otra cosa sipo que el material á 
qua »e refiere d«be reunir las condiciones del que como mo
delo se cita.

Los pavimentos de comento, sistema Lafargue, podrán 
Igualmente ser de cualquiera otro sistema qu© reúna análo
gas condiciones al fijado,,como modelo.

CONDICIONES * ECONÓMICAS

1.a La subasta’ tendrá efecto por pliegos estrado® y con 
sujeción ai Real decreto de 4,fie En#ro de 1888, haciéndose 
las proposiciones con arreglo «al modelo que se acompaña. 
Pava tomar parte en la licitación, de, este servicio habrán de 
depositar los postores^n* calidad de fianza,provisional, en 
efectivo metálico ó m  títulos, de Deuda perpetua del Es
tado, al precio de cotización oficíatela suma de 54.934,p«se- 
tas 37 céntimos,'mijos depósitos podrán tener efecto en la 
Depositaría .municipal,, Cvja general de Depósitos y en 
cualquiera de bus sucursales, devengando en la^primega 
el 2 por lOO.en/Coqcepjfct'dq arbitrio, .Aprobadla Ja subasta, y 
hecha 14 adjudicación .definitiva serán devueltos i  loe licita- 
dores los reguardos !d$ deposites aconservándose solo el co
rrespondiente al re matan te,el cual, en él término de d»ez días, 
deberá aumentar la fiaxza jtasta ia definitiva, que será el 10 
por 100 de la cantidad en que quede rematado el servicio. „

Este había de- aituars'deq.la Depositaría munic'p&l, acom
pañándose,'cuando se constituya en efectos públicos, la póliza 
de adquisición; cuando sea en 14 Caja general de Depósitos el 
talón que lo acredite,, y si no es d© uno ni <Je otro modo en 
efectivo metálico en oro, plata ó papal moneda.

La fianz definitiva será devuelta al contratista cuando el 
Ayuntamiento declare ejecutoriamente haber- terminado los 
efectos" del Contrato*..sin i-eaponsabLidad para el rematante. 
La mencionada fianza definitiva tiene por objete garantizar 
el Cumplimiento de.todas tes obligaciones •d*tfcrmtea<tes en 
Jas condiciones facultativas y administrativa?!) est$.sub&8ra. 
A persr de lo dicho anter ío im rz í? , podrá retirare© de h  fian

za definitiva, al terminar el segundo año, la parto correspon
diente á las obras recibidas en el primero, en el tercero, el 
seguido, y así.:.sucesivamente*

Si se hacen reducciones da obras, se valorarán por el A r 
quitecto y se reducirá la fianza definitiva en la misma pro* 
porción.

2.a El remate tendrá lugar conforme 4 lo determinado en 
el art. 16 del Real decreto antes, citado, verificándose simul-* 
-táneamente @n Madrid y en esta capital, estando de manifies
to hasta.el día fijado para el remate, en les oficinas del Exce
lentísimo Ayuntamiento, los pliegos de condiciones y copias 
de los mismos.«h el Ministerio de la Gobern ación.

3.a EL tipo'de'la-subasta será ei de 1.086 687 pesetas 51 
.céntimos, haciéndose las proposiciones á 1& baja del tanto por 
ciento sobre los precios de unidad de obras que consten en 
el pliego de condiciones .facultativas y presupuestos délos 
mismos.

4.a El contratista percibirá el importe de las obras que 
tenga ejecutadas,-en 1®, forma que m  expresa en la condición 
101 de. las facultativas, raeluyéndoge al objetó en los presu
puestos la cantidad necesaria.

Si se -dejare de abonar al contratista el importe de tres 
m ensualidades,«áte;sedicitara m  te diese cantidad igual de 
la fianza, se sucederá desde luego á la pretensión y se dispon
drá Ja reteución ^n Contaduría ctel importe de los trabajos 
paira.cubrir con el la fianza. Una vez que se puedan pagar los 
atrases retenidoa, y m  dhpouga así por quien corresponda, 
será requisito previo, para verificar la operación, el cubrir la 
fianza oto  vez con efectivo metálico ó títulos dé la Deuda 
perpetua del Estado al precio de cotización pfid&l.

fte1 En,el c^Bo jd© resultar ventajosas igualmente varias 
propotóció'nqs’dev,Temátent€#v;provísio^i ah/s, se eumplirá lo 
dispuesto, en-.el art. 18 del mencionado Reil decreto de 4 de 
Epero.. de. 1883, .Hecha'.la adjuoicacióu defioitiya, y después de 
haber eomp/etado .fe'fianza,,se-citará.^l remátente con señala
miento de día y hora para qu© concurra A  otorgar la corres- 
pon diente escritura.

6.a Si el rematante no prestase la fianza* definitiva en cual- 
■quiere de íss formas en. que es admisible, ó por cualqw,r 
causa no concurriese al otorgamiento de la ..escritura'-dentro 
de los plazos señamáos y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en ningún caso podrá 
exceder dejfiueo dí#s,:Be:;tendrápor rescindido el contrato, á 
perjuicio del mismo rémat&nte.

Lós Afectes deísta declaración serán Jos que determina 
ol art. 23 «sel R¡-&1 decreto de 4 d© E^ero de 1883, haciéndose 
efectivas las responsabilidades en la forma que,el mismo és- 
rablsce.

7.a Si se ¿cordsse la rescisión del contrato por solicitarlo 
así el contratista por falte en ios pegos, le serán de abono á 
éste todos k s  materiales acopiados y obras hechas, aunque 
no esstéQ colocados tu  su sitio, &*í como los -.andamiajes, me
dios auxiliares y herramientas propias de Ja obra, á excepción 
de l&s eorraspondíentes á cada oficial. * -

8.a S? por falta de cumplimiento á cualquiera de las con
diciones de eate contrato quedase £ití realización el mismo 
por falta del contratista, perderá éste la cantidad deposisada 
como fiapza, quedando además, su jeto-á las consecuencias Ds-

•• tablecida® por Jas leyes, vigente».,-
9.a Loe pagos al contratista se harán.menEnalmcnté, ■ de

biendo preceder certificado del Arquitecto municipal, infor
me de te O" mteión de Obras púbiicze y acuerdo del Excelen
tísimo Ay unte miento.

10. Beráu apliobles á la subasta y contrata á que m  refle- 
vre este p iego d« condiciones tocias k s  disposiciones del R*a]
decreto.de 4 de Ene^q da 1883, los preceptosdegalasqoe regu
lan los de la Administración general deLEst&do, y adéfiaés 
ted?s ías dÍBpofiic»ones de observancia general cu cuai;to no 
se opongan á lo.prevenida en dicho R^al decreto, Biendo esta 
contrato *s úesgo y ventura del rematante, c..? . Xr

<11. *Éu ningún caso podrá el contratista, alegando reteso  
en los pagos, suspender por este motivo lo® trabajos ni redu
cirlos á menos eeea a que la que proporcionaliaente corres
ponda con arreglo al plazo en que deban tn rm im rm , con su
jeción á lo dispuesto en los artículos 56, 57 y 58 de la, ley de 
Obras piidieas de 20 de Abril de 1877..

12. Los costes de la subaste, inserción-da-* nuncios :én la 
Gaceta de Madrid, oficinl dé la provincia y periódi
cos, reintegro del papel correspondiente, escritura y una 
copia autorizada, que entregará en k  Staerstafía de S. E., sbí 
como todos lrs demás que ocurran por consecuencia de la su
basta, serán da cuenta del contratista.

13.. tes subasta se aeéptsrá por el rematante en el «neto d© 
la licitación, quedando obligado al exas&o cumplimiento de 
todas las obligaciones* pero no adquirirá por ello derecho al
guno ni se ^ntendíirá el contrato obligatorio para el Munici
pio hasta que recaiga aprobación definitiva por lá dicha Cor
poración. El Excmo. .Ayuntamiento quedará en libertad de 

...resolver lo que estime conveniente á loa intereses públicos, 
si bfen quedando sujete a Ir que di-poaa sob^e él particular 
el art. 27 del Real,decreto de 4 de Eurro da 1883.

14. A  pesar de lo dicho en Ja t mdieión 12, el contratista 
tendrá derecho á pedir la rescisión del ..son trato si no se le 
abonasen los trabajos hechos en tres mensualidades ven
cidas. - "

15. En ol caso de suscitare© cuestiones, quedará sometido 
el conte tiste a los Tribimaks de Sevilla que sean competm- 
tes para conocer m  ellas.

Bovilla 24 d© Julio da 18J4.=Beri3iúdez.

Modelo de proposición* ' «

D. F. de T,, vecino ó residente en ..* .., con domicilio 
calla . . . . ,  núm   contrata con el Ex,qmo, Ayuntamien
to da Sevillana ejecución de k s  obras de edificación de casa 
de J uz^a ios y otras dependencias xn,uni>ipaks en el áre&qua 
ocupa ea la áctií&lid&d el sdificio conocido por Aíhóndiga, 
con jrojeción á los planos quo copst&n an aj expedíante yeg- 
péctiVd y á lo® pliegos üe condicione^ facultativas y qcqnó- 
miessÍ£ripa{ta* para este objeto, haciendo la rebaja da ....', 
(tailtp ñor' efento, por letra, sin enmiehda pi raspadura.).

, , (Fecha y firmada dei* interesada, h’ 1 *
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• Audiencias' territoriales. '
GORÜÑA

Habiéndose acordado proveer por concurso la pkza de 
Médico auxiliar da la administración de justicia y da la pe-
rafeen sí ©ría del Juzgado da primera rastráeia de Quiroga, ©I 
limo Sr. Presidenta en vacaciones, se ha servido ordeü&r se 
anuncie dicha plaza su la Gaceta de M a d r i d  y B o l e t í n  o f ic fM

de U  provincia de lu g o , para que los que aspiran á obtenerla 
y reúnan los requisitos prevenidos en el arfe. 8.° d d R ai de
creto de 26 de Diciembre de 1889, presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez del partido de Quiroga-dentro dai tér
mino da veinte días, á contar desde el siguiente al: de «u pu
blicación en el Boletín oficialy á los ef ctos dal aifc. 9.° del ci
tado Real decreto.

Oornña 7 de Septiembre da 1894 =  El Secretario d?> go
bierno accidentai, Daniel Suárez Feraanaez. J-r5619

Jasfafio» d® p^imora 

ALCANTARA

D. Juan Moreno.Izquierdo, Jaez de instrucción do. esta 
villa y  su partido y  .Licenciado en. Filosofía y Letr&s.

Por el presente edicto, en virtud- dé providencia' dictada 
por íní y refrendada, del infrascrito Escribano, m  cita á la p e 
gona que el di». 24 de Agosto último ixtraviaso en camino 
que de esta villa conduce á Zarza la Mayor, y  como un cuarto 
de legua ó mMía legua antes, dé. llegar á dicha Zarza, uaa car
tera .Se hule que"contuviera.'valores, p to  que en «i término 
de diez dí'aa comparezca á declarar en el sumario que instra- 
y o  contra Nicumeden García Malpaxtida y María R sad o Du
que, por hurto; apercibida de que si no comp?4,r Cii la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á II de Septiembre de 189,4.=J^aíE 
Moreno Izquierdo.=Por mandado dé S. S., Bsruabe Lúpuz.

J-5644
; : ALMERIA ^

D. A ta n a s io  de Burgos y Torres, Juez de instt7tctíón d^ 
é s ta  c a p ite l y  bu p a rtid o . . .

Por. la prese ate requisitoria, se clta^ llama y  emplaza- ¿ H  
procesada María González Yílchiz, natural de este capital, 
vecina de Csríagena,-.habitante ea?la  calle de Sao Cristóbal, 
soltera, de profesión sus labores, y d® veintinueve da 
edad, para.que deutrp del término, de diez día® co n crezca 
en la sala a?idíeocits, dé esfe© Juzgado de iosferuc í̂óo. k» 
calle de Áterez de Castro, á fin de recibiría inqufeitivA en 
causa que 8© le sigue sobre estafe; bajo apercibirntente quo 
da no coúj parecer .dentro de dicho término de diez rií ŝ con
tados desde la publicación da la presente en el Br U m  o m a l  
de esta provincia y  G a c b t a  d r  M a d r id , «erá deeUrad* re- 

""balde.y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley. ,

A l prooio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des d© la Nación y agentes de la policía judicial procedan á 
la búBca, captura y conducción á .esta» cárcel^, á disposi
ción de egte Juzgado, de repetida procesada María González 
Yilchez.

Dada en Almería á 16 de Septiembre 1894.=A t e n ^  
Burgos.=Por su mandado, José Martínez. - J—5621*

ANDÜJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de e^ta 
ciudad y su partido.

Por la ptesente se cite, llama y  emp\ázá á los procesadas 
FraucisGo Murales Palacios, natural y  vecino de la ^rad^d de 
Sevilla, de edad de diez y nueve años, hijo da Áodrés y  de 
María, inscrito bu nacimicato en el distrito de Salvador, 4o- 

f m?ciliado en la calle d.<ü Go'fo, núxn 4, nu ftjercic?o torero, y  
! á eu compañero Joaquín Gaiindo Amador, vecino de dicha 
J ciudad, ígnorándoee sus demás circunstancias, siendo Ves del 

primero estatura un metro 65 centímetros, su peso 53 kilo
gramos, -BideJo» pies 28 centímetros, y de k s ma-
nus 17, pelo rubio, con coleta, vestido de verano y un sombre- 
to  hongo negro, pam que ©n el término de dkz- dks, eonta- 
4ob que aparezca la presente inserta en los Boletines 
oficiales de. esta provincia, la de Sevilla y G a c e t a  d b  M a 
d r id ,  comparezerra m  este Juzgado; b a jo  a p e r c ib ímteutcrqne 
de no verificarlo íes parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con a r re g lo  á ley.

A l p ro p io  tiempo ruego y  encargo á tedas fes Autoridades 
y dependientes de te policía judiekl, procedan á la bu^ca y 
captura de dichos gujetos, qué siendo habidos serán puestos 
á mi disposición*

Dad» en Audújar á 12 de Septiembre de 1894. =¿AAgel 
Leóa.--Por mnMaúo de S. S., Manuél Martinón.

J—5646
ARACENA

D.vjffarcelin-Q Núñez Báez, Juez de instrucción deesta villa 
y su partido. , , » -

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Ante.nia José 
Borrallo Amigo, natural y vecino de Cartagena, c* mo d# unos 
cuarenta y  ocho años, de estetura regular, ojos pardo*, pelo 

,.Cfc Bteño, delgado, de nariz aguileña, sin qu^ consten-más cir- 
cunstencias, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde la fnsarcióh de éste en 
la Gaorta de Madrid, o mparezca en este Juzgadó&rahpon- 
der de los, cargos que. k  resultan en causa quistó le instruye 
por disparo-dé arma.de fuego y Jesión? á^uan'Mengüíañ^ Ro
mero; apercibida de que en otro csso será deQi&r^do r^b^lde 
y  le parará ei perjuicio A, que .hubiere lu^ati «eon árréglo á 
la tey. t f - , - : r i r .1 o i íM' v

A  k  vez exhorto, á las Autoridades, yjequiero 4 los agen
tas date poiícia judicial, practiquen < dillgeneias para la bus
ca^ captura y conduccióu en ,bu caso dtLAntonio José B rra 
llo, con tes convenientes, seguridades 4 IsoC&reéL de este? par- 
tfidO.,.% _ - . * . *. 1 -

D&dgi en Aracena 4 10 de, Sep^íeíabre de 1894.=Mareelia- 
fiq| NÚ2kz.=== José Pardo y Gid,: r J—5622

ARCBtlDGNA

,, D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta Milla 
y su partido.

; Por la presente h»go saber- que en este de miíc^rgq, yiEs* 
cribante, áa qn© refF^nda-pénde causa criminal de efiafetsobxe 
burts^d^ da6imulo@.^euya^ s^ñas se expresan á coutraúáeión, 

cuate a o br ap. » po,H itedo b de mi orden por haber enloen- 
cbntradoá en*peder d« Juan Ortega Lópaz, vecinóto# ;Ríogor- 
do, el qae do ha justificado la legítima adquisición ds díeh&s 
tcabalterte^; y m  &a virtud he acordado expedir las presénte 
,requisitoria, para que la persona ó personas^qa&émQTmmmn 
derecho á dicho» auím^leg comparezcan en sate- Juzgáéo 4 
justificar eu propiedad. . ; c .

Dada en Archidona á 9 de Septiembre de 1894.s=José 
Oppélte=Por mandado de B. S.j el Escribano.

Señas de fas caballerías*

Un mulo castaño oscuro, de doce años, de alzada siete 
cuartas y  dos dedos, c ó a  hiefro m la parte láteral derecha 
del cuello formando uharctú¿, con do» lunares ntgroé de
figura semilunar enriá p&tetilla, con rozaduras en los encuen
tros por tes contusiones del y  ogo.
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otre mulo negro ex? trepidado, ceno» les ijsres y la tabla 

¿el vientre. de cisco amo», siete cuartas y un dedo d© alzada, 
con ns hierro en la parte superior del anea izquierda, cicatri
ces en los encuentres por las contusiones del yugo, ambos 
capones. J—*>647

g, BARCELONA—ATARAZANAS

jT D. Francisco de Arce Guajardo, Jufz municipal del dis
trito ce la Lonja en funciones de instrucción deí de Atara
zanas.

Por el presente se cita y llama á Cirilo Ortega Muñoz y 
Francisco Soldevilla Gnillot, cuyos actuales parsderos se ig
noran, que el primero fue cabo da carabineros y el segundo 
Individúo como al sargento retirado del mismo Cuerpo En
rique Pérez Barrera para que dentro del término de quince 
días, comparezcan ante el presente Juzgado, sito en el paseo 
de Isabel II, núm. 1, piso segundo, al objeto de recibirle de
claración en causa que se instruye sobre contrabando de ta
baco contra José Escarní)!»; apercibiéndole que de no com
parecer les pararé el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Septiembre de 1894.—Francis
co de Arce.—Por su mandado, Licenciado Juan Gibernau.

J—5648

B a rc e lo n a —h o sp ita l
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal que instruyo sobre hurto contra Juan Maymó 
Andréu, de once años, cerrajero, vecino de esta ciudad, de 
estatura regular, pelo rubio, nariz y boca regulares, ojos par
do», cuyo actual paradero del mismo se ignora, se le cita y 
llama para que dentro de.seis días, contados desde la'publi
cación de la presente en la Ga c e ta  de Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca será declarado rebelde.

A! propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agente» de policía-judicial se sirvan disponer la busca 
y captura del expresado Maymó, y  en caso de lograrla sea 
puesto en las cárceles nacionales de esta ciudad á disposi
ción del presente Juzgado.

Daría en Barcelona á 11 de Septiembre de 1894.=Felip© 
Augusto Corral. =Por disposición de S* S., por D. Jaime 
Ruiz, Enrique Parcel, habilitado. J—5649

BARCO DE VALDEORRAS

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. Juez de instrucción, accidental de esta partido, én causa 
crimin&l contra Angel Pér*z Lameiro, soltero, de diez y seis 
años de edad, natural y vecino'de Cubeiros, término munici
pal de Manzanéela; en el partido de la Puebla de Trives, por 
estafa á la Compañía de los ferrocarriles d©l Norte, se cita á 
dicho procesado Lameiro, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta cédula en la Gace
t a  de Madrid* comparezca en la Escribanía del que suscribe, 
con objet de notificarle el auto de conclusión del sumario y 
emplazarle para an té lA Audiencia provincial de Orense; aper
cibido que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Barco de VaMeorr&s 12 d© Septiembre de 1894 =PorFer
nández, Antonio Gómez. J—5650

BEJAR

D. Ramiro Valcárcel Prieto, Jaez de instrucción d@ esta 
Ciudad y partido de Béjar.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
José Barcala de las Heras, natural y vecino de Madrid, de 
treinta y cincoaños de edad, soltero, del comercio, es d® bue
na estatura, color enfermizo, bigote largo y 'negro* sombrero 
Hongo, vestido decentemente, procesado con otro y preso 
preventivamente en este Juzgado por el delito de-tentativa 
de robo, quien se fugó del Hospital civil de esta ciudad, don
de hallaba en concepto de enfermo, la madrugada del 18 
al 19 de Agosto próximo pasado, para que se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad & responder de los cargos que 
le resoltan en el sumario que contra él instruyo por fuga de 
dicho ^st&blecimiertté, concediéndole al efecto el término de 
diez días, siguientes al en que tenga efecto la inserción de 
esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, milita- 
íes, gubernativas y demás agentes de la policía judicial, 
practiquen las más activas ? eficaces diligencias para la cap
tura y conducción á este Juzgado con las precauciones con
venientes del José Barcala de las Heras.

Dada en Béjar á 12 de Septiembre de 1894.=±Ramiro Val- 
€árce.=El actuario, Sebastián Puig. J—5651

CADIZ

Por la presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Megías 
vSuárez y Antonio García López, e&rabíneros qué fueron déla 
íCfomandancia ds Algeciras y s® ignora sus paraderos, para 
que dentro del-término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la Gaceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á declarar en causa que se sigue por aprehen
sión d* contrabando en el sitio denominado Banquetas de 
Santa Bárbara término de San Roque, la noche del 28 de 
Abril de 1890; apercibidos de que sí no comparecen les para- 
xá el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 7 de Septiembre de 1894.=E1 Escribano, Licencia
do Francisco de la Torre. J—5624

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Bonilla, 
carabinero que fué de la Comandancia; 4e Algecíras, y se igno
ra *u actual paradero, para que dentro del término de diez 
días, cantados desde el siguiente al de la inserción de la pre
senta en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á declarar en causa que 
Mé signé .por aprehensión dé contrabando en Sierra Carbono* 
n  Ja madrugada dei día.22 dri año. anterior de 1893; bajo 
.apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Cádiz 10 de Septiembre dé I894.=EÍ Escribano, Lícenem- 
4o Francisco de la Torre, ; J—5625

Por la presaste m citajl&ma y emplaza á Nicolás Megías ¡
Suárx, carabinero que fué dv la Comandancia de Algeciras,
y se ignora su paradero, jm z  que dentro del término de diez 
días* csatftloD desde §i ¿siguiente al de la inserción de la pre

sente m la G aceta  m  Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca es esté Juzgado á declarar en causa que se 
sigue por aprehensión de contrabando m  el sitio denominado 
Punta Mala, término de San Roque, el día 19 de Noviembre 
de 1889; apercibido da que si no comparece le parará el per
juicio qu<j hubiere lugar.

Cádiz 10 de Septiembre de 1894.=E1 Escribano, Licencia
do Francisco de la Torre. J—5626

CALATAYUD

En el expediente de ejecución de sentencia de la cuasa cri
minal seguida en este Juzgado contra Sebastián García Ibá- 
ñez, vecino que fué de Morés, sobre lesiones á María Ibáñez, 
g© ha dictado la providencia queá la letra di«e:

«Providencia.—Juez ejerciente Sr. López.—Calatayud 10 
de Septiembre de 1894.—A la ejecutoria da su razón, y re
quiérale á la viuda de Sebastián García Ibáñez, Miguela Mo
reno, y sus hijos Sebastián, Antonia y Bárbara García More
no, á quien en término de quinto día satisfagan el imparte 
de los derecho» de! Estado originados en la causa deque pro
cede este expediente, los cuales ascienden, según tasación, á 
127'pesetas 47 céntimos, más tres hojas de papel de oficio in
vertido con posterioridad; y en atención á ser desconocido el 
domicilio de aquéllos, publiques® la correspendiente cédula 
de not ficadóo y requerimiento en el Boletín oficial de la pro
vincia y Ga c k t * de Madrid ; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en c! referido término se procederá á su exacción por 
la vía de apremio.

Así lo acuerda y rubrica el Sr. D. Julio López, Juez muni
cipal ejerciente en funciones de 'instrucción en este expedien
te. por incompatibilidad del propietario; doy f®.=Rubricado. 
Manuel Palomares.

Y  para que sirva da notificación y requerimiento que se 
interesa, expida. la presente cédula para su inserción en la 
Gacrta  de Madrid , y lo firmo con el V.° B.® del Sr. Juez 
ejerciente por incompatibilidad dn\ propietario, en Calatajud 
á 10 de Septiembre de 1894.=V.° B,°=E1 Juez ejerciente por 
incompatibilidad, Julio López. =Manuel Palomares.

J—5052

CABAS IBAÑEZ

D. Melitón López y González, Juez de instrucción de esta 
vill& de Casas Ibáñez y eu partido.

Por Ja presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1 ° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á PedTo Antonio Hernández del Rey, 
hijo de Pedro Antonio Hernández Piqueras, de veintitrés 
años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Al&tor, 
y empleado que se dice haber estado en el matadero público 
do Valencia, que viste pantalón de pana negro, blusa azul, 
botas de becerro negras, gorra blanca y funda negra, el cual 
desapareció del pueblo de su naturaleza el día 18 de Mayo 
último, dirigiéndose hacia Alieant®, donde se presume se 
halla, para que -dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación déla presente en la Gaceta  de Madrid  
y Boletines oficiales de esta provincia, la de Alicante y la de 
Valencia, se presente en este Juzgado á fin de recibirle inda
gatoria y notificarle el auto de prisión en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre robo de caballerías y 
otros efectos; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser de- 
clarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á-todas las Autorida
des y-demás funcionarios de la policía judicial, procedan'á su 
busca, captura y conducción * estas cárceles, caso de ser ha
bido al expresado sujeto, y á mi disposición con las segurida
des con venientes.

Dada-en Casas Ibáñez á 12 d@ Septiembre de 1894.=Meli- 
tón López, =Por mandado de S. S., Joaquín Pérez.

J—5653

CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez d@ instrucción de 
esta ciudad.

Por el presante se cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Pérez Grtiz, de unos catorce años de edad, vecino 
de esta población, domiciliado m  lá calle Marroquíes, núme
ro 8, cuyo actual paradero se ignora, el cual en la mañana 
del día 24 de Julio último hurtó de la casa sin húmero, pía * 
zuela d© San Agoétm, y h&bitáción de Rafaela Oálvénto En- 
ríquez. la suma de 15 pesetas en calderilla y una en una mo
neda de plata, para qué dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción del presente edicto en. la Ga ceta  de 
Madrid  y Boletín oficial dé esta .provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito phz& de la Compañía, núm. 7, con objeto 
de recibirla la oportuna declaración en forma dé inquirir en 
el sumario que con tal motivo instruyo; apercibido que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al .propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoá, captura y conducción á lá cárcel de ésta ciudad de 
referido procesado, ocupándosela él metálico que se encuen
tre en su podur.

Dada en Córdoba á 10 de Septiembre de 1894.=FráhCigco 
Fernández Vior.=El actuario, por mi compañero Sr Cámara 
Tcodomíro Fernández. J—5627

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

, En virtud del presenté cito, llamo y emplazo por el tér- 
ETmó de diez días, desde su inserción en la G a c eta  de  Ma 
drid, á un tal Antonio, que tiene el defecto físico de ser bal
dado, y qu© se hospedaba en el mes de Julio anterior en la 
casa de recogimiento del Qampo de la Verdad, para que com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en el suma
rio que instruyo por lesiones á Francisco Jiménez Cañete; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militaras y de la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación del expresado Antonio.

Dado en Córdoba á ll.de Septiembre de 1894.=Francisco 
Fernández Vior,=El actuario Manuel Guillén.

J—5628
GAUCIN

En la causa incoada en este Juzgado y seguida en la supe
rioridad de esta provincia, por robo, contra José Pérez Osorio, 
natural y vecino de Oómpeta, y Primo Tapia Igón, natural y 
vecino de Mondéj»^, m dictó sentencia con fecha 18 de Abril 
último, qti© fué declarada firme el 25 del mismo mes, cuyo 
fallo dice:

«Fallamos qu© debemos absolver y absolvemos libremen- ? 
te é José Peras Osorio y Primo Tapia Igón, declarándose las

i' costas de oficio; y póngaseles inmediatamente m  libertad si 
| no estuviesen presos por otra causa, librándose e.l oportuno 
; mandamiento al Director de la cárcel; y por último, se aprue

ba el auto de insolvencia de 26 de Enero del %ño anterior. *
Y  para notificar á dichos procesados, m atención á iv ha

berse encontrado en sus domicilios, pongo 1m presente para 
su inserción en la G aceta  de Ma d r id , en cumplimiento- á lo 
mandado en providencia de mte día.

G&ueín 10 de Septiembre de 1894.=E1 Secretario, Miguel 
Figueroa. j_5654

HELLIN

En virtud de providencia del Sr. Juez da instrucción de 
este partido de esta fecha, dictada en sobr  ̂ abu
sos, ha acordado se cita á Candelaria Berrera GrJlar, la cual 
se encontraba, el día 20 de Julio último en el Hc^pitaJ pro
vincial de Valencia, la cuales soltera, - de veintiún años de 
edad, á fin de que comparezca en este Juzgado úmtw  de los 
diez días ¡¿guiantes al de la inserción de 1& pre^eht® en la 
G ac e ta  de Madrid y Boletines oficiales d̂  mi& provincia y 
la de Valencia, para prestar declaración; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio i  que haya lugar 
en derecho.

Dada en Hellín á 11 d© Septiembre de 1894.=EI actuario  ̂
José María Herreros. J—5629

HIÑOJOSA DEL DUQUE

Doctor D. José Muñoz Bocanegrá,' Juéz- de instrucción de 
e t̂e partido.

Por .el presenta, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia' y G aceta de Madrid, se excita el celo de toda* 
las Autoridades, dependientes de la policía judkua! y fuerza 
de la Guardia civil, para que procedan á la busca de’una g i
tana y  alhajas qu© al final ge expresan, qu  ̂Lmfou hurtadas 
éstag**por aquélla el día 31 de Agosto úlrimo de la casa d® 
Doña Braulia Dí^z y Murillo, y caso de;ser habida \m pon
drán á 'disposición de este Juzgado, y por cuyo hecho se ins
truye ©1 oportuno sumario.

Dado en Hinojos» dri Duque á 3 da Septiembre de 1894.= 
José Muñoz Bocanegm.=Por su mandado, -Andrés Angil.

Señas de la gitana.

María, vecina de Torrejrmeüio, provincia de Oáceres, es
tatura alta, morena, más bien delgada, tuerta del izquierdo, 
mejillas salientes; viste saya de algodón encarnado, con ramos 
blancos, mandil azul y mantón negro,

Alhajas.
Un reloj de plata.
Un tenedor de! mismo metal.
Üua’ cruz pequeña da oro con perlas.
Ub alfiler de plata.
Una sortija de oro con siete perlas, seis pequeñas ju n a  

grande.
Unos pendientes de oro.
Dos pañuelos'd®. seda blancos, uno de ellos con ramos en

carnados. J- 5630
' LOJA

D. Luis Villarraso González, Juez dé .instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se pid§, niega y encargu á todas las 
Autoridades, fuerza déla Guardia civil y dxn«s agentes de 
la policía judicial, dispongan y procedan á la busca de cuatro 
reses vacunas, ó sea un buey colorado, girón y lucero; otro 
ídem negro, armiñado de una pata; otro algo nevado de me
dio atrás"y algo girón, y otro colorado todo, las cuales pare
ce haberles sido hurtadas á Francisco Ramírez Gámíz de los 
rastrojos del cortijo del Pozo, ds este término, de donde es 
labrador, en la noche del 1.° del actual, y eáso de ser habidas 
las pongan á disposición de e&t© J uzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legai adquisi
ción; pueé así lo tengo acordado en causa criminal de oficio 
sobre dicho hurto.

Dado en-Lo ja á 5 de Septiembre de 1894,=Luís Vilkmu 
so.=Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. J —5631

D. Luis Villarraso González, Juez d® instrucción de esta 
ciudád y su partido.

Por la presente requisitoria m cita, llama y bunim á Pe
tronilo Caxnácho' Dalgado, trabajador del campo, procesado 
en c&úsfc que se le sigue en este Juzgado sobra hurto, que 
parece residía en un cortijo del partido de los Montes térmi
no de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias y actual pa
raderos ignoran, para que en el término de diez dks, si
guientes á la inserción de ésta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y G aceta de M adrid, comparezca ©n 
esté'Juzgado de instruécióh, calle Real, núm, 24 i  responder 
de los cargos qúe le resultan en indicada causa; bajo aperci- 
bímíénto de que de no comparecer será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de polveta judicial, procedan á la detención de dicho 
individuo, conduciéndolo, caso da ser habido,-con- las segu
ridades convenientes á la cárcel-de- este partido á disposición 
dé esta1'Juzgado.

Dada en Lo ja á 10 de Septiembre de 1894.±=Lui» Villarra* 
gOé=Por mandado de S. S., Juan Lara. J—5656

LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción d® 
esta ciudad y su partido.

Por el présente, qúe se insertará en la G aceta  de M a
drid y Boletín oficial de esta provincia se cita; llama y em
plaza á los individuos que la noche del 26 de Julio ústimo 
conducían por el rio Guadalentin, de esta ciudad, dos pelle
jos de vino é hicieron varios disparos ¿'.losempleados de! res
guardo Juan Salinas Tudela, José Ruiz Mesa y Nicolás Mar
tínez Manzanera, para que dentro del término de di»z días, 
á contar desde la inserción ©n dicha G aceta, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos 
que les resultan en el sumario de causa criminal que instru
yo por #1 indicado hecho; previniéndoles que si no lo verifi
can leé'parará el perjuicio á qué haya lugar.

Dado en Lorca á 12 de Septiembre d® 1894.=Antonio C&m- 
pesino.=El actuario, José Felíu. J—5657

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Mariano 
Po?o y Mazzetti, Juez de instrucción d i dí»t ito de Buena-
vista de Corte, m cita y llama á Luisa Fernández y Fer-
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Tiández, natural de Salamanca, bija de Luis y de Inocencia, 
el primero difunto, d© veintiocho años oe edad, soltara, sir
vienta y domiciliada en la calle de Santa Clara, dútu. 2, piso 
quinto, para que dentro del término de cinco dtos, que empe» 
aa án á contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la 
publicación del presente en la G a c e t a  db M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para 
practicar una diligencia en causa que contra la misma se si
guió por hurto de ropas; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que hubiere lugar ®n derecho.

Dado en Madrid á 12 de Septiembre de 1894.=V„° B 8° =  
P ozo .= E l Escribano, Matías Ar&nda. J—5658

MADRID—CENTRO
D. Ramón Barroeta y < iménez, Juez d e  primera instancia 

del distrito del Centro d e  esta Corte.
Por 1& presente requisitoria, y en virtud de carta orden de 

la  Superioridad, se cito, llama y emplaza al procesado Anto
nio González Gómez, que usa de segundo apellido González 
Aguil&r, hijo de Rafael y Margarita, natural de Ecija (Sevi 
lia), de veintidós años, soltero, periodista, vivió en la calle de 
Mesón d« Paredes, núrn. 15, y hoy g© ignora su paradero, de 
estatura baja, buenas carnes, pecoso de viruelas, color sano, 
rubio el pelo el bigote y la b&rba, ojos azules, nariz y boca 
regulares, para que en el término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en los periódicos oficíales de 
esta Corte, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, Escribanía del infrascrito; aperci
bido que te no hacerlo será declarado rebelde y le p&rará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan con toda actividad á la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndole, caso de ser habido, 4 mi disposición en 
calidad de prego comunicado en 1 a prisión celular de esta Cor
te, dándome inmediato aviso de'haberlo verificado para pro
ceder á la práctica de diligencias acordadas por dicha Supe
rioridad.

D&da en Madrid á 13 de Septiembre de 1894.=Ramón Ra- 
rroeta.=Por mandado da S. S., P. H ., Licenciado César 
Llanas. J—5659

MADRID—HOSPITAL
D. Juan Antonio MontesinosMir, Juez da instrucción In“ 

term o del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á 'Dolores Cándida 

Martínez López, que se ignora su paradero y cuyas demás 
circunstancias ge expresarán, para que m  el término de diez 
día», contados desda el siguiente al en que esta requisitoria 
m  inserte en los periódicos oficiales, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en ©1 Palacio de los Juzgados, calle ctol Gene
ral Castaño», con el objeto de que ingrese en la cárcel de su 
sexo á extinguir las condenas que le han sido impuestas en 
la causa que se le ha seguido por el delito de estafa; aperci
bida que de no verificarlo será declarada rebelde y  la parará 
©1 perjuicio fe que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada sujeta, poniéndola á disposición da 
«ste Juzgado.

D*da en Madrid á 7 de Septiembre d® 1894.=Juan Anto
nio Monteemos.= El Escribano, Licenciado Pedro Martínez 
Grande.

Señas de la '¡procesada.

Es natural de Baza, Granada, hija de Paulino y Matea, de 
sesenta y seis años de edad, viuda, sirvienta y  ha vivido en 
la calle de la Palma Alta, núm. 39, piso cuarto, y en la calla 
Ancha de San Bernardo, núm. 69 y  87; es de estatura baja, 
pelo canoso, ojos pardos, nariz y boca regulares, color more
no, y viste d© luto. J—5590

D. Juan Antonio Montesinos, Juez municipal é interino 
de primera instancia, del distrito del Hospital de. esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo fe Manuel Fernán
dez, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
e n  que esta requisitoria m  inserte en la  G a c e t a  de M adrid  
v  Motetin oMiaL comparezca en mi s&la audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, c o n  el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, poniéndolo, caso da ser habi
do, á disposición de este Juzgado.

Dado en Madrid fe 11 de Septiembre de l894 .= Ju an  An
tonio Montesinos. =  El Escribano, Francisco Cabrero de 
Frutos. J—5591 .

MADRiD—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis

trito de la Inclusa.
Por la presante requisitoria llamo y emplazo á José Alva

rez Jaca, hijo de Bernardo y de Joaquina, de veinticinco años, 
vendedor de periódicos, vecino de esta Corte, para que en el 
término de nueve días comparezca en este mí Juzgado, sito 
en la calle del General C&st&ños, núm. 1, con ©1 fin de notifi
carle la sentencia dictada por la Audiencia de esta provincia 
en causa por hurto; imponiéndole la multa de 150 pesetas é 
igual suma por indemnización; apercibido de declararle re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez intereso á las Autoridades y agentes de la policía 
fudicial procedan fe la detención de dicho José Alvarez, pre
sentándole en este Juzgado ó conduciéndole á la cárcel celu
lar á disposición del mismo.

Dada ©b Madrid á 10 de Septiembre d© 1894.=Luis Ro
drigues de Ltora.=El actuario, Manuel Navarro y Guinea. ,

J—5611

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Valeriano Sánches Expósito, natural de Madrid, de veinti
nueve años de edad, soltero, jornalero, que ha estado enfer
mo en el Hospital General, en la sala 28, cama 32, cuyas de
más circunstancias y paradero actual se ignoran, para que 
dent-ro del término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oñeial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado de la Inclusa, 
sito en la calle del Gen ral Castaños, núm. 1, con el fin de 
?6spond¿? á los mrgoB qm  le resultan es causa que contra

el mismo se instruye por hurto; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo fe todas Im Autoridades 
de la Nación, que por cuantos medios estén á su alcance, 
procedan á la busca, captura y presentación ante- este Juz
gado de indicado Valeriano Sánchez Expósito.

Dada en Madrid á 10 de Septiembre de 1894 =Lmís Ro
dríguez de L lem .=E l actuario, P. H., Julián López.

J -5593
MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina* dictada en sumarlo contra Rufino E s
quejo Pérez y ot o, por estafa-á varios súbdito» extranjeros, 
se cita y llama á Hilario Es echar, que se cree ha usado tam
bién el nombre d Angel Rodríguez, de oficio zapatero, que 
fué vecino del pueblo de Vfilalva, m  esta provincia, Cuyo ac
tual paradero ee ignora, para que en término de cinco días 
comparezca á prestar declaración; bajo apercibimiento de que 
en otro caso 1© parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto- de 1894.= V .°  B ;°=J. Garios y Alíx. 
El Escribano, Julián Villanueva. J—5503

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y  de Ins
trucción del distrito de la Latina.

Por la presante se cita, llama y emplaza á Amadeo López 
Galán, que usa d  apellido de Torrada, de veiüto años, solte
ro, carrero; á Eladio Torres ílléscas, que usa como segando 
apellido Aguilera, de die?. y siete años, soltero, zapatero, y á 
José Antonio Bautista Villa-mar, de catorce años, soltero, ce
rrajero, cuyos domicilio» actualmente s e ' ignoran, para' qu© 
en el término de diez días comparezcan auto este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á la práctica de cierta diligencia 
en eauffe contra ellcs y otros por sedición; bajo apercibimien
to de que si'no comparecen serán declarados rebeldes, parán
doles el'perjuicio á que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y mando 
á los agentas d© i& poiieto judicial, que por cuantos medios 
estén á m  alcance, procedan á la busca y captura de dichos 
sumariados, poniéndoles, caso de ser habidos, á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 2 d© Septiembre de 189A=J. Carlos y  
Alíx. =E1 Escribano, Julián.Villanueva. J—-5594 :

En virtud de. providencia del- Sr. Juez de instrucción .del 
distrito de la-Latina, -recaída en.©1 .sumarlo, que instruía con
tra Esteban-de: Llamas y  Alvarez-por sustracción da metálico 
á Blas Paredes y Rubio,, se hace ©ah* r á éste por medio de la 

..presente, puesto que su domicilio .es ignorado, que por auto 
de 28 de'Julio Atimc?, dictado, por la Superioridad, m  ha ta
ñido por desistido al Ministerio fiscal de la acción penal qu© 
ejercitaba, y se le. ha reservado su derecho al perjudicado 
para que lo ejercite en forma si viere con venirle.

Madrid 10 de Septiembre da 1894. =E1 Escribano, Juan 
Joaquín Jiménez. J—5ó32

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Pablo M&roto Alvarez, Juez de instrucción del distrito 

de k  Universidad de esta Corte.
: Por. la presente se-cita, llama .y. emplaza á Antonio ga

rrida-y Díaz da Herrera, que ha vivido en la calle do Lucha- 
na* núm. 4L y cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, á fin de que en el preci^o término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d b  M a d r id /.y Boletín oficial f  fíjációnén los sitios de 
costumbre, compar»ízc& éh la ©ala «údiencía de este Juzgado, 
sito en la calla del General Castaños, núm 1, á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el. mismo 
instruyo por estafa de alhajas fe D. José Luis Rubio; apercibí 
do que de no comp^r^cer será ^declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar/

Al propio tiempo ruego fe todas la» Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan a ’la búsca, "captura y deten
ción de dicho procesado,'conduciéndolo en tal concepto á la 
cáred celular dto está Corte á mi disposición.

Dada en Madrid 4 7 dé Septiembre de Í894.=Pablo Maro- 
to .= E l Escribano, Felipe González Bernabé. J —5565

MALAGA -MERCED
D. Francisco Gallego, y Blanco, Juez de instrasción del 

' distrito de la Merced de esta ciudad.
Por el presente se c ita ,'llama’ y emplaza >i desconocido 

que en la madrugada del día 10 de Agosto último robó una 
blusa y un sombrero á Antonio Yillalba Muñoz, el que se en- 
contrabaen la fuente 'que hay en la:cálle de Cass bermeja la
vando la refer-da blusa, p a ra  que dentro del té r m in o  de diez 
días, que em p eza rá n  fe contarse desde la  publicación deis 
presente en el Boletín oficial de la  p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado á responder dé los cargos 
que le resulten en causa que por dicho hecho se sigue; aper
cibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que haya 
lu g a r . '

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y  fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial mander 
proceder y procedan á practicar diligencias en averiguaciór 
de quién sea el expresado desconorido, y en su caso, sea de
tenido y conducido á esta cárcel á mi disposición.

D«do en Málaga á 6 de Septiembre de 1894*=Frauetoe( 
Gallego. J—5633

MANAOOR

D. Pedro Zamora y  Aragonés, Juez ds instrucción de Ma 
n&cor y su partido.

Por la presente requisitoria, y á virtud de providencia 
dictada en. la-causa que-se instruya sobre -disparo de arma d< 
fuego y  lerdones á Miguel Eguer Escalas, se cita, 11»ma y  em 
plaza al procesado Pedro Juan Biuicuales Ferragut, hijo di 
Damián y Apofonía,' natural y vecino de Felanitx, de ein 
cuenta y dos años-de.edad, cuyo actual paradera se ignora, i 
fin de que en el término d« diez dhs improrrogables, á con 
tar d®sde el en que esta requisitoria se publique en la G a c e  
t a  d e  M a d r id ,, se presente en este Juzgado á responder á ioi 
cargos que le resultan en la causa que m  le s^gue; bajo apar 
cibiroiento de qu® en otro cásb"'será declarado rebelde y  li 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autorídaddes  ̂
funcionarios de la policía judicial, procedan á la busca y cap 
tura del indicado sujeto, y  caso de ser habido lo-pongan á m  
disposición, con las debidas seguridades, en 3a cárcel de est< 
partido.

Dada ©n Man&cor á 6 de Septiembre de - 1894.=Pedro Za
mora.sspor su mandado, Bartolomé Rueda,

Seim  M p m m a i0 ,
Estatura un metro 66 centímetros pam ñrt feflrfgramos,

dimensiones de las manos 16 ceitíiirtftffwi 4é ¡«rgíi por 12 de 
ancho, color de los ojos pardo, 4m litw píes 26
mniimBÍtm de largo por 12 de ancho, ccdor M  
cicatrices ninguna, color del rostro sano. J— fófifó

MARCHENA .

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
En virtud del presente ss cita, lien » y ai» plaza p e r d í »  

días, y de comparecencia en este Juzgado, al autor ó autoras 
del hurto- de un. mulo da sirte años, mée de marca, pelo cas
taño, tirando á pardo* y otro mulo eaatañó oscuro,' de eineo 
años, con la mares, herrados en al auca derecha con una J y
0  unidas, las cuales- sustrajeron su la noche del 4 del actual
1 D. Santiago Césanova del cerro'del Portichuelo, de este 
este término, así -coieo 4 las personas en eujro poder se «n- 
euentren, para recibirles declaración.

Al propio tiempo- se ruega y encarga i  ■ las Autoridades y 
agentas de la policía ju ricial y Guardia civil la piáctíca de 
diligencias en busca de dichas caballerías y autores* dete- ' 
niérdotos, si son hübíáo&, y remitiéndoles á este Juzgado; 
apercibiéndoles- 4 los autores si no se presentan de pararle* 
los perjuicios á que haya lugar.

Marchena 8 de Septiembre de 1394,==Joaquín Chaparro. =  
El Secretario. . . '' J—5634

NAVALOARNERO

. D, Santos García y  López* J n i  de instrucción de Naval-
caruero y m  partido.

Por el presente edicto m cita y llama á Rqaa Recio Sán
chez y bu espogo Antonio Raz, ciiya© c\rcur-Bt»Bcí#B y actual 
paraécnro se ignoren* para que dentro del término de ñdt% 
días, á contar desde ti en qm  tenga jugar la inserción dei 
prasenU en la G a c e ta  d e  Mad r id  y Boletín o$cial de esta 
provincia, comparezcan m  este Juzgado á prestar declara* 
ción la primem y ofrecerle eí procedimiento al ndimo m  el 
sumario que ee instruye con motivo del h&llazgu del cadáver 
de Juan R*eío Bajo, ©Mas Tío Calavera, en jurisdicción da 

. esta villa, y  sitio Caseta de los Guardias civil*#, el día 22 da 
Mayo último; bajo apercibimiento; que de no hacerlo les para* 
iá ti perjuicio que- haya lugar.

- . Dudo en val camero k 10 de Septiembre de 1894.=S®n- 
tos García López.—Por mandado de S. S.* Angel Sánches 
Real, J—5613

NULES .
D. José Yíñarta Cascsirrosa, Escribano del Juzgado do Ins

trucción de! partido de Ñutos,
Doy. fe y testimonio- que en el sumario- que m  este Juz

gado y mi Escribanía m instruye sobre-hurto* .consta la si
guiente:

. ■ «Requisitoria. —  B. Vicente Enrique- Llo-pls ■ y Miralles» 
Juez da- instrucción del -partido de- .Nulas - ■

■Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza fe 
Antonio- Bellido Aymerieh, de treinta y,cinco años dé edad, 
hijo de Inocencio y de Mariana, ¡soltero, natural y vecino de 
Rumana, labrador, da estatura regular, color moreno* barba 
corrida y afeitada, ojos pardos, y .fe Francisco Andrés Hipo- 
lléa, de treinta y dos años-, hijo de Francisco y Tomasa, casa
do con Concepción Estrada natural y vecino d© Vale a ida, 
cerrajero, da estatura regular, color moruno, ojos pardos, 
barba cerrada, y usa bigote, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de diez días con objeto de prac
ticar cierta diligencia y noticiarles el auto de prisión provi- 
gional acork ada contra los mismos ©n el sumario que se Jes 
instruye sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo seián declarados rebeldes y les parará el perjuicio á qu© 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á tod»s las Atondadas, 
así civiles c* mo militares, que procedan á la bu c y captura 
de los referido® procesados, y c&so de ser h» toctos los conduz
can con las seguridades convenientes á Im can eks de esto 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Nuies fe 7 de 8*ptí*mbr© de 1894=Vicenta E. L io- 
pia Miradles.= Auto naí, José Viñ&rta .

Según-así resulta y. es de ver de dicho sumario, á que m@ 
remito.

Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado libro «1 
presente qu© fim o  en Nulas á 7 de Septiembre de 1894.= José 
Yiñarfca. J—5614

ORENSE

El Sr. Juez d© instrucción ...de este partido, para cumplí 
mentar carta orden de 3a Audiencia provincial de esta ciu* 
dad, en virtud de c&ue& formada contra Ramón Alvarez Lo
renzo, vecino de Verdefondo, parroquia de Armaríz, Alcaldía 
de Nogueira de Ramoín, por lesiones graves á José López; 
C&rbírilo, acordó por providencia d« hoy citar en forma á 
medio de la correspondiente cédula, que se publique en al 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Don 
Manuel Vázquez Morales, Médico y vecino de la Habana, y  
Modesto Rodríguez Marco», de Cobelas* parroquia y Alcaldía 
del indicado Nogueira de Ramoín, cuyo paradero se ignora, 
fe fin de que el día 2 del próximo Octubre, y hora de diez d@ 
su mañana* comparezcan ante dicha Audiencia para asistir 
como testigos fe las sesiones del juicio oral de la referida cau
sa; apercibidos que de no verificar la comparecencia dis
puesta, ó acreditar justa causa que se lo impida, incurrirán 
en la multa de 5 4 25 pesetas.

Y  para la expresada citación, con el objeto de que va he
cho mérito y prevención ya consignada, expido la presente.

Orense 10 de Septiembre de Í894.= fil actuario, Pedro 
Cordero. J—5635

PAMPLONA

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción ejer
ciente de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Fronte, 
conocido por Echeverría, d© diez y siete años de edi d, hijo 
d® 'Petra, natural y vecino de esta ciudad, soltero, esquila
dor, para que en el término de nueve días, á contssr desde la 
publicación de está requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

j compar^ zea en este Juzgado fe responder fe los cargos que 1© 
j resultan en causa que me hallo instruyendo contra el mismo 
{ sobre legiones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
i y sin perjuicio de qu® por las Autoridades y sus agentes s© 
| proceda á su prisión, caso de ser h&bido.
¡ Dada en'Pamplona á 11 de Septiembre de 1894,= R . San*
i cho.=P or mandado de S* S., Dionisio Iíúrbide.

J—5636
PUERTO DE SANTA MARIA

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción dé 
\ esta ciudad y su partido.
* En virtud del pre y término de diez dtos* que empe^
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sarán á correr y contarse desde su inserción en la Ga c e t a  d e  
Madrid y Boletín o/ícial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á Antonio Rodríguez Fernández, d e s te n ta  y cuatro 
años, taponero, vecino de Algeciras, natural de San Roque, 
casado, para que comparezca en este Juzgado, situado en la 
calle de Palacio, núm. 5, a fin de recibirle declaración en su
mario que se instruye por hurto de caballería contra J< sé 
Moreno Manzano y otro; apercibido de que si no comparece 
le parará e) perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la ciudad de) Puerto de Santa María á 9 de Sep
tiembre de 1894.=José Ricardo Romero.=El actuario, An
drés Oltra. J—-5615

QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Amadeo Do
mínguez Tabeada, en la causa por haberse arrojado una pie
dra al tren co reo ascendente del 13 d« Agosto último, haber 
roto un cristal de un coche de primera y haber lesionado un 
viajero desconocido, acordó citarla por cédula, para que den
tro de diez días comparezca en este Juzgado para recibirle 
declaración y ofrecerle el sumario, conforme al art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para citar al viajero desconocido que fué lesionado, pon
go la presente cédula en Quiroga á 4 de Septiembre de 1894. 
José Polanco. J—5517

SAN ROQUE

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal é interino de 
instrucción de este partido.

Por el presente edicto cito á José Rodríguez Fernández, 
natural de Ssnlúcar de Barrameda, de treinta y cinco años 
de edad, casado é industrial, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para ampliarle su de
claración en la causa que se sigue por harto al mismo; aper
cibido de que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar.

San R cqueéde Septiembre de 1894.=Enrique Cruz del 
Barco.=Pcr mandado de S. S., Gaspar Matheos. J —556g

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciu
dad, y accidental de instrucción, por estar diatrutando licen 
cia el propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Frener García, hijo de Juan y de María, natural y vecino da 
Gualchí S, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, sin 
instrucción, de estatura baja, delgado, cabello rubio, ojos 
azules, con bigote color sano, y viste pantalón de lana oscu
ra á cuadros pequeños, biusa de tela clara á rayas azules, 
chaqueta de azul marino, de lana, camisa blanca, botillos de 
becerro negro y sombrero hongo color oscuro, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparszc- inserta la  presente en la G a c e t a  de Madrid  y Bo- 
letínes oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
en la sala audiencia de eate Juzgado, con objeto de practicar 
cierta diligencia en el sumario que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no comparecer Berá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todaB las Autorida 
des, civiles y militares y demás agentes de la policía judi 
cial, procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y  
conducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y 
á mi disposición, del referido procesado.

Dada en San Roque á 6 d« Septiembre de 1894.—Enrique 
Cruz del Barco.—Per mandado de S. S., Rodrigo de Torre.

J —5567
SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido*

Por el ¡presente edicto sé cita, llama y emplaza á José An
tonio Urbiztando. alias AJlegui, vecino de Tolos», y cuyo pa
radero actual bc ignora, para que dentro del termino de diez 
días, á contar deade la inaetción del pteaente en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar declara 
ción en causa que Se instruye por defraudación á la Hacien 
da; bají apercibimiento de que si no compareciese le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á ’7 de Septiembre de 1894.=Enri- 
que Daniel Ruiz de Castillo. == Por su mandado, Licenciado 
Pedro Buenechea. J —5596

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llaina y emplaza á un 
tal Lázaro Narvarte de profesión labrador, natural de Goí 
zueta (Navarra), y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de) término de diez días, contados desde la inserción 
de lá presen te en la Ga c e t a  db Ma d b id  y Boletines o /leíale* 
de Navarra y esta provincia, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue so
bre defraudación á la Hacienda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busaca y captura 
de dicho individuo, y conseguida que sea, lo ^presenten en 
eBta Juzgado.

Dada en San Sebastián á 10 de Septiembre de 1894.=En« 
rique Daniel Ruiz de Castillo.=Por su mandado, Manuel 
Arizmendi. J —5597

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Pedro 
García, natural de Escobado, joven, de buena estatura, del 
gado, moreno, tartamudo, dependiente del comercio, para 
que en término de quince días, contados desde la inserción 
en la G aceta de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en la cárcel de esta ciudad á responder de los 
cargos que le resultan en causa por hurto; apercibido que 
transcurrido sin comparecer dicho plazo aerá declarado re
belde, psréndele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á Jos Sres. Jueces de 
instrucción para que se sirvan dar sus órdenes en sus respec
tivos partidos á fin de que se proceda á la busca y captura 
del susodicho.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la pvesente en 8*villa á 31 de Agosto de 1894. 
Frar.cisco Fernández Amaya.—El actuario, Licenciado Anto
nio Téílez J —5616

D Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Segundo

Sánchez y Francisco Vigo Lorsns,. cuyas dsmás circunstan
cies y paradero se ignoran, para que dentro del término d@ 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la 
presente inserta en la Ga c et a  d e  Madrid  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan en los estrados de este 
Juzgado, paza  de la Contratación, núm. 8, á responder á los 
cargos que Jes resultan en c&u^a que se instruya por uso de 
nombre supuesto contra Joaquín Ruiz Ojuelo; bajo apercibi
miento de que si no comparecen en el expresado término se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, se sirvan practicar diligencias en averiguación del para
dero de dichos individuos, y caso de ser habidos precedan á 
su captura, dejándolos en la cárcel de esta ciudad á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 8 d© Septiembre de 1894.=FraneÍ8C0 
Fernández Am sya.=El Secretario, Licenciado Antonio Téllez.

J —5637
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción da 
distrito de S&n Vicente de ©sta ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria s© cita, llama y em
plaza por término de quince días, contados desde la bublica- 
cíób  de la presente en la G a c e t a  d e M ad rid  y  Boletín oficial 
de la provincia, á Andrés Martínez Morales, cuyo paradero se 
ignora, que tuvo su último domicilio en la calle Lira, núm. 7, 
con el fin de que se presente en este Juzgado, Plaza de la 
Contratación, 8, dentro de dicho término á practicar una düi 
gancia yiB  le resulta en causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de no comparecer en dicho término le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que tuviesen conocimiento 
del paradero de dicho individuo, que procedan á su captura, 
dejándole en la cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Sevilla á 29 de Agosto de 1894.= José de Leza
meta. =  El Escribano, José M. de Chiclana. J —5617

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción dei 
distrito de 8an Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procasado Antonio Fer
nández, que vive por la puerta de Osario y es de oficio zapa
tero, sin que resulten más circunstancias, para que en el tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguien
te al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d s  
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los 
estrados de dicho Juzgado, sito en la plaza de la Contrata
ción, núm. 9, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa por tentativa de robo en la casa núm. 8 de la calle de 
Pizarro; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar y se le declarará rebelde con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo ruego y enczrgo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial, que tan luego como 
tengan conocimiento del paradero del referido Antonio Fer
nández, procedan á su captura y constitución en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día que he dictado en la men
cionad* causa.

Dada en Sevilla á 28 de Agosto de 1894.= José de Leza
meta. = E i actuario, José Luis G. de Guzmán* J —5638

NOTICIAS OFICIALES

S ucursa l del Banco de E sp añ a  en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i
sible núm. 7.045, expedido por esta sucursal ©n 22 de Enero- 
del corriente año á favor de D. Benito Menéndez Suárez por 
pesetas nominales 6.000 en títulos de la Deuda perpétua in
terior al 4 por ÍG0, se anuncia al público por tercera v*z 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de ia 
inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determinan los ar 
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformado por Real orden de 
8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 9 de Agosto de 1894.—Él Oficial Secretario, Ricar
do Echeverría. X—378—1

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  t e lé g r a f o s

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del Ma 16 de Septiembre de 1894.

£3X£?l&AÍORA  
fiel aire*

del l- - —-  ■= =
foaróms&ü tomó xanao 3IU8MO® 89TAD8

rrrtD i o rtdsoidft
noKAs» á o® y a* . . Hnnsede- y elaw dtl vienta d e l s i  Ale,

mllijsLetW!» ¿teso* <iido.

«mañana 7S7‘9t 9 6  8*1 NE . .  Brisa. Nuboso.
9 mañana 708*11 !£•*«' 1«‘5 ENE.. Id. lig,- M. nuboso.

12 del día 707*41 26*4 14*9 ENE.. BrisaCagi desp."
8 déla tarde 70**46 1S 3 ENE.. Calma Idem,
6 delatarde 70**58 17*S 13*1 ENE.. Idem ídem.
9 de la noche 7*7 i5 ta l  II 3 ENE.. B.aiig.* Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. 22*8
Idem mmima................................................   8*8

Diferencia. ................. .. * - . , # . H'6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 29*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  14*8

Diferencia......................................  86*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.    .........   83*2
Idem mínima id  .................   7*9

Diferencia....  ....................    25*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ...............    280
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..  ...............  1*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche   . ....................................... 4* 0*2
Lluvia m las últimas veinticuatro horas (milímetros)* a

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de M'&dHi 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Pen{n$%lg, 
á las nueve de ¿a manan#, y Francia é Italia á h s  se te9 e l 
día 16 de Septiembre de 1894.

Tsmpara- DirjMI

LQMUDMES y al nivel agrado» M
del mar ei¿ «entesi* la mgg
mili® «tros , mala» vi ñato, viento

S,»®M*4iía. 7S6'5 15*8 NB. * Viento. Mohoso. . . ;Tr «a?.8
lilb& ür.c... 78740 15*2 SE.... Calma M. nuboso. Idam.
Oviedo... . . .  7S6‘2 12*2 N B...  Idem.. Casi desp ° »
Clorato (7 h.)
§&mtiago.‘ "  16551 17*3 N K ... B.a fte. Despejado. v
dreas©... . . .
Y !g«....-.so  W S  2&*4 O  Brisa  Nuboso... f

9portO'«‘ <»" 7*s‘6 20*4 S E .... Id. fte. Despejado. Idem»
Lisboa(8h,). 738*0 I8‘6 NNE.. Idem. - !d®m  »
lad a joz ,.... M2 2 28*0 N B ...C alm s Id em ..... »

3.f«n .(7fc.) 763 2 17*1 N E ... B.°lig.* Idem ...., Traaq.®
.Sevilla.«
M álaga....»
tram ada...- 7E9!5? 18*5 N Calma. Id em .... »

Alieante..... 762*5 28*6 . .  B.*lig.‘ Idem. ... Tranq.*
Múrela. . . « .  76b‘6 21*4 NB• . .  Calma Casi desp.." *
fa len c ia .... 765*9 19*2 NO... B.1 lig. M. nuboso. »
ía lm a. . . . . .  764*5 2ú*4 NB.. Bnsr.. I d e « T r a n q . *
^arceloaa.c. 764*6 » ESE.. Calma Lluvioso., Idem.

f f e m l . . . . . .
Saragosa*.. .  765'6 18*8 » Brisa M. nuboso. »
lo r i a , , . . . . .  704*4 13*8 N. . . .  Calm* Nuboso »
Burgos.... . .  7S5!2 14̂ 2 ENE.- B.a lig. Despejado. ¡®
L®ós . . . . . . .
Talladolid..  766*2 110 N E ... Calma Id e m ..., .  »
Mamaaca^.. 764*1 18*0 E .. . . .  B.*üg.‘ Idem. . . .  »
1©geviaa. . . 0 784*8 18*0 O... . Brisa.. Id em ..... »

Madrid.»• . - .  764 5 15 6 ENE.. Id. lig M.nuboso »
is e o r ia l .. . .  763 9 I3‘6 NO .. Id. fte. Despejado »
Ciudad Real. 764 6 13*3 N Calma Idem ...... »
Albacete.... 764*9 17*3 S E .. .  Brisa.. Casi desp.e j»

Parí*.®...... 768*3 9S1 N Idem. Cubierto
M s-M es.... 768*8 12*2 ESE.. Caima Idem ...  fr&nq.;
i l  Mathieu.. 769*9 13*0 ENE.. B mllg. Brumoso. Idem.
ísl*d4A ix ... 764*2 10*0 E  Viento. Nod*w>, Idem.
Marritx . . . .  764*8 13*8 E Brisa M. nuboso. Idem.
Clermont.... 766*6 44*0 O  Caima Casi desp.® »
Perpifián.... 7gfe‘2 14*0 O B.Mig/ Cubierto . *
Hele*.. . . . . .  768*8 16*0 fí  Idem . Picada.
f ítz a * ... . . . .  768*8 16*2 N E ... Brisa. M.nuboso. Idem*, ;

á o m a .. . . . . .  765*6 1I‘6 N ,. . . .  Calma. Idem ..,.. »
L iorna ...... 764*0 18*6 E Viento. Cubierto.. »
M e m o .. .• . 704*0 S8‘7 N O... Calma. Idem  »
S a g ita l- .... 704*2 19*0 N O,.. V.® fte M. nuboso. »
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Santiago.... 76V7 16*1 N B ... V* fte. M.Buboso.i »
O ren se ..... 766*0 14‘8 NE. . .  Calm . Nuboso... »
Segevia  766*0 11*0 SO.. . .  B.Mig Idem....« . »
Sevilla.  761*0 24*0 NO ... Viento, » »
Soria  763*4 14*4 N . . . , C a h ^  Cubierto.. »
Granada  760*4 17*4 ENE.. Idem Despejado. »
Teruel.  76)'7 li *8 N  VieaU). Cubierto . »
Albacete.... 765*6 14*5 S. . . . .  Calm» Despejado »
Oporto. . . . . .  76 *1 » ESE.. » * »
R om a....... 7*0*7 21*8 N O ... B.alig * Cubierto.. »
Liorna  759‘9 23*8 O  Vieatv*. Desnejado. »
Cagliari  782*4 25*8 NO.. Brisa Nuboso... »
Palermo.. . .  701*5 2S45 N. . . . .  B.a lig. Cubierto., »

Forman p arte  de este número de la G a o b ta  la  segunda 
hoja del pliego 5 4 , pliego 55  y-prim era hoja dal 5 6  do 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal S u p r e m o ,  
correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c ia l  d e  is p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de venta es el 

Almacén déla O aceta db Madrid, aitnado m. 
la planta baja del Ministerio de la Goberna-j 
ción, á los precios signientes:

PH8BTAS

Primera clase. ........  20
Segunda ídem .  ........  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En n^tica.. . . . . . .  . . . . .  5

A DMINISTR ACIÓN DE LA O ACETA DE MADRi ID__
Las reclamaciones de ejemplare s de 1» Gaceta qu e por 

extravío hayan dejado ,de recibir lo» suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de-V i fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suecritores del extranjero y tre/x meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esta ,s plazos 
se exigirá el p«go de cada uno de los ejemplar© » que se 
pidan® —^

SANTOS DEL DIA

San Pedro Arbués9 mártir, y la Impresión de las llaga* 
de San Francisco.

Cuarenta Horas en la capilla de la Y. O. T. de San Francisco#


